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CAPITULO 1 

DESARROLLO HISTORICO DE LA ASOCIACION PROFESIO-
NAL 

10- CORPORACIONES DE OFICIO EN LA ANTIGUEDADo 
a) GRECIA Y ROMA 
b) EDAD MEDIA 
e) DESARROLLO SINDICAL EPOCAS LIBERALES. 

2.- FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACION PROFESIONAL. 
a) TEORIA INTEGRAL. 



1.- CORPORACIONES DE OFICIO EN LA ANTIGUEDAD 

a) GRECIA Y ROMA 

1 

Para arribar a las actuales Instituciones -
o Asociaciones Profesionales de nuestros dfas, -
es necesario realizar un sucinto recorrido para 
conocer los antecedentes históricos de las agru
paciones de Trabajadores. 

Producto de la época moderna es el Derechó 
del Trabajo, debido a que su estudio se inicia -
hasta el siglo XIX no obstante que entre las di
versas legislaciones anteriores a este siglo se 
encuentran disposiciones que reglamentan el tra
bajo. Conforme nos remontamos en el tiempo se -
hace diffcil pretender encontrar los anteceden-
tes históricos, inclusive rasgos comunes a di--
chas Instituciones~ a tal grad0 9 que posiblemen
te las diferencias sean mayores que las posibles 
semejanzas; y asf, observamos que en los Pueblos 
de la antigua Grecia y Roma~ predominó la idea -
que el trabajo no era actividad del ciudadano~ -
sino que su realización correspondía a la clase 
humilde o desposefda o bien g a los esclavos. 

G R E C 1 A 

El hombre libre en Grecia se dedicó a la po 
litica; esencialmente los esclavos a realizar li 
producción, el artesano nunca tuvo derechos polf 
ticos y civiles. En Atenas los Collegias eran ~ 
asociaciones integradas por personas que se dedi 
caban al mismo oficio, realizando ellos mismos ~ 
sus reglamentos, siempre y cuando éstos no fue-
ren contrarios a las leyes del Estado. Esta au
torización se establecia para los Collegias de -
Barqueros en manera especial, así aparece por 
primera vez en textos legales la categorfa profe 
sional. 1/ -

1/ Guillermo Cabanellas. Derecho Sindical y -
Corporativo. 
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R O M A 

Para algunos autores los llamados "Collegia 
Epificum ll

, primeras Asociaciones, aparecieron ba 
jo el Reinado de Numa Pompilio (715-672) y para
otros en el del tercer Rey, Tulio Ostilio (672~-
648), aunque existieron ciertas corporaciones de 
importancia pero de cuyos antecedentes se'duda. 
Los Collegia en esta época~ tenían un carácter -
más .bien religioso y mutualista~ que profesional. 
Ya que como finalidad principal establecieron 
una fraternidad de socorros mutuos de tipo reli~ 
gioso~ colocados bajo la protección de una divi
nidad; se cuenta que existieron ocho principales 
Collegia: los tocadores de flauta 9 los orfebres~ 
los herreros j los tintoreros 9 los curtidores~ 
los zapateros. los fundidores de bronce y los. al 
fareros. -

En la época monárquica estas Asociaciones -
se manifestaban realmente~ más tarde dentro de -
la República se proyectaron en forma de Socieda
des de socorros mutuos~ posteriormente junto con 
la plebe hacen de estas Asociaciones un medio de 
defensa profesional y a la vez para la lucha po
lltica abanderando las ideas de igualdad en el -
orden económico y político. 

Julio César~ en la decadencia de la Repúb1i 
ca suprimió estas asociaciones debido a la agita 
ción política que sus miembros causarono Esta ~ 
medida ~ue tomada como consecuencia de las terri 
bles y frecuentes guerras 9 que producían exceso
de esclavos y en consecuencia las asociaciones -
profesionales perdieron importancia aunque gana
ron una fuerza de tipo eminentemente po1itico. -
Tratando de evitar el desequilibrio económico 
reinante dentro del Imperio Romano, Augusto den
tro de su gobierno constituye nuevamente por me
dio de la Lex Ju1ia g los Collegia y de esa forma 
como anteriormente lo dijimos, nivela la econo-
mía y asegura una continuidad en la producci6n -
industrial, haci~ndolos depender de una autoriza 
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clon previa y otorgándoles dentro de la sociedad 
de esa época una constitución de tipo aristocrá M 

tic o. 

Mayor capacidad y persona lidad jurídica la 
obtuvieron debido al gran aumento de estos Colle 
gtas dentro de la época que gobernó Marco Anto-~ 
nio otorgándoselas a cambio de servicios de uti
lidad pública; para la continuidad de los servi
cios públicos y privados de la República, se ad
j u d i c ó . el d er ec ho d e vi g i lar 1 os y d ir i g ir 1 os ,lo 
g r a n d o los C o 11 e g i a s u na m ay or e v o l' u ció n, 1 a - :-
cual se acentuó en los per'ódos de Alejandro Se
v ero Trajano, A n ton i o Pi o' y Va 1 e n t i ni a n o 6 

H om b r e s 1 i b r e s, 1 i be r a d o s , e s c 1 a vos y m u j e ~ 
res empezaron a integrar los distintos colegios 
e n e s a é p oc a o 

Durante el Imperio se dividieron en públi-
cas y privados: Los Colegi.os privados estaban -
formados por personas que ejercían ciertas artes 
y oficios t tales como: Marmoleros, Prestamistas, 
Ba n q u e r os, V i n a ter o s , etc. Y par a 1 a a s i s ten c i a 
del Pueblo y para mantener la seguridad del Esta 
do, los col eg i o s P Ú b 1 i c o s c om o 1 os de: B ot er os ,
Panaderos, Salchicheros, etc~ 

Nunca ha existido algún Pueblo que resista 
todas las invasiones por medio de la violenciao 
Roma río fue la excepción; mientras dominó "impuso 
todas sus Instituci ones de Derecho e A la inva~
sión de los Bárbaros, éstos aniqui laron toda la 
estructura política del Pueblo Romano y conse--
c u en t em en t e 1 a del o s o t r o s P u e b 1 o s s om e t; d o s a 
e11 os . 

b) E DA D M E D lA 

La organización e integración de los gre--~ 
mios diferentes o corporaciones cambia de acuer
do a la época el sitio o las costumbres de los -
Pueblos. ' 
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E 1 f e u d a 1 i s m o c om o n u e v a e t a p a 1 09 r a c a m - - -
bios fundamentales en las diversas estructuras -
sociales, económicas y políticas, las Cruzadas -
determinaron en esta serie de cambi os para que -
se pudieran recuperar los lugares en épocas ante 
riores al exi li o por las fuerzas invasoras~ La 
fa lta de materias primas y de comercio que se 
produj o entre los Pueblos marginó de la produc--, 
ción a la población que no se reúnía alrededor -
de algún castillo'feudal. Una vez que se logra 
la paz; única salida para el desarrollo de cual
quier PUéblo, el comercio entre Oriente y Occi-
dente; Asia y Europa se intensifica y como conse 
c u en c i a s de é s t o s e 1 og ra el d e s a r rollo p r od u cl T 
vo entre comerciantes y artesanos a cuyo efecto
s e 1 i b er a n del s e ñ or F e u d al; Y é s te 1 Ó 9 i ca m e n t e 
por las guerras empobreció, dando como resultado 
que tanto la Industria y él Comercio de una pro
ducción familiar basada a una producción de Ciu
dad; se acrecentaran produciendo la individuali
z a ció n del o s d i s t i n t o s o f i c i o s y c om o con s e c u en 
c i a " a 1 a d iv i si ó n del t raba j o y c om o fa c t or i m::
portante, la intégración de los gremios o corpo
raciones. 

Para el maestro Mario de la Cueva las corpo 
raci ones se presentan II como una entidad privada-; 
con facultades y funciones complejas, con deriva 
c ion e s d e o r den s oc i al, p olí tic o y e con ó m i c á , -
con la particularidad de que en cada país o enti 
dad presentan características propias, sin per-~ 
j u i c i o del a q u e e s p e r m a n.e n t e y con s tan te, e s -
dec ir, 1 a de ser un a agrupaci ón de hombres del -
mismo oficio, para la defensa de los intereses -
comunes y gremiales, en mayor amplitud que la es 
trictamente profesionalllo '!:.../ 

P i c n o s de fin e 1 a c or por a ció n c om o 11 u n a a s o 
ciación de artesanos del mismo oficio residentes 

];./ Mario de lá Cueva~ Derecho del Trabajo. 
T om o l' 1, P 1tg ~ 2 2 9 
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en una ciudad, que ejercen monopolio riguroso de 
la fabricación y de la venta; monopolio resultan 
te de la homologación de sus estatutos y reg1a-~ 
mentos, ya sea por la Municipalidad, por la auto 
r ida d s e ñ o r i a 1 o . po r 1 a r ea 1/1 · 'i./ 

Contratar, estipular, comparecer en justi-
cia a través de sus representantes, síndicos o -
p r oc u r a d or es su r g e en e 1 m ome n t o q u e el estad o 
reconoce a los gremios personalidad jurídica y 
moral, consecuentemente, también pueden poseer 
bieneS, logrando con esto la explicación clara a 
la definición de Pico 

El monopolio surge dentro del régimen corpo 
rativo ya que este monopolio del ofiéio gozaba :
de la facultad de producir, fuera de él nadie po 
día de d i ca r s e a s u s t raba j o s y q u i en i n ten taba ~ 
eje r c e r u na d e ter m i n a d a pro fe s ión, n e c e s ita ba 
afiliarse a la Corporación respectiva y respetar 
sus estatutos. Los objetivos que tenía la corpo 
ración inicialmente fue su medio de defensa con~ 
tra el monopol io de la producción que ha bi"a que
dado en manos de la burguesía; como fin princi-
pa 1 tenía el de cuidar los intereses de la profe 
s;ón impidiendo que terceros que no formaban paF 
te de ella practicaran actividades artesanales y 
del comercio en el mismo oficio, de tal forma 
prohibían la competencia. Realmente como objeti 
vo anico que perseguían era el de cerrar las -
fuentes de trabajo a todo aquel que fuera extra
ño a la corporación y expulsar a los maestros 
que no se sometieran al control~ por sus acuer-
dos o 

El maestro Mario de la Cueva nos dice res-
pecto de los inicios de la corporación 10 si---
guiente: Las corporaciones aparecen después del 
período de las invasiones y fueron conocidas en 
Francia con el nombre de IICorps de. Métier ll que -

1/ Juan D. Pozzo" Derecho del Trabajo. 
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~cia el siglo X estaba en pleno apogeo el fun-
cionamiento ,hasta el siglo XVI en que empieza a 
declinar a causa de nuevas relaciones econ6micase 
Esta organización contribuyó al progreso de la -
cul tura, bastando para convencerse, el conocer -
las corporaciones en Florencia y Nuremberg". ~/ 

Las corporaciones tienen como se dijo ante
riormente la finalidad de la defensa de los inte 
reses comunes de su~ miembros, de tal forma que
el principio de igualdad es el que impera y evi
ta que los trabajadores se metan en una competen 
cia y por eso era prohibida la competenciao Las 
horas de trabajo, los días que deberían trabajar, 
el salario que devengaría cada trabajador as; co 
mo la obtención por medio de pago de la materia
prima y el control que ella misma establecía pa
ra fijar precios a los productos. De tal forma 
que la producción no tenía más que una sola re~
glamentación por la corporación. 

La corporación estaba integrada de acuerdo 
con lo que dice Mario de la Cueva en tres grupos 
de personas. 

1.- APRENDICES 
20- COMPAÑEROS 
3.,- MAESTROS. 

Que esta estructura no corresponde a la rea 
lidad \l ya que debe verse en la corporación una :
unión de pequeños talleres o pequeñas unidades -
de producción~ cada una de las cuales es propie
dad de un Maestro, a cuyas órdenes laboraban uno 
o más compañeros, llamados también Oficiales, y 
uno 'o más aprendices. El Maestro de la Cueva --
pie n s a "q u e 1 a e o r p or a ció n s e a s i mil a a a 1 g u n a s 
del a s a s oc i a e i on e s p a t ron a 1 e s m o de r n a Sil. 'i/ 

i/ Mario de la Cueva" Derecho Mexicano del 
Tra baj 0.-

2..1 Mario de la Cueva o Derec ho Mexicano del 
Tra baj 0" pág~ 228~ 
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Como dijimos anteriormente, los talleres de 
artesanos contaban con tres clases de miembros: 
Como lo pusimos con el orden anterior son los 
aprendices los de mínima categoría, y por eso se 
tenia que ser aprendiz en los primeros aftas, des 

. pué s c om p á fe r o a 1 c u a 1 s e 1 e den o mi naba t a m b i é n ~ 
Of i ci al, e s t e t r a b a j a b a a b a j o del m a e s t r o y 1 o -
hacía por determinados aftas hasta que obtenía el 
título de maestro; trabajaba por su cuenta y era 
el titular de todos los derechos: 

1 . - P al IT 1 C OS o 

2.- SOCIALES. 

1.- Aprendices su importancia radica en que 
era el único que conservaba y perpetuaba la téc
nica más pura del oficio~ ya que el maestro le -
enseftaba todos los secretos del mismo. El ini-
cio de un aprendiz ocurrla cuando era n1fto y re
cibía instrucción de un oficio generalmente por 
medio de su padre y quien una vez que dominaba -
el oficio, lo llevaba ante el mayor y'mejor en -
el of i c i o 9 en ton c e s e r a c u a n d o s e 1 e s 1 i g a b a un 
maestro; tenían un contrato en que se estipulaba 
la duración del trabajo, del aprendizaje según -
el oficio o profesión~ y se fijaba también la 
cantidad de dinero o en trigo que el aprendiz te 
nla que pagar al maestro por la enseftanza impar~ 
tidao 

E 1 m a e s t r o a 1 i m e n taba y a 10 jaba e n s u c a s a 
al ap~endiz, proporcionándole vestido, enseftanza 
técnica del oficio, así como educación en gene-
ral, adem~s tenía derecho a reprenderlo de las -
fa 1 t a s q u e e om e tia . Ter m i n a n d o e 1 p 1 a z o con v e ni 
do, el 'maestro estaba obligado a extender al --=
aprendiz un certifi-cado de competencia por medio 
del cual acreditaba sus estudios!) y que le permi 
tía s e r of i c i a 1 e n e 1 m i s m o talle r o e n o t ro. -

2~- Oficial era el aspirante a adquirir el 
título de maestro cuando realizara una obra ~ae~ 
tra; sin olvidar que era el aprendiz que habla -
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recibido su certificado de competencia y que ha
b~a trabajado a las 6rdenes de un maestro; si lo 
graba obtener el tltulo de maestro, debla esta-
blecerse y laborar por su cuenta. 

3e- El Maestro formaba no s610 un monopolio 
en el trabajo sino también un monopolio de pro-
ducción, tenla las prerrogativas que desde un 
principio se reservaba, así como era el que pro
porcionaba los Otiles y materias primas necesa-
rias. Era el más alto en el escalón de la Jerar 
quía profesional~ 

Los hijos de los maestros tenían u ocupaban 
un lugar privilegiado respecto a los demás en 
cuanto a suceder a sus padres en sus puestos, 10 
que da a este cargo un carácter hereditario, im
pidiendo de este modo que los oficiales o compa-

"Heros ocuparan el puesto del maestro a la muerte 
de éste; 

El entorpecimiento y la función de circula
ción ascendente de un aprendiz se iba tornando -
cada d'a más dif'cil y más intolerable, ya que -
el maestro no sólo se retardaba en la enseHanza 9 

sino que también en su afán de ser maestro y en 
su tendencia aoque fuera hereditario así como su 
entorpecimiento a los oficiales para qUé nunca -
llegaran a la corporación y no dándoles además -
una condición más o sea llegar a ser maestros, -
provocó la decadencia del régimeno 

y as' formaron ciertas asociaciones con ca
rácter religioso y caritativos encabezadas por -
los oficiales o compaHeros en contra de los maes 
tros; éstas crecieron en tal forma que se fuero~ 
llamando asociaciones del mutuo socorro, tomando 
un carisma sumamente peligroso para los maestros 
y ésto se reflejó a finales de la edad media en 
Al~mania y Francia, dando lugar a grandes huel-
gas para poder así los oficiales obtener sus pr~ 
tensiones~ 
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Surgió tambi~n un control de los trabajado
res, el cual fue denominándose monopolio del tra 
bajo; y se admitía sólo a aquellos que vinieran~ 
de una asociación de compañeros. Se inicia así 
una franca lucha abierta entre los compañeros y 
los maestros. 

La historia nos dice que la clase asalaria
da de los oficiales inicia una lucha sin tregua 
para obtener mejores condiciones de trabajo y 
así, en el régimen corporativo de marzo de 1776, 
a través de Turgot, Ministro del Rey Luis XV, se 
declararon abolidas las corporaciones mediante -
el edicto que se promulgó en la fecha anterior-
mente asentada; no obstante que a la caída de es 
te ministro se volvió nuevamente al régimen gre~ 
mial. Posteriormente en fecha memorable, el 4 -
de agosto de 1789, se decretó la 1 i bertad de tra 
ba jo. La Ley C ha pe 1 i e r e n e 1 a ñ o d e 17 91 ha ce -:
desaparecer en forma total el monopolio del tra
bajo o sea el r~gimen corporativoo 

Conjuntamente con la ~poca gloriosa del de~ 
cubrimiento de nuestro Continente~ Am~rica en eT 
siglo XV, y el aumento de la navegación marítima 
del comercio entre las ciudades y naciones, así 
como el de las necesidades sociales fueron el 
marco que dejó la corporación para llegar a la -
~poca liberal donde el sindicalismo es base de -
ella. 

c) DESARROLLO SINDICAL o EPOCAS LIBERALES 

Toda época tiene ciertas necesidades de ca
rácter histórico que se solucionan de la manera 
más favorable para dicha época y fue así como en 
1 a e dad m e d i a s o n 1 a s c o r por a c ion e s 1 a ba s e par a 
el desarrollo de dicha ~poca. Así las estructu
ras sociales no ahora, sino desde el pasado, son 
las que cambian constantemente segQn la época y 
la creación de nuevas instituciones sociales 
siempre llevan aparejado el cambio de la econo-
mía de los pueblo·s y·fue~~sí como la revolución . "~1)~. 
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~ancesa marca una nueva etapa en la vida de 
occidente aboliendo todas aquellas estructuras -
que se encontraban fuera de la realidad, del mar 
co de las ideas que esta revolución llevabá con~ 
sigo~ 

Igualdad, Fraternidad, Lib~ralidad, son pa
labras que se transforman en el vulgo en actio-
nes a seguir y estas palabras se ven proyectadas 
en la violenta toma de la Bastilla y con la Gui
llotina acaban con reyes e instituciones y surge 
una nueva forma de estructura social entre los -
hombres de aquella gloriosa épocao 

Bajo estas palabras los hombres fueron 1i-
bres para contratar y consecuentemente, el esta
do no podla intervenir en'las relaciones de los 
particulareso 

El nacimiento de nuevas instituciones, cuyo 
fin debe satisfacer las nuevas necesidades que -
se presentan en el hombreo No sólo el hambre si 
no también la justicia son lo que busca el hom-=
bre para su tranquilidad, la confianza en que el 
trabajo que desarrolla no sólo está bien realiza 
do sino que además es 10 que con libertad él quT 
so hacer y esta forma son las bases que llevan a 
1 a bu r g u e s i a e n F r a n c i a o 

Es entonces que a la caída de la monarquía 
los trabajadores después de haber tomado parte -
en una revolución y haber perdido sus casas y -
sus pocos bi enes, son contratados por la burgue
sía francesa que, atribuyéndose la libertad para 
e o n t r a t a r sin 1 a i n ter ven c ; ó n del e s t a do, ha ce -
que los trabajadores sean realmente aplastados -
por ella, haciendo cada vez más insoportable la 
situación. Buscando mejor rendimiento llegan a 
pedir y hacer trabajar a ninos y mujeres en jor
nad~s de 15 y 16 horas diarias 

La clase trabajadora se encontraba a merced 
de la clase que poseía los medios de producción 
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yal no poderse constituir los sindicatos, por -
medios pacíficos se recurrió a medios indirectos, 
tomando después formas legales, y éstas eran las 
que tenían las sociedades civiles y también las 
sociedades mercantiles disfrazándose de verdade
ras entidades profesionales y organizadas en for 
mas jurídicas admitidas, y las sociedades mutua~ 
listas también encubrfan organizaciones destina
das a la defensa de los intereses profesionales 
del o s t raba j a d o r e s . 

El Marxismo, las Doctrinas Socialistas ---
abren un nuevo panorama en la vida de los traba
jadores haciendo que éstos despierten, en contra 
del liberalismo por medio de lo que se 11amB la 
lucha de clases o 

Considerar al hombre una máquina era degra
dar10e Ante esta situación el trabajador recu-
rrió a protegerse en la asociación profesional -
que constituyó la respuesta a tal régimen de vi
da que se les daba a los trabajadores y cuyo ob
jetivo era la igualdad entre los trabajadores y 
los patrones. Y así vemos cómo se empezaba a de 
senvolver el desarrollo sindical!) porque el pen
samiento entre los trabajadores era de que la -
unión era base para la defensa de sus intereses 
en contra del capital o 

Al principio, el desarrollo sindical fue de 
carácter local y se llegó a denominar como sim-
p1es turbas de rebeldes, para después formar sin 
dicatos effmeros, llamados hongos o setas que -
surgían en el momento que empezaba una huelga y 
se trataba todavía de una asociación profesional 
en estado embrionario que no miraba má$ allá de 
una resistencia (lo cual nos da la magnitud de -
los hombres valerosos de aquella época), que te
nia ciertas fallas debido a la violentiay al de 
sorden e indisciplina en sus primeros movimien-~ 
tos de huelga. 

La necesidad de1 estado, en nive1ar la ba--
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la n z a del a j u s tic i a en t r e t raba j a dar e s y p a t r o -
nes lo obligó a empezar a intervenir en los asun 
tos de carácter laboral para mantener la ley, -
por sobre todas aquellas manifestaciones en con
tra de la misma, concretándose primero a supri-
mir los delitos de coalición, huelga y permitir 
la libertad de asociación.' 

El constante brote de huelgas obligó al es
tado a reglamentar las relaciones de trabajoo 
Este punto de desarrollo sindical es importantí
simo, ya que esas son las primeras normas que '
iban a proteger al trabajador en contra de los -
patrones~ 

Inspirado en el social1sm0 9 el sindicalismo 
se proyecta en contra o mas bien critica al ca'pi 
talismoo ,uEl Socialismo reivindica la dignidad~ 
de la persona humana, afirmando que la producción 
debe servir los intereses y las necesidades de -
los hombres; que las cosas han de ser instrumen
tos para la realización de los fines humanos~ y 
que estas mismas cosas no tienen derecho frente 
a los h om b r e s yen s u m a!'J q U e e 1 h om br e d e be d e -
ser el centro de la vida social y el derecho --
crear la norma que garantice a toda persona una 
existencia dignallo §j 

El sindicalismo quería la abolición de la -
propieqad privada de los instrumentos de produc
ciónc También propugna por la desaparición de 
la clase capitalista sin llegar a la violencia y 
así también busca la desaparición de los princi
pios jurídicos del régimen capitalista~ Todos-
estos cambios son propuestos por el socialismo y 
teniendo ~ste como base la no destrucción de los 
medios de produccion'e 

~/ Mario de la Cueva~ Derecho Mexicano del 
Trabajog 
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El Lobel es el sello que los trabajadores -
colocan a los productos que laboran, para ser és 
tos preferidos por los consumidores. Mas si -
e x i s ten 1 a s con d i c ion e s, e 1 t raba j a d o r p o d r á r e a 
lizar los productos pero no existiendo éstas, la 
huelga en sus dos formas parcial o total, el sa
botaje, como único camino para la destrucción de 
la empresa en que laboran son, junto con el boi
cot y éste desde fuera al no consumir esos pro-
d u c t o s, el par o del o s m e dio s de p r od u c ció n o 

En la época en que vivimos metida en convul 
siones, entre ideologías tanto extranjeras la~ ~ 
cuales cada país debe observar detenidamente y -
ver cuáles son las cosas positivas de dichas doc 
trinas y asimilarlas y plasmarlas en las doctri~ 
nas ideológicas de cada nación Los medios de -
comunicaci5n en brote constante de revoluciones 
no permiten a algunos paises y ~n el caso de 
nuestro tema a los sindicatos desarrollar mejo-
res formas y luchas limpias para sus gremios, 
obligando al estado a intervenir en favor de la 
base obrera y por medio de leyes fortalecer a di 
cha base obrera. Permitiendo a ésta continuar ~ 
por esa gran brecha o caminos más limpios y más 
puros para 10 que es el futuro de nuestra patria, 
la industriálización, llevando el sindicalismo a 
mejores y más benéficas prestaciones y mayores -
sueldos en un clima de libertad por el que sólo 
puede progresar el trabajador mexicano y del mun 
d -o o 

2.- FUNDAMENTACION JURIDICA DE LA ASOCIACION 
PROFESIONAL 

Artículo 900 Constitucional dice: "No se -
podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 

. pacíficamente con cualquier objeto licito; pero 
solamente los ciudadanos de la RepOblica podr§n 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políti-
cos del pais0 Ninguna reunión armada, tiene de
recho de deliberar. 
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No se considerará ilegal, y no podrá ser di 
suelta una asamblea o reunión que tenga por obje 
to hacer una petición o presentar una protesta ~ 
por algún acto a una autoridad, si no se profie
ren injurias contra ªsta, ni se hiciere uso de -
violencias o amenazas para intimidarla u obligar 

.la a resolver en el sentido que se deseeu. -

Artículo 123 Constitucional, Fracción XVI -
dice: "Tanto los obreros como los empresarios -
tendrán derecho para coaligarse en defensa de 
sus intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc.l!o 

Rafael de Pina dice~ "Asociacion". Contra
to en virtud del cual varios individuos convie-
nen en reunirse de manera que no sea entreramen
te transitoria p para realizar un fin común que -
ho éstª ptohibido por la ley y que no tenga ca-
rácter"preponderantemente economico. 

El contrato por el cual se contribuye una -
asociacion debe constar por escrito U

& L/ 
Hemos visto lo que la Constitución en sus -

dos artlculos antes mencionados nos dicen acerca 
de la asociación y hemos observado también lo 
que define Rafael de Pina respecto a ella, y una 
cosa s1 podemos decir que la Asociaci6n es la li 
bertad"de reunión y sólo nos queda una duda de ~ 
tipo Constitucional. ¿Por quª nuestra Constitu
cibn repite lo que es una Asociación o cuAl fue 
la idea del Legislador? Al respecto, el Maestro 
Mario de la Cueva nos dice: USe trata de un mis 
mo impulso asociativo del hombre, que el artícu= 
10 900 es en sentido amplísimo, sinónimo del de
recho universal de asociación y que podr1a produ 
cir la licitud de la asociación profesional g pe~ 
ro quedaría rígida la institución por los princl 

Rafael de Pinan Diccionario de Derechoo 
Pago 530 
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pios del derecho común, por lo que el artículo -
123 agrega en derecho que sólo le incumbe a la -
asociación profesional realizar los fines pro--
pi o s del d er ec h o de c 1 a s e • ~/ 

Después de tan certera aclaración, creemos 
que la fundamentación jurídica de la Asociaci5n 
profesional quedaría perfectamente explicada si 
nos trasladara a las teorías del maestro, Dr. 
Alberto Trueba Urbina y su Teoría Integral. 

a) TEORIA INTEGRAL 

La revolucionaria Teoría del Derecho Labo-
ral a la cual el Maestro Trueba Urbina estima 
que existe en ella, no sólo la división tradicio 
nal del derecho sino que se proyecta una nueva ~ 
f o r m a d e d e r e e h o a 1 a q u e den o m i n a 11 O e re c h o So - -
cial"; es el conjunto de garantías sociales que 
emanan de la Constitución en suS artículos 123 y 
27, frente al conjunto de normas que regulan el 
contenido de las garantías individuales ó El de
recho Social se perfila como un conjunto de nor
mas que regulan las relaciones con las grandes -
masas de Campesinos y Obreroso 

La justicia Social es proyectada en la nue
va Ley Federal del Trabajo en la parte Proteccio 
nista del artículo 123 en favor de los trabajadQ 
res. 

El artículo 200 de la nueva Ley Federal del 
Trabajo busca el real equilibrio así como la ar
monización entre capital y trabajo. Trueba Urbi 
na afirma: "No sólo el derecho sustantivo de la 
nueva Leyes proteccionista de los trabajadores, 
sino también debe entenderse que lo es el dere-
cho procesal ~ aún cuando no autoriza a través de 
éste, que los trabajadores logren la socializa-
cian parcial de los bienes de la producción; sin 

~/ D~~ M~rio de la Cuevab Derecho Meiicano 
dé Tiabajo. Tomo lID 
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embargo, no adopta el contrarrevolucionario prin 
cipio de igualdad de las partes en el proceso, ~ 
es decir, de paridad procesal, como puede versé 
en el dictamen en la Cámara de Diputados ll

• ~/ 

La teoría integral del Derecho del Trabajo 
estima qu~ las dos partes: Obrero y Patrón no -
deben tener paridad en el proceso, ya que 'nunca 
pueden acudir a él en igualdad de condiciones. -
En virtud que el 'trabajador carece de los medios 
económicos para desarrollarse ante el organismo 
Jurisdiccional competente, en igualdad de condi
ciones, tanto materiales como de preparaci6n cul 
tural y posibilidades de disponer de su tiempo;
así como de cuestiones psicológicaso 

Tomando en cuenta las circunstancias anota
das en el p&rrafo anterior~ podemos concluir que 
hay que tutelar a la clase trabajadora, de tal -
forma que en la tutela se buscará suplir las de
ficiencias en que podrla incurrir la clase obre
ra al ventilarse un proceso laboral, creándose -
al efecto, la suplencia de la diferencia en la -
queja de los trabajadores. 

Para realizar la anhelada Justicia Social -
el derecho Laboral, también debe reivindicar a -
la clase trabajadora frente al patr6n; y esto só 
lo se logrará cuando se permita la socialización 
parcial de los bienes de producción. 

Alberto Trueba Urbinac Nuevo Derecho del -
Trabajo~ pag., 1940 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SINDICALISMO EN MEXI 
CO 

a) EPOCA COLONIAL 
b) EPOCA INDEPENDIENTE 
e) REVOLUCION 1910 
d) CONSTITUCION 1917 
e) LAS CENTRALES OBRERAS DESPUES DE LA CONS 

TITUCION~ 
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a) EPOCA COLONIAL 

Las corporaciones que existieron como movi-
mientos sindicales en la ~poca colonial tenlan, 
la finalidad del socorro mutuo y de la beneficen 
cia; los gremios Novohispánicos fueron el antece 
dente único que se encuentra o Gracias a las Le~ 
yes de Indias las cuales protegían a los natura
les conquistados, así surgieron los gremios Novo 
hispánicos; tratando'de crear un supuesto equilr 
brio'económico-legal y las autoridades de la Nui 
va España dictaron ordenanzas que según ellas~ 7 
favorecerían al trabajador ind1gena~ consecuente 
mente favorec'an más al mecanismo pol'tico econ~ 
mico de la Colonia~ ~ 

Es en la Colonia donde se inicia la histo~
ria del trabajo de los Mexicanos~ al principio -
tenía una doble característica, esto es, que de 
acuerdo con el trabajo que se desempeñaba~ era -
la reglamentación que tenía g porque tratándose -
del trabajo del campOg éste poseía las caracte-
rísticas del trabajo forzad0 9 o cuando se refe-
r'a al trabajo de las ciudades ~ste era libre~ -
siendo tutelados~ el primero por las leyes de In 
dias y el segundo por las Ordenanzas, lQ/ -

Fueron los Gremios o Agrupaciones de Traba
jadores producto de las Ordenanzas~ era forzoso 
pertenecer a ellas por mandato real; de esta for 
ma se obtenTa un control en la producción y se ~ 
imponían más fácilmente los gravámenes "redundan 
do por consiguiente en beneficio del estado col~ 
nial" 

Las Ordenanzas de Minería, los del Gremio -
de Sombreros, los del Gremio 'de Panaderos, los -
de Hilados y Tejidos y muy especialmente las Or
denanzas en el Nobilísimo arte de la Platería !l/e 

lQ/ Castorena Jase de Jesús" Manual de Derecho 
Obrero" Pag~ 39" 

/ Mario de lá Cueva c Derecho Mexicano del 
Trabajo~ Tomo II~ 
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Estos son los más importantes antecedentes que -
se tienen de los Gremios que regularon la vida -
económica en la época colonial. 

E n e 1 a ñ o del 5 6 1 f u e d i c t a d a 1 a 1 a e Or d e - -
nanza y ésta correspondió al Gremio de los Som-
breros, y dio causa a que el Estado Colonial re
glamentara el trabajo de los Obreros. El Virrey 
y G o b e r n a d or del a N u e v a E s p a ñ a, don L u i s d e V e -
lazco, ordenó que fueran hechas v mandadas a ob
servar dichas ordenanzaso 

Es importante hacer mención a las Ordenan-
zas relativas al Nobilísimo arte de la Platería 
y la de los tejedores de Algodón, éstas dos crea 
das en 1746 y 1757, dada su importancia en mate~ 
ria de trabajoo 

Respecto en la forma que observaban las Or
denanzas. éstas tenían 2 Capítulos~ Los Estatu
tos Económicos y los Estatutos de Trabajo. En
el primero se decía claramente cuántos talleres 
debían funcionar y la cantidad, calidad y el -
precio de los objetos manufacturados o La otra -
contenía medidas relativas a salarios, jornadas, 
ha bit a ció n, t r a b a j o n oc t u r no!) etc !) e s t a s a n t e - -
riores aclaraciones fueron hechas por el Lico Vi 
cente Lombardo Toledano agregando éste que las ~ 
Ordenanzas de los Gremios eran las primeras Le-
yes de Trabajo en Nueva España. 

La Historia nos dice que después de tantas 
guerras y despilfarros se vio afectada en la eco 
nomía de todos los Pueblos de Europa y consecuen 
temente de España; mas sin embargo, aunque se -
dictaran Ordenanzas que favorecieran al trabaja
dor en contra de los patrones, como lo demues--
tran las Ordenanzas del 5 de junio de 1783 dispo 
niendo que los Gremios formaran cajas de socorro 
y también en otra Ordenanza se disouso la liber
tad del trabajador para que ejerCiera el oficio 
que más le conviniere. La verdad de todas estas 
e innumerables ordenanzas es que no sirvieron ni 
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nunca tuvieron beneficios para los grupos de tra 
bajadores sino que por el contrario siempre bus~ 
caron oprimir a todo ese núcleo de trabajadores 
llevando así un sistema de opresión que provocó 
el distanciamiento entre trabajadores y patrones. 

Son muchas las causas que ocasionaron la re 
belibn del pueblo en contra de los supuestos co~ 
quistadores; los tiempos nunca han sido favora-~ 
bles para cualquier estado cuando existe hambre 
y sed de Justicia entre los Núcleos humanos que 
gobiernano En la oscuridad de la noche de esa -
Epoca Colonial fueron grupos minoritarios los 
que al grito ¡Independencia!; buscaron sacudir -
en todo su rasgo si es que quedaba al opresor es 
pañol y costó mucha sangre como también mucha ~ 
amargura lograr no sólo una victoria en el campo 
militar sino una victoria en el campo mental de 
cada uno de los mexicanos para que éstos llega-
ran a entender, que no sólo tenían un camino por 
delante el de ser explotados; sino que además el 
de llevar el entusiasmo que nos puede dar la li
bertad de trabajo. Esta época anteriormente men 
cionada nos da la luz dentro de la obscuridad p~ 
ra ver a la época Independiente la cual observa~ 
remos detalladamente en el próximo inciso de es
te Capítuloa 

b) EPOCA INDEPENDIENTE 

Nuestra Historia narra los epitafios de g10 
ria, sangre y sudor que el Ejército Insurgente ~ 
siguib a los primeros meses de su formaci5n; for 
mados al mando de don Miguel Hidalgo y Costilla; 
quien conjuntamente con los Generales Allende y 
Aldama, y sus innumerables valientes colaborado
res que sería largo enumerara Tuvieron una idea 
clara y precisa noción de lo que debería de bus
carse para el desarrollo del país, y es entonces, 
después de varias batallas cuando llegan a la 
ciudad de Guadalajara el 6 de diciembre de 18100 
Promulga su famoso bando en que observaba lo si
guiente: IIQue todos los dueños y esclavos debe-



20 

rían darles la libertad dentro del término de 
diez días, so pena de muerte la que se les apli
cará por transgresión de este artículoG 12 

El siervo de la Nación fue el más preclaro 
conocedor de la realidad es as' como el General; 
sima José María Morelos y Pavón quien dominando
el sur con sus ejércitos siempre buscó la solu-
ción a los problemas de aquellos que habían tra
bajado y que no habían recibido beneficio alguno, 
desde que la historia no les había favorecido ni 
les había permitido gritar por sú libertad; y 
ser favorecidos por la Justicia a la que tenían 
derecho o 

La visión de Morelos quedó claramente obser 
vada cuando busc5 la libertad de trabajo, el no
tortuguismo de los maestros artesanos para con -
los aprendiceso Por eso buscó y logró el aumento 
del salario para que los pobres fueran los bene
ficiadoso Todo surgió en la sede del Congreso -
Insurgente el 13 de septiembre de 1813, fecha me 
morable en la que aparece un documento del gene~ 
ralisimo Morelos llamado IISentimientos de la Na
ción ll

• 

Por su carácter y su importancia se trans-
criben los artículos 9, 10 Y 12 de dicho docu-
mento: 

Artículo 900 Que los empleos los obtengan 
sólo los americanos D 

Artículo 10. Que no se admitan extranjeros 
si no son artesanos capaces de instruir y libres 
de sospechaD 

Artículo 12 D Que como la buena Leyes supe 
rior a todo hombre, las que dicten nuestro Con-
greso deben ser tales que obliguen a constancia 

12/ Felipe Tena Ramlrezo Leyes Fundamentales -
de México, Pago 220 
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y patriotismo, moderen la opulencia y la indigen 
cia y de tal suerte se aumente el jornal del po~ 
bre, que mejore sus costumbres, aleje la ignora~ 
c i a, 1 a r a p i ñ a y e 1 hu r t o 11 • ,!l./ 

Siguiendo el paso a la asociación profesio
nal nos daremos cuenta que la primera Constitu-
ción del País que data del año de 1814 fue la 
promulgada en Apatzingán y en ésta solamente se 
encuentra la abolición de los Gremios mas no la 
creación y mucho menos alguna enunciación respec 
to a las asociaciones profesionales. Hacemos ~ 
mención respecto a la libertad que se otorgaba -
al ciudadano cuando se bab]a respecto a la liber 
tad para introducirse a la labor en la Industria 
y Comercio. 

Ar tic u 1 o 3 8 ~ 11 N i n g ú n gen e ro d e e u 1 tu r a ~ i n 
dustria o comercio puede ser 'prohibido al ciuda~ 
dano excepto los que forman la substancia públi
ca 014/ 

Es hasta la Constitución de 1857 la que plas 
mó los bastiones para el individualismo y el 1i-
beralismoo Anteriormente a la Constitución de -
1857 las Constituciones de 1824 y las 7 Leyes 
Constitucionales de 1836, y las bases orgánicas 
de 1843 olvidan a la asociación profesional~ 

A pesar de que en el Congreso de 1857 se en 
cuentran ciertas manifestaciones de tipo reaccio 
nario ya se enuncia claramente la libertad de -
asociación, este es el fiel reflejo del artículo 
800 Con'stitucional vigenteo El artículo 900 de 
aque1 ordenamiento dice asi~ "A nadie se le pue 
de coartar el derecho de asociarse o de reunirse 

el pe Tena Ram1reze Leyes Fundamentales -
de México o Págo 22 

14/ Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del 
Trabajo. Tomo II, Pág o 246" 
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paclficamente con cualquier otro objeto 11cito; 
pero s610 los ciudadanos de la RepOb1ica podrán 
hacerlo tomar parte en los asuntos políticos del 
pals. Ninguna reunión armada tiene derecho de -
deliberar ll

• 

Sin embargo, parecía que dejaba puerta 
abierta para la formación de sindicatos, pero es 
ta idea quedaba totalmente destruida con el ar-
tícu10 925, que nos decía que toda reunión entre 
obreros con carácter de superación económica pa
ra 10 mismo era automáticamente suspendidae 

Artículo 925~ "Se impondrán ocho días a 
tres meses de arresto y multa de veinticinco a -
quinientos pesos, o una sola de estas dos penas 
a los que formen un tumulto o mot'n~ o empleen -
de cualquier otro medio la violencia física o mo 
ral, con el objeto de hacer que suban o bajen ~ 
los salarios o jornales de los operarios, o de -
impedir el libre ejercicio de la industria otra 
ba jo iI o 

No obstante se empiezan a formar las prime
ras agrupaciones de los trabajadores así forman 
la sociedad de Socorros Mutuos y la Sociedad de 
la IIGran Familia Artística ll

, la primera se encon 
traba organizada por Obreros y la segunda como ~ 
su nombre lo indicao Estas organizaciones empe
zaron a luchar por la formación de mayores Gre-
mios, mas sin embargo~ no tuvieron el eco espera 
do, ya que fueron perseguidas en una forma totaT 
dejando en total desamparo a dichas organizacio
nes. y no teniendo éstas otro camino más que la 
lucha clandestinae 

La primera huelga de carácter obrero fue la 
ya desaparecida fábrica de Hilados liLa Hormiga", 
situada en el sur d~ la ciudad de Méxicoo Lo--
granda obtener beneficios en la reducción de jo~ 
nada de trabajo para susninos y mujerese 

Como resultado de los anos de la d~cada de 
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lo s s e s e n t a s del s i g 1 o p a s a dad e 18 7 O a 18 8 O los 
grupos obreros reciben fuerte impulso debido a -
que esa época se escucha fuertemente en estos 
círculos obreristas, las últimas y convincentes 
palabras del filósofo alemán Karl Marx respecto 
al proletariado obrero .cuando dice: "Proleta--
rios del mundo uníos", éstas son el final del ma 
nifiesto del Partido Comunista que fue divulgado 
a la prensa mundial en Londres, Inglaterra, y es 
ahí donde las teorías de los burgueses y proleta 
ríos así como de los proletarios y comunistas se 
ve reflejada la situación que existía en contra 
de los trabajadoreso 

Es en el discurso pronunciado por Karl Marx 
den om i n a d o 11 M a n i f i e s t o i n a u g u r a 1 del a A s o e i a ~ -
ció n N a c ion a 1 del o s T r ab a j a d or e Sil, fu n dad a el -
28'de septiembre de 1864 en una asamblea pQblica 
celebrada en Long Acre~ Londres, y que comienza 
a s i ~ 

1I0breros~ Es un hecho notabilísimo el que 
la miseria de las masas trabajadoras no haya dis 
minuido desde 1848 hasta 1864 y~ sin embargo, e~ 
te período ofrece un desarrollo incomparable de 
la industria y el comercio"o 15 

y termina con las siguientes palabras: 

¡Proletarios de todos los países, uníos: 16/ 

Muy lejos de pensarse que estas palabras de 
un gran filósofo no llegaran a tomar un cauce ma 
yor, la historia nos demuestra que fue todo 10 ~ 
contrario, las convulsiones se reflejaron de in
mediato y es hasta 1870 cuando estas asociacio--

, Federico Engelso Obras escogí--
das o Tomo 1 , p~go 388 0 

16/ Karl Marx, Federico E?gelso O s esc.Dgí ....... 
das, go 3970 
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nes toman fuerza y asi no obstante la prensa 
obrerista en México fue buscando la asociación; 
el impulso que los llevó a formar el círculo de 
obreros de México. Que dos anos más tarde formu 
ló un reglamento general para regir el orden deT 
trabajo en la fábrica unida del Valle de México, 
y llegando a formar perfectamente bien organiza
do el primer Congreso Obrero Permanente en el 
ano de 18760 

Es digno de manifestar la actitud y proyec
Clan que tuvieron las ideas de occidente sobre -
la realización de que fueron estas ideas de occi 
dente las que se proyectaron en la mente de la ~ 
clase obrerao Karl Marx en el manifiesto al Par 
tido Comunista asf como su discurso dénominado ~ 
IIMensaje del Comité Central de las Ligas Comunis 
tas y el discurso pronunciado para la inaugura-~ 
ción de la Asociación Nacional de los Trabajado
res, que fueron la columna vertebral, conjunta-
mente con su obra El Capital, dan la pauta a se
guir desde el siglo pasado a las Centrales Obre
ras en todo el mundo" 

Las Centrales Obreras en México, extienden 
su actividad a los asuntos políticos, por prime
ra vez cuando el senor Don Miguel Lerdo de Teja
da, es postulado para la Presidencia de la Repú
blica" 

Con la primera experiencia, las Centrales -
Obreras apoyan al oscuro Dictador Porfirio Diaz, 
quien en un principio bsuca su apoyo mientras es 
tas centrales no hicieran merma a su politicao ~ 
El porfirismo en el momento que estas asociacio
nes se opusieron a su politica, vio la oportuni
dad para hacer Valer el artículo 925 del Código 
Penal, haciendo delincuentes a líderes y trabaja 
dores obreros, creyendo que éste seria el camino 
por v í a 1 e g a 1 par a con t rol a r a los t raba j a d o r e s ; 
la abolición de este artículo es la única forma
pacifica, mas en los siguientes incisos se demos 
tratá que el desarrollo con libertad y con econo 
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mla es el Gnico camino para lograr la marcha pa
cifica y ascendente de los pueblos. 

c) REVOLUCION DE 1910 

Los trabajadores con el tiempo se fueron -
juntando, en grandes círculos de obreros, así se 
formaron la de los Ferrocarrileros y la de los -
Trabajadores de la Industria Textil en los Esta
dosdePuebla~ Tlaxcala y Veracruz c 

y es as; como en el año de 1907 ilel gran 
Círculo de Obreros Libres del Estado de Veracruz Ii 
fundado en el año de 1907 pide a sus patrones de 
terminadas mejorías? lógicamente los patrones no 
aceptaron dichas mejorías provocando lo que ini
cialmente fue una huelga local en el Estado de -
Puebla para que despu~s~sta se convirtiera en -
una auténtica manifestación de huelgas que esta
llaron en todas las f§bricas de Hilados y Teji
dos de toda la Repúblicao La culminación de es
tos movimientos fue cuando el dictador y presi-
dente de la República General Porfirio Diaz dic
tó un laudo de fecha 5 de enero de 1907 en vir-
tud del cual los trabajadores obtuvieron el dere 
cho de asociarse profesionalmente, así como tam~ 
bién el derecho de huelgao 

Existen manifestaciones sobre el derecho del 
trabajo~ en la primera década de este siglo y 
así surge la Ley de José"Vicente Villada en el -
año de 1904 y la Ley Bernardo Reyes en el año de 
1906; la primera en el Estado de México y la se
gunda en el Estado de Nuevo Leóno Y son las in
troductoras en el derecho civil mexicano de las 
nociones de riesgo profesional e indemnización -
por enfermedades o accidentes de trabajoc 

1906, año hist6rico cuando los mineros de -
Cananea se lanzan auna huelga en relación a un 
aumento de salario, ya que se encontraban en de~ 
ventaja de un 50% de 10 que percibían los trabaj! 
dores en dicha empresa que eran Norteamericanos o 
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El final de esta hermosa lucha fue la pugna en-
tre los trabajadores norteamericanos y los mexi
canos. El derramamiento de sangre fue lógico y 
esperado por las autoridades, ya que éstas sa--
bían perfectamente que dentro de los trabajado--
res mexicanos existían mujeres y niños Y su 
reaccionaria actuación se confirmó cuando encar
celaron a los dirigentes de este histórico movi
miento o 

En Río Blanco los trabajadores pensando que 
había pasado un año y suponiendo que las autori
dades iban a cambiar su nebuloso y reaccionario 
criterio por uno claro y liberal ¡} se lanzaron a 
la lucha y pidieron después de que en el Estado 
de Veracruz y Puebla se habían declarado en huel 
ga, que fuera la máxima autoridad~ árbitro entre 
ellos y los patrones, El criterio oscuro, nebu
loso y reaccionario del Poder Ejecutivo fue omi
tido en forma adversa a los trabajadores. Acto 
seguido los trabajadores se amotinaron cuando se 
quiso reanudar labores en Río Blanco; y el ejér
cito traicionando a sus propios hermanos de san
gre los recibia con una ráfaga de balas a un gru 
po de trabajadores que cayeron muertos, mas sus 
ideas tendr'an que continuar adelante. 

Como era de esperarse, los obreros se die-
ron cuenta de la posicion que observaba el Esta
do contra de ellos y esa idea se fue propagando 
entre los obreros. 

El plan polltico de San Luis Potoslno tie
ne un principio concreto relativo al problema 
obrero, pero en el punto 40" hace una referencia: 
la de fijar como base 6a o "Mejorar la condición 
moral, material e intelectual del obrero, crean
do escuelas, talleres? procurando la expedición 
de las leyes sobre pensiones e indemnizaciones, 
acelerando la mexicanización del personal ferro
carrilero en todas sus jerarquías instituyendo a 
efecto, los centros de edu~ación que sean necesa 
riasll~ 
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Surgieron en toda la República, asociacio-
nes obreras o Así se forman la Confederación Ti
pográfica de México, la Confederación Nacional -
de Artes Gráficas, la Confederación del Trabajo 
en Torreón, la Unión de Canteros y Albañiles del 
D.FQ Veracruz es sede de los primeros sindica-
tos revolucionarios y es así como el señor Presi 
dente don Francisco 13 Madero, otorgó concesio-~ 
nes a las organizaciones Obreras, creando por de 
creto del 11 de noviembre de 1911, la Oficina de 
Trabajo~ cuyo papel era ser mediadora entre los 
trabajadores y los patrones. Esta se encontraba 
adscrita a la Secretarla ,del Fomento 

y es asl como en el año de 1912 se funda la 
Casa del Obrero Mundial que buscaba orientar a -
los trabajadores y les daba bases para su desa~
rrollo como organización profesional. También = 

incluía dentro de sus func iones la reorganiza-
ción de federaciones hasta llegar a las Confede
taciones donde se encontraban los obreros todos 
unidos en contra de los empresarios. Tenían sus 
métodos para llegar a éstao Eran el Sabotaje~ -
BOicot, Lobel y desde luego~ la Huelga Generala 

51mbolo de esta época Obrerista es: 

a) La Unión Obrera Mexicana 9 en el Norteo 

~ El Gremio de Alijadores, en Tampico. 

e) y la Confederación de Sindicatos Obreros de 
la República Mexicana, en Veracruz. 

A la muerte de Madero el usurpador Huerta -
continu6 la oscura y gris politica del régimen -
anterior a la Revolución, clausurando la Casa 
del Obrero Mundial y confiscando bienes y desde 
luego, apresando a sus líderes. 

Una vez terminada esta fase de la Revolu--
Clon y derrocado el gobierno usurpador y ;n~cia
dO'el nuevo Gobierno al mando del General Don -
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Ven u s tia n o Ca r r a n z a, 1 a C a s a del O b re r o M un d i a 1 
tuvo nuevo auge, ya que éste se obligaba a ayu-
dar con todas las medidas que tendieran a mejo-
rar las condiciones del trabajador, y por el 
otro lado, éstos se obligaban a colaborar con el 
gobierno a la consumación del triunfo de la Revo 
lución o 

Después, Don Venustiano Carranza se espantó 
del auge y fuerza que empezaban a tener los gru~ 
pos obreros e inició primero el cierre de la Ca~ 
sa del Obrero Mundial, segundo? la aplicación de 
la Ley del 25 de enero de 1862 que castigaba con 
pena de muerte a todo aquel que no quisiera tra
ba j a ro 

No satisfecho en el año de 1916 dicta un de 
creto que observa lo siguiente: Se castiga con 
la pena de muerte a todos aquellos que insistan 
en la suspensión en las fábricas o empresas des
tinadas a prestar servicios pQblicos y que ade-
más los propaguen~ a los que presiden los luga-
res donde se propaga:> discuta o apruebe; a los -
que la defiendan y sostengan; a los que la aprue 
ben o suscriban~ a los que asistan a dichas reu~ 
niones o no se separen de ellas~ tan pronto se-
pan su objeto, y a los que procuren hacerlo 
efectiva una vez que se hubiese declaradoo Com
prender la magnitud de este decreto sólo nos lo 
podía explicar 10 que sucedía en aquel momento -
en virtud de que la Casa del Obrero Mundial así 
como el Sindicato o Sindicatos que se encontra-
ban en la Federación de Obreros, tenían como ob
jeto paralizar la ciudad de México poniendo esta 
medida en práctica ello. de agosto de 1916 0 

Despuªs de que dicho decreto surtió efecto 
y'no quedando ninguna posibilidad para el mov;-
miento obrero, emigran al Estado de Veracruz, 
don d e ce 1 e b r a n el 1 Con g r e s o Ob re r o N a c ion a 1 y -
de éste surge como idea básica la unión de los -
Trabajadores, Y ésta se vé plasmada, con la Con
Federación del Trabajo de la Región Mexicana; 
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como hemos visto, hasta antes de la Constitución 
del 17 el movimiento obrero tuvo distintos acier 
tos así como fracasos. 

d) CONSTITUCION DE 1917 

Dado que este segundo Capítulo se r~fiere a 
los antecedentes históricos del Sindicalismo en 
Mªxico y este inciso se refiere a la Constitu--
c;ón de 1917 ~ creo que es conveniente revisar 
los antecedentes legislativos de la asociación ~ 
profesional en nuestro paíso Y así podemos ha-= 
blar primero de la Ley sobre Accidentes de Traba 
jo del Estado de Chihuahua en 1913, de la ley -
del Estado de Jalisco que se refería al contrato 
in di vid u a 1 de t raba jo ¡) d e s ca n s o d om i ni cal ~ va c a
ciones, salarios; estas leyes se publicaron en 
1913 y 1914; también la Ley del Estado de Vera~~ 
cruz de 1914 y 1915 habla de las asociaciones 
profesionales y agradecen a la Constitución del 
Estado su realización; también la Ley del Estado 
de Hidalgo en 1915 y las de Zacatecas y Coahuila 
en 1916, todas éstas son los antecedentes y la -
base del DerechO del Trabajo. 

En 1915 en el Estado de Veracruz se formo -
una Ley que fue firmada y llevo su nombre y es -
en esta Ley donde don Agust'n Millán hace la pri 
mera Ley de Profesiones y en el considerando de~ 
cía¿ IIPara formar o fomentar la capacidad cívi= 
ca de cada proletario es indispensable despertar 
la conciencia de su propia personalidad, asf co 
mo su interés económico. Para lograr ésto~ los 
trabajadores deben asociarse y gozar así de los 
beneficios de su trabajo y realizar las promesas 
de la revolución. 

La labor sindical y la posibilidad de lle-
gar a formar un sindicato colectivo~ se daba la 
definici6n de qué era un sindicato. El fundamen 
to constitucional para la creación de esta Ley ~ 
éra el art'culo 90D dela Constitución dé 57. 
Veamos los ·primeros 3 artículos de esta intere--
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sante Ley. 

"Artículo 10.- Llámese Asociación Profesio
nal a toda Convención entre dos o m&s personas -
que ponen en coman acuerdo, de un modo temporal 
o permanente, sus conocimientos o su actividad~ 
con un fin distinto al de distribuir sus utilida 
d e s . iI 

ilArtículo 20 - Las asociaciones Profesiona
les de personas~ ejerciendo la misma profesión, 
oficios similares o profesiones conexas, que con 
curren al establecimiento de fines o productos ~ 
determinados~ podran ser constituidas libremente, 
conforme al artículo 90G de la Constitución Mexi 
cana ll

• 

"Artículo 300- Llámese Sindicato, a una aso 
ciaclon profesional 9 que tiene por fin ayudar a 
sus miembros a transformarse en obreros mAs hábi 
les y más capaces, a desarrollar su intelectual 
dad, en enaltecer su carácter~ a regular sus sa~ 
larios, las horas de condición de trabajo, a pro 
teger sus derechos individuales en el ejercicio
de su profesión y a reunir fondos para todos los 
fines que los propietarios puedan perseguir le-
galmente para su mutua protección y asistenciallo 
(17 ) 

Es de mérito la labor realizada en esta Ley 
se pueden observar muchos aspectos sobre estos -
artfculos, y asl precisaron a Don Venustiano Ca
rranza en favor de los obreros, ya que era indis 
pensable realizar un congreso constituyente para 
que se llevara a cabo 10 que muchas leyes y el -
sentimiento del pueblo se plasmara en su Consti
t u c 1 ó n o E n e 1 c a s o del o s o br e r o s e x i s tía n 1 e - -
yes que pedlan que los obreros se integraran sus 

!Z/ Mario de la Cueva o Derecho Mexicano del -
Trabajo, Tomo IIG 



~ticiones como es la Asociaci5n Profesional y -
se les protegiera de los accidentes de trabajo, 
se les ayudara en forma preferente en los Contra 
tos Colectivos y todo esto lo querían ellos ver
plasmado en la Constitución, y es así como en fe 
cha memorable en Septiembre de 1917,'Carranza 
convoca para el Congreso Constituyentee 

Nunca olvidaremos las brillantes intervencio 
nes de todos aquellos superdotados hombres que -
plasmaron nuestra Constitución, era importante -
ver las valiosísimas intervenciones que podremos 
leer en el Diario de Debates de los Constituyen
tes dondé el obrero Victoria apoya a la causa su 
ya para formación primero del ya comentado ar~-
tículo 900 Constitucional ~ así como en el 123 en 
su fracción XVI del Apartado OlA" y es esta frac
ción la de importancia para este trabajo en rela 
ción con las 31 fracciones de este apartadoc -

y es así como surge con fundamento constitu 
cional, en la ciudad de Saltillo ella de mayo -
de 1918 con posterioridad al Congreso Constitu-
yente, la ,"Confederación Regional de Obreros Me
xicanos" que se caracterizó en un principio con 
una visión sindicalista y Nacionalista, en canse 
cuencia,'se encontraba unida al Gobierno y así = 
lograba fortalecer su posición contra grupos di
sidentes en toda la Repúblicao 

Resultado de esta absoluta voluntad de los 
líderes Cromistas, dio como resultado la forma-
ci6n de varios grupos con marcos sindicalistas y 
muchos de ellos con tipo religioso que afortuna~ 
damente desaparecieron gracias a que se sofoco -
el movimiento de los cristeros, este movimiento 
para 1929 perdió su fuerza hasta caer por su pro 
pio peso& -

Dados los acontecimientos que surgieron a -
ralz de la muerte dél General Alvaro Obregón pr~ 
vocaron hasta el año de 1929 el debilitamiénto -
de dicha Central hacia el Gobierno, ya que ella 
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fue base sólida para el engrandecimiento de las 
candidaturas tanto del General Obregón como para 
el General Plutarco E1ías Calles. Y es así como 
los líderes de dichas centrales se introducen en 
el gobierno y caminan junto con él y así logran 
colocar a sus dirigentes colaborando con el go-
bierno. 

e) LAS CENTRALES OBRERAS DESPUES DE LA CONSTI~ 
TUCION 

Partiendo del ano de 1917 y tomando en cuen 
ta los fracasos que hemos observado ya acerca de 
la Confederación del Trabajo de la Región Mexica 
na, as' como de la Confederación Regional de --~ 
Obreros Mexicanos que en sus momentos finales 
fueron traicionadas por sus líderes que en co--
rrupción se aliaron al Gobierno olvidándo a la -
clase obrera que los quiso y los puso como diri
gentes. 

Es' importante hacer mención del intento de 
los Sindicatos de los Trabajadores de Tampico 
conjuntamente con los Sindicatos de los Obreros 
de Tamaulipas cuando el ano de 1917 convocan a -
una asamblea en la que asistieron: la extinta -
Casa del Obrero Mundial, la Federación de Sindi
catos de Obreros del Distrito Federal, la parte 
respectiva a la Confederación del Trabajo de la 
Región Mexicanae Objetivos y logros, los prime
ros fueron muchos y los segundos casi nulos en ;. 
f a v o r r e a 1 m e n t e d 'e 1 a c 1 a s e o b r e r a o Lag r a ron 
sus líderes conjuntarse en una unión que se lle
varía al ano siguientee 

Surge la Confederación Regional Obrero Mexi 
cana, basada en la fracción XVI del Artículo 123 
Constitucional contando en un principio con 
7 000 miembros y ya para 1927 10gro'contar con -
dos millones y medio de miembros~ además juntó a 
1,500 Sindicatos Campesinos, 150 sindicatos obr~ 
ros, 75 Confederaciones y cerca de 1,000 sindic~ 
tos en el resto del país~ objetivos éstos que nos 
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hablan del poder de dich~ Central entre los años 
de 1927 y 1928Q 

Todos sabemos ya la historia, cuando estos 
sindicatos se juntaron con los Jefes y Caudillos 
de la Revoluci6n formando el Partido Laborista -
Mexicano y de esa forma lograr la Presidencia 
tanto para Calles como fue anteriormente para 
Don Alvaro Obregón. 

Fue a la llegada de Portes Gil t como Presi
dente Interino, quien se dice quitó definitiva-
mente a los líderes de dicha Central, para abrir 
el paso a la Central que nunca ha podido perder 
el poderc 

Llegado a la Presidencia el General Lázaro 
Cárdenas se marcó un gran cambio político, econó 
mico y social, logrando que surgiera 'una centraT 
obrera 9 la cual no hemos podido ver que sufra de 
bilitamiento, sino por el contrario, un mayor ~ 
arraigo entre el pueblo, el gobierno y los obre
ros y es así como surgió la Confederación de Tra 
bajadores Méxicanos~ la'cual fue encabezada por
el LicG Vicente Lombardo Toledan0 9 siendo su 
ideología la que en un principio gobernó a dicha 
Central y su lema era~ "Por una Sociedad sin 
Claseslio 

Así en el año de 1936, esta Central se pro
yectó a nivel internacional, cuando asisti5 al -
Congreso celebrado en Londres en el cual estaba 
la Federación Sindical Internacionale Y así lo
gró M€xico ser sede para el Congreso Obrero Latí 
noamericano del cual surgió la Confederación de. 
la América Latinao 

La clase obrera ha crecido en una gran medi 
da~ ya que el país avanza a pasos agigantados a 
la Industrialización, y es así como vemos que en 
el año de 1960 ocu~an el 20% de la población ec~ 
nómicamente activa, y esto representa 2 y medio 
millones de obreros lndustrialese El empobreci-
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mi ento de los obreros es un hecho, ya que los al 
timos 15 años sus salarios han decaído continua~
mente, en contra partida con las ganancias que -
se han obtenido en las utilidades por la clase -
patronal. Las devaluaciones constantes de nues
tra moneda frente a las monedas extranjeras equi 
valen a dr~sticas reducciones en los salarios~ ~ 
por lo que 'el alimento p el vestido y la vivienda 
de la familia proletaria sufren un deterioro 
constante. 

Comprar la palabra, a cambio de la traici6n 
a una Central son síntomas de la ideología clau
dicante y oportunista de los líderes de las Cen
trales Obreras& 

Todo Sindicato tiene siempre tres enemigos 
relevantes: El empresario voraz, el funcionario 
venal y el líder corrompidoa Estos enemigos del 
Sindicalismo auténtico han acabado con la idea -
de lo que es un sindicatoG 

El derecho laboral Mexicano ha avanzado a -
lugares en donde la idea de la democracia es ba
se sólida del pensamiento. Mas no sólo sirve que 
la Constitución y que las Leyes surjan y prote-
jan y otorguen derechos y obligaciones a los 
obreros, sino que es necesario que la base siqdi 
cal se manifieste consciente de sus derechos y ~ 
obligaciones, y entonces estaremos en posibili-
dad de pensar que realmente se escuchará y se ma 
nifestará el deseo que el legislador tuvo en Que·· 
rétaro para la formación del artlculo 900 y ar-~ 
tículo 125 Constitucional, y cuando se llegó en 
mayo de 1970 con la nueva Ley Federal del Traba
j o o Sólo así y con un clima de l; be r t a d, los 
Sindicatos verán la aurora de la reivindicación 
en cada uno de sus obreroso 
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1.- ETAPA COLONIAL 

E s e n 1 a Colon i a , c u a n d o t om a a u 9 e e n E u r o
pa el concepto de Universidad, así vemos que des 
pués de formarse Universidades tan prestigiadas
c om o: Bolo n i a, Par; s , S a 1 e r m o, O x f or d, etc., s o n 
estas Universidades las que dan la idea a los go 
be r n a n t e s d e E u r o p a 9 par a q u e en 1 a s t i e r r a s c on 
q u i s t a d a s s e f o r m e e om o o b 1 i 9 a ció n en 1 a Am é r i c a 
núcleos universitarios. 

Salamanca y Alcalá son las que en una forma 
inspiran a los frailes y en el caso a Fray Juan 
de Zumárraga ~ para que éste presente una inicia
tiva a 1 Rey Carlos V, Y es así como en el año de 
1547 se establece el Estudio General a semejanza 
de las Universidades Medievales 

Con fecha 25 de enero de 1553 surge la Real 
y Pontificia Universidad de México;> la cual goza 
ba de los mismos derechos y privilegios que la ~ 
Universidad de Salamanca. 

C om o t od a U n i ver s ida d ~ a qué 11 a é p oc a é s t a -
se inclinó hacia 3 ramas del 'saber~ -La .Teolo--~ 
gía¡¡ la Medicina y las Leyeso Son primero las -
pro f e s ; o ne s . 1 i b ,e r a 1 e s ,c om o 1 a deL e y e s o L u e 9 o -
se considera a la Medicina dado los requerimien
tos de aquella época, y por otra parte, si toma 
mos en cuenta que fue a propuesta de los Frailes 
o sea la Iglesia y dado que se encontraba junto 
a las Catedrales Monacales!) la inspiración Teoló 
9 i c a e s p u e s c om p r e n s i b 1 e o -

En aquel tiempo sólo se distingufan tres ti 
p o s d e D i P 1 om a s par a los q u e e s taba n e n e 1 1 a s: :
E 1 Ba c 11 i 1 1 e r a t o, 1 a L ice n c i a t u r a y e 1 D o c t o r a d o o 

Eran pues 9 estos los grados que ten'an que cur-
sar los jóvenes de aquella época. 

Se puede pensar que la Universidad en la CQ.. 
lonia cumplió con los objetivos que se le habían 
s e ñ a 1 a d o en é 1 m 001 en t o d e s U e r ea ció n ~ E 1 S o s't ~ 
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n i m i en t o , D e s a r ro 11 o y Con s er v a ció n del a c u 1 tu -
ra original o sea la oficial de los conquistado
reso La idea era clara, los conquistadores que
rían asegurar la continuidad de su pseudo siste
ma de valores cristianos e hispánicos que eran -
par ec ido s a los del 11 Sa n t o Of i c i o 11, yen e s a f o r 
ma no perder su status social y as' evitar el di 
rrumbamiento de su estructura politico-social ~ 
clerical que tenían que mantener, y en el caso -
de interés para nosotros que es la Universidad -
1 a c u ida ba n o 

Realmente esta Unibersidad de la ~poca C610 
nial se mantenía por rentas, patrimonios consis=
tentes en tierras, capitales y en algunos casos 
con esclavose A veces recibía ayuda del Estado, 
pero realmente era mantenida'por los diferentes 
medios que al principio de este párrafo se men~
c i on ar on 

No olvidamos que no obstante de que C0l110 10 
dijimos anteriormente, las Ramas principales 
eran en la Universidad Teolog,a, Leyes y Medi-
cina? estas tres Ramas eran para un determinado 
grupo de población y de tal forma que esta Uni-
versidad era de carácter IIElitista"3 o sea que ~ 
no todos los jóvenes de aquella época podían lle 
gar a cursar una Carrera Universitaria" 

2 0 - ETAPA LIBERAL 

Antecedentes de esta ~poca los podemos obte 
n e r a fin a 1 es d el tu r bu 1 en t o s i gl o XV 1 1 9 t 0111 a n dO
en cuenta que la relación de la iglesia con las 
universidades eran muy estrecha se logró que se 
fundaran, como escuelas laicas las siguientes~ -
La Escuela de Artes y Oficios de las Vizcaínas -
en el año de 1767, la Rea 1 Escuela de Cirugía -
(cuyas lecciones no se dictaron en Latín sino en 
Len 9 u a R om a n ce) f u n dad a e n 1 7 81" e 1 e o 1 e 9 i o d e -
Miner1a" en 1792 en el cual hacia 1883 se ensena
ba "16s telegrafistas, ensayadores y apartadores 
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así como los ingenieros, topógrafos e hidrógra= 
f o s, i n d u s tri a 1 e s d e c a m i n o s, p u en t e s y ca na 1 e s , 
de minas, metalúrgicos y geógrafos 18/. Yasí 
v em o s c óm o e 1 i n ten t o d e a u m en t a r p r me s ion e s y 
no sólo las tres que se conservaban de la época 
Colonial. 

El positivismo de Augusto Comte se ve fuer
temente proyectado en la educaci6n en México du
r a n t e e 1 s i g 1 o X 1 X o Y e s a sic om o 1 a U n i ver s i - -
dad Real y Pontificia se convierte en enciclopª-
dica y 11 bera lo . 

Poco tiempo despu~s al crearse la Preparato 
ria se encargo de cubrir un gran vacío que se e~ 
con t raba en 1 a f o r m a c i on pro f e s ion al' del o s e s t u 
d i a n t e s q u e 1 1 e g a ba n a 1 a Un i ver s ida d, d á n do 1 e s
más preparacion y más conocimientoo 

El doctor Gabino Barrera, quien siendo un -
educador con solidos principios toma las riendas 
de la escuela Secundaria en Mexico O sea, orga 
niza la escuela Modelo, la Preparatoria y es ahí 
donde se imparten las ciencias propiamente cien~ 
tíficas como son las Matemáticas f,l Física, Quími~ 
ca, la Historia Natural así como las Letras y la 
Historia que ocuparon un limitado espacio. La 
idea era preparar hombres ilustrados~ útiles a ~ 
1 a s oc i ed a d o 

Sería conveniente pensar que se alejó a 
quienes lograban llegar a la Universidad un poco 
de las disciplinas sociales. Si pensamos que 
era un poco materialista también deberí.a de reco 
ger un poco al idealismoe Nivelar la balanza eñ 
tre estas dos corrientes y en un principio fue ~ 
difíci1~ 

18/ Victor Bravo Ahujao México 50 años de Revo 
lución. Págo 412" 



38 

En un princlplo, como lo enunciamos en el -
párrafo anterior, esta balanza se empezó a equi
librar y volvieron las profesiones liberales a -
tomar fuerza y entonces a raíz de la caída de Ma 
ximiliano en M~xic09 desaparecieron y con justa
razón los Titulos Nobiliarios y ~stos a su vez -
en la época de la Reforma originaron el increm'en 
to e interés por los Títulos Universitarios, -

Cabe una reflexión acerca de lo que signifi 
ca un Titulo Universitario. Si es que lo bbtie~ 
nen los estudiantes para lograr un status social, 
est~n equivocados porque la función de la Univer 
sidad debe de ser de formar hombres~ que sirvan
realmente a las causas nobles o sea al pueblo y 
no a un grupo minoritario de la sociedado 

A) JUSTO SIERRA 

El 22 de septiembre de 1910 en el discurso 
de apertura de la Universidad, el preclaro y cla 
rividente Mexicano Don Justo Sierra~ plantea al~ 
gunos objetivos que es bueno expresar aquí· IIAd_ 
q u i r i r 1 os m e dios d e na e ion a 1i zar 1 a c i e n c i a:l d e 
mexicanizar el saberoTrata ah' Don Justo Sie-
rra algo que significa la no fuga de elementos -
preparados al extranjero, adem~s considero que -
es importante nacionalizar la ciencia porque ya 
en nuestro pais existen ciertos y bastante gran
des descubrimientos científicos que se deben de 
nacionalizar. Estas palabras tambi~n tienen una 
orientación más profunda cuando se habla de dar 
a conocer m~s al pueblo la ciencia, es decir, no 
mantener sepárados a pueblo y conocimientoso Por 
eso estas palabras pronunciadas por un hombre 
que jamás traici onó ni en sus actos ni en sus 
palabras a México contienen un profundo mensaje 
que a través'de la historia toman un lugar supe
rior en el' campo de las ideaso 

Según parece debemos de tomar en cuenta que 
estas afirmaciones del párrafo anterior fueron -
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hechas en septiembre de 1910 época en que regían 
los destinos de la nación un grupo minoritario -
cuyo representante era el dictador ante el pue-
blo, que las palabras que fueron mencionadas en 
aquel septiembre de 1910, pudieron haber sido 
mencionadas en cualquier otro tiempo, ya que son 
palabras que en cualquier época de la Universi-
dad encajarían perfectamente. 

No podemos olvidar a la generación del Ate
ne0 9 esta generación tuvo ideas claras acerca de 
la moral de su cultura y además de la facultad -
creadora que posee cada individuo sin importar -
las leyes biológicas o sea una educación libre y 
no calcu1adora"y con una proyección abierta al -
campo de la verdad. Este Ateneo se encargo de -
valorizar la época y mantener sus ideas a éosta 
de presiones por parte de un régimen conservador 
como el que hab1a en esa época 'hasta el ano de -
1910. 

~ ANTONIO CASO 

Su obra que ser1a proligo enumerar, nos da 
exactamente la medida y dimensión de un hombre -
que fue una luz brillante entre todos los este-
tas que lo acampanaron en el Ateneo de la Juven
tud& 

El Ateneo luchó por renovar el ambiente in
telectual en México y logró introducir el conoci 
miento de filósofos como Bergson, James, Bou---~ 
troux y fue su labor muy importante, porque logró 
abrir un nuevo pensamiento en Méxicoo 

No en balde y tenemos que hacer mención de 
todos y cada uno de los representantes del Ate-
neo de la Juventud, quien contaba con filósofos 
como Antonio Caso y José Vasconcel os, ensayistas 
como Alfonso Reyes, Julio Torrijas, críticos co
mo Eduardo Col'n y poetas como GonzáleZ Martínez~ 
para enmarcar la labor realizada pot este Aténeo 
transcribimos este párrafo~ La obra cultural --
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del "Ateneo de la Juventud", iniciada en el año 
de 1908, debe entenderse como una lucha contra -
la desmoralización de la época porfirista. Este 
movimiento intelectual revolucionario se adelan
taba dos años a la revolucian politica que esta-
11 a en 1 910. 

Es importantísimo ponerse a considerar el -
valor filosófico del resurgimiento espiritualis
ta en Europa, representado aquí por parte de An
tonio Caso y de José Vasconcelos. El primero se 
dedica a la rama filosófica en la enseñanza Uni
versitaria, mientras que el segundo se dedicó a 
la acción política. . 

Ellos se encontraban convencidos de que la 
filosofía era la base de la educaciOn. Y por -
eso se encargaron de principio poner las filoso
f'as distintas a las positivistas en el alto de 
la educación de Méxicoo Propagar ideas nuevas -
siempre causa inquietudes y curiosidades llegan
do a preocupar a los grupos conservadores que no 
desean el cambio~ 

Siempre que exista el cambio habrá revolu-
ci6n y asf fue como con la revuelta de 1910 que 
nos dio nuevos horizontes en Justicia Social; 
fue el empujón necesario para que esta obra inte 

.lectual tomara fuerza. -

No podemos olvidar la actuación del pensa-
dor y filósofo Mexicano que se trasladó a la po
lítica y que bregó con mucha fuerza en los ámbi
tos Universitarios. José Vasconcelos ~s tema 
obl igado cuando se habla de la Universidad. ' 

"Por mi raza hablará el espíritu", es la de 
mostración del pensamiento que todo Universita-~ 
rio no debe de olvidar; ya que esta frase agrupa 
lo más puro del pensamiento espiritual de la ra
za Hispano-americana. 

La alta calidad de la obra de Vasconcelos -
se proyecta con los diferentes puestos que ocupó 
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a nivel educativo en M~xico. Su error fue haber 
pensado que seria el constructor de una Nueva Ló 
gica y Etica de M~xicoe 

El espiritualismo que existe en el pensa--
miento del Mexicano no es como el pensamiento 
que tien~ un intelectual acerca del espiritualis 
moo Al abordar un tema acerca del pensamiento ~ 
del Mexicano saldrlan a relucir conceptos que 
nos harían pensar en la necesidad de desarraigar 
en él no lo que él piensa que es la libertad de 
su espiritue Sino hacerlo ver en el fanatismo -
que incurre desde que fue conquistado hasta n~es 
tras dlas. La labor de Caso y Vasconcelos no ~ 
fue al fango como muchos quisieran pensarlo. Por 
el contrario, muchas de sus ideas siguen siendo 
vigentes y otras de sus ideas si no han tenido -
la vigencia que se quisiera por un grupo de inte 
lectuales conservadores que han existido siempr~, 
y que creen poseer una mayor capacidad y por eso 
se encuentran lejos de la realidad del pueblo. 

e) LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

Como ya se sabe, la generación del 20 tenía 
objetivos precisos, nunca existió'entre ellos -
una complicidad con el r~gimen, por el contrario 
aunque muchos supongan que orientados a distraer' 
la opinión pOblica, ~stos grupos buscaban real-
mente un'nueVo plan de estudios en que el maes-
tro tuviera la libertad de cátedrae 

A pesar de lo que se suscitó en la huelga -
de 1929, podemos observar que realmente se logré 
un avance en la vida estudiantil gracias a esa -
generación que se esforzó en modificar la estruc 
tura Universitaria. 

Todo comenzó con una huelga en la Escuela -
de Leyes para tirar el Director de ella, Lic. 
Don Narc 1so Bássols, quien trató de transformar 
la Universidad para lograr en sU'escuela, la de 
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Leyes una mejor preparaclono La secuencia de -
los desmanes que se suscitaron en los días poste 
riores, al empezar la huelga son conocidos, so--=
bresale aquel cuando, después de haber sido toma 
das las diversas Escuelas Universitarias por el
ejército se le sugirió,. al que era en ese tiempo 
P r e s id en t e d e M é x i c o el L i c. Em i 1 i o Por t e s Gil, 
que retirara a las fuerzas armadas. Este escu-
ch6 el consejo y las retiró. 

Lo siguiente es el final de la lucha de esa 
generación del 29 por la Autonomía Universitariao 
Cuando se estaba sumando la Escuela de Medicina 
al paro llegaron intempestivamente. los bomberos 
que ayudaron a fortalecer el problema en contra 
del gobierno al haber realizado actos de tipo o 
de carácter de agresores, los estudiantes se de
fendieron e inmediatamente se volvieron más en -
contra del gobierno logrando pocos días después 
cuando el problema ya era muy grave, la soluci6n: 
La Autonomía Universitaria. 

Autonomía Universitaria no es extraterrito
rial idad sino por el contrario "es el poder que 
tiene una institución para darse sus propios Es
tatutos y para administrarse e El orden básico -
de la Universidad arranca de las facultades cons 
titucionales y legales que tiene el Estado o La 
Universidad es competente 9 con base en esas Le-
yes, para formular su propio orden jurídico y su 
organización corresponde técnicamente a 10 que -
1 a d oc tri na a d mi ni s t r a t i va' 11 a m a "u n r é g i m en de 
autarquia 11. 19 

Hemos tratado de esbozar 10 que la Universi 
dad significa para un estudiante Universitario,
tambi~n hemos tratado de ver lo que significa a 
la Universidad la Autonomía, analizar a la Uni-
versidad como un organismo que refleja la 'situa
ci6n existente en el país. Nos da un exacto ~u! 

19/ Andrés Serra Rojas~ Derecho Administrativo~ 
Tomo 1, Pág. 647~ 
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to de observaci6n de que esta MAxima Casa de Es
tudios se encuentra en un nivel académico IIC II

• -

Es muy difícil aceptar cuando algo que hacemos -
está mal, pero ahora tenemos que aceptar de que 
es necesaria una sustanciosa reforma académica. 

3.- UNIVERSIDAD ACTUAL 

Se puede hacer un examen crítico de las dis 
tintas manifestaciones y corrientes que han 11e= 
gado a la Rectoría, la Universidad la observare
mos en el momento actual a partir de la etapa en 
que el maestro el Doctor Ignacio Chávez toma las 
riendas de la Rector'ao 

No quedando duda de su capacidad intelec--
t u a 1 c om o e s t u dio s o del a c a r dio 1 o g í a, e 1 D oc t o r 
Ignacio Chávez toma la Rector'a en 1962. Se ro
dea de un grupo de jóvenes y experimentados pro
fesionales y se enfrenta" al problema que de siem 
pre ha constituido el panorama de la Universidad. 

La flojera, el poco interés y la poca dedi
caci5n de muchos Universitarios por su carrera -
se muestra cuando dicta sus primeras órdenes el 
Rector y éstos se levantan para protestar. 

El examen de admisión cuyo objeto era ele-
va r· e 1 n i ve 1 Ac a d ém i c o del o s Un i ver s ; t a r i o s en 
la Preparatoria; ya que ese examen para los j6ve 
nes de la Preparatoria sólo permitiría la intro~ 
ducci6n a los planteles a los que realmente esta 
ban preparados o 

Un año más de, enseñanza preparatoria.- Es
to nos dice lo que se venla observando de que 
los estudiantes ten'an que estar más preparados 
para llegar a la escuela superior. 

Se promovieron otras medidas que a todas lu 
ces eran benéficas para el desarrollo y prepara
ciOn de los Universitarios: Aumento de Rendi---
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mientas en las Escuelas y Facultades, Mayor Pre
paración de los Maestros, posteriormente cuando 
fue reelegido por la Junta de Gobierno, la Uni-
versidad se había elevado a un nivel académico -
de clase "B". Ya todos sabemos el final y la 
caída del Rector. 

Ahora es de gran importancia considerar a -
un gran Universitario, a un gran amigo que lo de 
mostró con sus actos y en sus palabras; que se ~ 
encontró siempre del lado de los estudiantes y -
que logró soportar la agresión de fuerzas extra
ñas a la Universidad llevando a la libertad como 
su compañera y a la lealtad como principio bási
co de su amistad con los estudiantes. 

El 11 de mayo to~6 poseSlon como Rector e -
inmediatamente empezó a cambiar sistemas tratan
do de llevar a cabo una mejor político Académica. 

La Reforma Académica consistió: En el cam
bio de sistema anual al semestral ~ cambiando tam 
bién al sistema de créditos en contra del anti-~ 
gua sistema de calificaciones. Es muy importan
te considerar lo que se llama participación con
junta de maestros y alumnos para la reforma aca
démica .. 

En el nivel Académico se trató de crear ma
yor capacidad para la Cátedra y estos objetivos 
se siguen tratando de lograr mediante exámenes -
de oposición. 

Quienes tratan o argumentan de que la Uni-
versidad ha decaído, son aquellos que les ha fal 
tado observar la realidad porque una cosa es -
cierta, el alto nivel académico existe y quienes 
realmente se interesan por estudiar, logran este 
objetivo. Quienes no se interesan por el estu-
dio criticarán siempre las Instituciones y a --
quienes estén a cargo de ellaso Debemos de lu-
char por cambiar a la Universidad, pero también 
debemos tomar en cuenta lo que ya se ha logrado, 
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el justo balance entre 10 malo y lo bueno en la 
Universidad que es más favorable que negativoo 

A) FUNCION CULTURAL 

La creatividad debe ser la base para el de-
sarrollo de la vida Universitaria La formación 
de valores morales e intelectuales debe de ser 
Norma en las Universidades; que la Ciencia y la 
Técnica que pongan en manos del hombre para que 
éste le dé servicio a la comunidad o sea plan~~= 
tear una revolución donde su propósito debe ser 
difundir las Letras, la Ciencia y'la Tecnolog,a. 
La Universidad debe de cumplir tres funciones in 
separables~ 1~- Preparar a los estudiantes en ~ 
ciencia en las nuevas técnicas y adem&s darles -
una mayor preparación cultural. 20- Que al tér
mino de su carrera la misma Universidad los pue
da incorporar a todos ellos a la vida economica 
del país. 3.- Y actuar en favor de la verdad y 
el bien siempre frente a la sociedad. 

La Universidad en su función cultural debe
rá tener un mejor nivel educativo para producir 
graduados bien preparadosa 

Salir muy pocos alumnos egresados de una fa 
cultad o escuela provoca un lento desarrollo de 
nuestro país, por eso debemos procurar que sal-
gan más estudiantes y mejor preparados c 

Franx Fanon, Ideólogo nos define perfecta-
mente la función cultural de la Un;versidad~ 
Crear, Enriquecer y Definir un Patrimonio Cultu
ral que nos impida caer en un~mundo monocordeo 

Pensamos que el trayecto de nuestra Univer
sidad es todav'a muy largo como tambiªn coincidi 
mas en que el nivel Académico debe se~ superado 
día a díao Y en esta función cultural no sólo -
débemos de colaborat alumnoS y maestros, sino -
también todos los Universitarios egresados para 
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proteger lo que es el patrimonio más grande de -
la cultura en México: ¡LA UNIVERSIDAD~ 

B) FUNCION SOCIAL 

La Universidad no debe dedicarse solamente 
a preparar a jóvenes para la vida en un plan 
científico. "Sino como 10 hemos dicho\) su labor 
no consiste en crear sabios sino en preparar hom 
bres con decisión!l jóvenes con capacidad para_ de 
cidir cualquier-circunstancia a la que se puedañ 
ehfrentar a lo largo de sus vidas cuando salgan 
de la Universidad. 

Cuando cada joven salga de la Universidad -
debera de pensar en el triunfo, sabiendo valorar 
cuando existan errores y de ellos sacar la ense
ñanza que con el tiempo se convierte en la expe
riencia de la vida 

Función social es que desde cualquier lugar 
donde se encuentre un titulado Universitario,se 
pa llevar y defender todo lo que aprendió a lo ~ 
largo de sus años de estudiante en cualquier si
tio donde se encuentre, porque sólo así va a de
mostrar su auténtico cariño por la Universidad o 

Función social es responder en todos sus ac 
tos con la mirada alta de una conducta recta que 
se aprende junto con los maestros Universitarios. 

Función social es que el Maestro Universita 
rio proyecte su fe y su confianza en los Univer~ 
sitarios, que el discípulo observe la rectitud -
en sus criterios que no tengan reñido al triunfo 
con su conciencia. 

Fortaleza para soportar cualquier acción de 
tipo contrario a su pensamiento que tenga real-
mente la claridad de la verdad, que Su misma for 
mación le indique a guardar la posición sincera
y obligada de 10 que es él fi un joven Universita-
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Los jóvenes deben de aspirar a lo mas alto 
de su carrera cuando salen de la Universidad, de 
ben de imaginar una visión que les permita lle-~ 
gar cada día más adelante en su vida i porque s 
lo as' los maestros Universitarios estarán satis 
fechas de la función social realizadao 

Para que la Función Social se realice en 
los núcleos Universitarios debemos de pensar en 
la modificación de nuestra Ley de Profesiones 
Que ~sta sea más justa d&ndole mayor acción al -
Universitario de acercarse al puebloc Es decir, 
que el estudiante Universitario vaya al Campo ca 
mo lo dir'a el compafiero y Presidente de Chile~
en memorable sesión en la Cámara de Diputados el 
afio pasado en esta ciudad de México, cuando dijo~ 
liLa revolución no pasa por las Universidades 11. 

En los países como México el Estudiante Uni 
versitario que tiene magníficas pero bien llena~ 
aulas Universitarias debe de pensar que a pocos 
kilómetros de su Universidad hay muchas barria-
das miserables y que además a pocos kilómetros -
existen n~cleos campesinos que viven y trabajan 
como en epocas remotas quienes tienen el privile 
gio de participar en la vida Universitaria como
son maestros y alumnos del gran privilegio de 
ser parte de la Universidadc 

Como 10 hemos visto en párrafos anteriores 9 

la Uhiversidaddeberá ser el detonador que cam-
bien de una sociedad burguesa y restringida, a -
una sociedad democrática? donde los valores huma 
nos sean sólidos principios de la misma -

Es importante hacer notar que la Universi-
dad podrá caminar mientras no se les retire 10 -
que han logrado a través de su larga y dura vidac 
Si en 1929 se ,les otorgó la autonomía ~ hoy más -
que nunca sabemos que ~sta es base para su desa
rrollo, para una Universidad del futuro 
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Garantizar la libertad de pensamiento es 
aceptar la vital garantía de la autonomía univer 
sitaria, no importando que dicha idea vaya en ~ 
contra de la totalidad del sistema existente, si 
no pensando que la Universidad es un centro de .~ 
creación y también de críticas 9 donde las ideas 
se discuten libremente. 

No debemos de olvidar que el Estado debe de 
respetar la autonom'a Universitaria para que en 
el-la se pueda estudiar, duscutir y criticar cues 
tiones fundamentales, tanto de M~xico como de ~ 
1 os pa í ses del extranj ero 

~or Qltimo, si creemos en la Autonomía como 
Universitarios g y si queremos que la Autonomía -
sea respetada por el Estado, empecemos respetan
do esa Autonom'a; y no la utilicemos ni permita
mos que la utilicen grupos disidentes para cuar
tel generala Impidiendo de tal forma la realiza 
ción normal de nuestros Estudios. 
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1 0 - LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AU
TONOMA DE MEXICO 

A) INTRODUCCION 

A quien corresponde la primacla crono16gica 
para la creación de la Universidad en México es 
a quien en el cap'tulo anterior hemos mencionado: 
Fray Juan de Zumárraga~ es pues él quien buscaba 
que se formara un centro de cultura~ influencia
do por el cleroo El Clero estuvo solicitando 
constantemente clérigos bien formados en las le
tras y en la virtudo 

Algo se consiguió, pero no en el namero ni 
en la calidad que Fray Juan de ZumArraga hubiere 
deseado o Por otra parte, éste no era el medio -
para hacer progresar y conservar la Nueva Igle-
sia; y mucho menos a preparar maestro para impar 
tir dichas cátedraso -

Tomando en cuenta que todas las peticiones 
que se hicieron antiguamente para la formación -
de la Universidad, era todas ellas en sentido 
apostó1icoc Las virtudes anteriormente menciona 
das de que se formaran hombres de letras y de 
virtud fueron cosas que busc6 la sociedad españo 
la radicada en Méxicou -

Muchas fueron las gestiones que realizó el 
Obispo de México, no sólo ante las autoridades -
de España, sino también en el cabildo de la ciu
dad de Méxicoo En la que acompañado del Virrey 
de la Nueva España en 1539 9 Don Antonio de Menda 
za, se dirige al rey de España en los siguientes 
términos~ 

ii L a U n i ver s ida d d e b e s e r c r e a d a por s u M a - -
jestad, para que los españoles no tengan que en
viar a sus hijos a España, con gran riesgo de 
sus vidas en la Veracruz y en la mar, para que -
la Nueva España no se olviden de la lengua que -
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les era muy necesaria y además porque existían -
ya muy buenas preparaciones y muchos buenos gra
miticos espaftoles, de los muchachos del Colegio 
de los Indios en Santiago Tlatelolco y de los No 
vísimos de los Monasterios, los cuales se per--~ 
dían po'r no haberqu;e,n los e:nseñase H

• 

Hemos visto así las diferentes gestiones 
que realizaron ]05 diferentes grupos de la Colo
nia interesados por la superaci6n de la cultura 
en México. . 

Es así como en el reinado de Don Luis de Ve 
lazco, con-fecha 21 de septiembre de 1551 se fun 
da en México la Universidad, que por Cidula Rea~ 
expedid.a en ]a ciudad de México,. Con bula re--
troactiva del Papa Clemente 111, de fecha 7 de -
octubre de 1595 se le otorga el T'tulo de Ponti
ficia. 

Cumpliendo el mandato que por Cédula Real -
ha b í a si d o ya dad o Don tu j s d e V el a z coi n a u g u r Ó 
solemnemente la Universidad en México, el día 25 
de enero de 1553. 

Sobre la ubicaci6n de aquella Universidad -
se discuten varios lugares! La casa de Dofta Ca
talina Montejo que se encontraba entre l~s calles 
de Moneda y Seminario. Se dice que posteriormen 
te ªsta se ubic6 en la calle de las Escalerilla~ 
propiedad del Hospital de JesOs. En 1554 se 
t r a s 1 a d Ó a 1 a e ti s a q u e h oy oc u p a e 1 M o n te de Pie 
dad, que antes era la casa del Marqu€s del Vall~. 
Se estableci6 definitivamente en el edificio 
oriente del Mercado del Volador. 

El primer Rector de la Universidad fue el -
Oidor Don Antonio Rodr'guez de Quezada, as' como 
el cargo de maestro- Escuelas fue para el oidor 
G5mez de Santillin; otros maestros como Fray Pe
dto de Pena, Fray Alonso de la Veracruz, por 
cierto ~ste tuvo la CAtedra de Escritura Sagrada, 
y posteriormente la de Teoria Escolástica. Par-



51 

ticipan también en forma amplia el Dr. Morones, 
en Cánones; el Dr. Areva 10 Sedeño en la de Insti 
tuta y Leyes; el Dr. Melgarejo en la de Derecho~ 
Para las artes se encargó el Presbítero Juan Gar 
e í a, a s í c om o a 1 V. R ~ B 1 a s d e Bu s ta m a n t e del a :
Gramática. 

Las Cátedras en la Universidad en un princi 
pio no fueron iniciadas el mismo día, ya que 1a¡ 
autoridades de la Nueva España para darle un ma
yor efecto a esta Universidad asistieron en dis
tintos días a la inauguraci6n de los cursos en di 
cha Universidad. Las Cátedras podrían ser en 1a
Universidad temporales o perpetuas. Las primeras 
se daban por oposición cada cuatro años; las per
petuas que s610 se dejaban de dar por la muerte 
o renuncia del maestro. 

Para hablar de la naturaleza Jurídica de la 
Universidad, es muy importante hacer menci6n de 
su Patrimonio en sus inicios: 10. fueron los 
Fondos Solares que les dio el Rey Don Felipe II, 
el año de 1574. Así como también las estancias 
de ganado, según parece éstas, cedidas por Don -
Antonio de Mendoza, así como los 1,000 pesos de 
oro anuales, que se les dio por cédula del año -
1551. Estos llegaron a aumentar hasta 3000 en -
el año de 1597. 

Tomando en cuenta de que esta Universidad -
se invistió con los privilegios-de la Universi-
dad de Salamanca, se rigió por los estatutos de 
ésta, así como gozó de privilegios, derechos y -
franquicia que ésta tenía. La libertad nunca 
fue perdida sino que por el contrario, no obstan 
te que estuvieron vigentes los estatutos de Sal~ 
manca hasta 1562 estos fueron cambiados más tar~ 
de por los de la Universidad de Lima; así como -
después por los dados por el Dr. Pedro de Farfán 
conjuntamente con el Arzobispo Maya de Contreras. 

Extraña a las corrientes intelectuales del 
Renacimiento, esta Universidad fue de tipo verbi 
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zantea Se impartían Cátedras de densos proble-
mas Teológicos, Canónicos, Jurídicos y Retóricos, 
era propiamente como dijimos anteriormente una -
Escuela Verbalizante. 

Después de los intentos del cél ebre Dr. Mo
ra anteriores al año de 1833, fue Don Valentín -
G ó m e z F a ría s q u i e n c om o p r i m e r M a gis t r a dad e' 1 a 
República, estimó que deberían realizarse cam--
bias en la vida Universitaria. Iniciada por el 
Oro Mora se nombró una Comisi6n de Estudios que 
se encargó de realizarlos. 

En sustitución de los estudios Teológicos -
se formaron y se vigorizaron los estudios en hu
manidades y sociología, dándose éstos en diferen 
tes planteles que se contaban en un número de ~ 
en aquella épocao 

En los turbulentos años de 1861 a 1865 la -
Universidad fue varias veces clausurada hasta 
que el 30 de noviembre de 1865, por decreto del 
paseudo Emperador Maximiliano la antigua Univer
sidad fue clausurada. 

Es muy importante hacer mención que, resta
blecida la República en México en el año de 1867, 
la educación pública tuvo una reforma muy impor
tante, y fueron para encauzar a la juventud por 
caminos completamente diversos a los que había -
seguido antes. 

Con fecha 22 de septiembre del año de 1910 
el Connotado hombre de letras, Don Justo Sierra, 
solemnemente y con trascendental discurso da por 
inaugurada la Universidad de México; entre sus -
palabras habla de que: liLa Universidad tendrá -
oj os para 1 a humani dad y corazón para el puebl 0 11 

, 

esto es lo que tanto se trata de llevar como bas 
tión de la Universidad con sus egresadoso 

Esta nueva Universidad fue integrada por 
las siguientes Instituciones~ Escuela Nacional 
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Preparatoria, Escuela de Jurisprudencia, Escuela 
de Medicina, Escuela de Ingenieros, Escuela de -
Belas Artes~ Escuela Nacional de Altos Estudios, 
y además se centralizaba a tQdas las Institucio
nes superiores ajena a la Universidad para que -
ésta las controlarae 

En un principio, el Jerarca de la Universi~ 
dad -sería el Ministro de Instrucción Pública y -
de Bellas Artes. 

Constituida por un Rector que era nombrado 
por tres años y que dicho nombramiento recaía en 
hombres distinguidos y que éstos serían nombra-
dos por el Primer Mandatario de la Nación. Esta 
Universidad tendría delegados de la Secretaría y 
por representantes de los profesores y de los es 
t u di antes o -

El maestro y abogado Don Joaquín Eguía fue 
declarado el Primer Rector, y 10 continQa en el 
cargo Don Ezequiel Ao Chávez!l ilustres los dos -
abogados y maestros de dicha UniversidadG 

Por decreto de mayor de 1920 9 el Sr. L;c~ -
José Natividad Macias, Rector en turno de la Uni 
versidad, suprimió la Escuela Nacional Pre.parato 
ria que antiguamente era parte de la Univ~rsida~, 
pasó a depender del Ayuntamiento de la Capital o 
sea del Gobierno del Distrito Federale 

Al triunfo de la Revolución en el año de --
1920, siendo presidente constitucional de la Re
públ ica el C. General Alvaro Obregón, restabl ece 
la Secretaría de Educación Pública y consecuente 
mente la Universidad c 

EllO d e j u 1 i o del 92 9, e 1 L i c o Em i 1 i o Por -
tes Gil, Presidente profisional de la República 
Mexicana, da a luz una nueva Ley que modificó 'la 
estructura de la Universidad otorgándole la Auto 
nomia. 
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En el año de 1933 el presidente de la Cáma
ra de Diputados, realizó un debate acerca de la 
Universidad en el cual el Secretario de Educa--
ción Pública Lic. Narciso Bassols, da una expli
cación acerca de esta nueva Ley: 

"10.- La Universidad adquiriría el carácter 
de una persona moral, dotada de existencia pro-
pia, 1 ibre para gobernarse, de acuerdo con sus -
propias convicciones y con las orientaciones que 
el Consejo Universitario le marcará". 

"20.- y adquiriría al mismo tiempo una orga 
nización nueva en el seno creándose argano deg~ 
bierno~ como las Academias Mixtas de Profesores
y Alumnos, que no existían en la organización an 
teriores de la Universidad". -

1130~- La Universidad no era completamente -
aut6noma, porque el poder pGblico tenia la facul 
tad de vetar, ciertas resoluciones del Consejo ~ 
Universitario, y de una manera muy particular en 
aquellas cosas en que a juicio del poder ejecuti 
vo, cualquier reglamento o disposición dados por 
el Consejo fuesen violados de alguna de las nor-
m a s del a m i s m a L e y d e A u ton om í a 11 Q 2 O / 

En el a ñ od e 1 933 creó dentro de la Un i ver -
sidad como máxima autoridad al Consejo Universi
tario, éste Consejo tuvo una paridad entre maes
tros y estudiantes. 

A rali del conflicto que se suscit6 entre -
los estudiantes Universitarios, la Ley de 1933 -
fue revocada por el Presidente Avila Camacho en 
el año de 1944. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México entra en vigor el 30 de di---

20 Historia de la U.N.A~M. Archivo Bistórico 
d e la U. N o A . M o P á g o 2 2 
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ciembre de 1944 fundada constitucionalmente, ba
sa~a en el artículo 77 constitucional fracción -
XXV, que dice: "Para establecer, organizar y 
sostener en toda la República escuelas rurales, 
superiores, secundarias y profesionales; de in-
vestigación científica, de bellas artes y de en
se~anza t~cnica, escuelas prácticas de agricultu 
ra y de minería, de artes y oficios, museos, bi~ 
bliotecas, observatorios y demás institutos con
cernientes a la cultura general de los habitan-
tes de la Nación y legislar en todo lo que se re 
fiere a dichas instituciones; para legislar so-~ 
bre monumentos arqueológicos, artísticos e histó 
ricos, cuya conservación sea de inter~s nacional 
así como para dictar las leyes encaminadas a dis 
tribuir convenientemente entre la Federación, ~ 
los Estados y Municipios el ejercicio de la fun
dación educativa y las aportaciones económicas -
correspondientes a ese servicio público,buscan
do unificar y coordonar la educación en toda la 
República. Los títulos que se expidan por los -
establecimientos de que se trata surtirán sus 
efectos en toda la República ll

• 

En orden de jerarquía revisaremos el Código 
Civil que en su libro primero referente a las 
personas, y en su título segundo, que se refiere 
a las personas morales, hacemos mención de los -
artículos 25 al 28 de dicho Código. 

IIArtículo 25.- Son personas morales: 

1.- La Nación, los Estados y los Municipios; 

11.- Las demás corporaciones de carácter pú
blico reconocidas por la ley; 

111.- Las sociedades civiles o mercantiles. 

1V.- Los sindicatos, las asociaciones profe
sionales y las demás a que se refiere la frac--
ción XVI del artícúlo 123 de la Constitución Fe
deral. 
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Vc- Las sociedades cooperativas y mutualis-
tas; 

VIo- Las sociedades distintas de las enumera 
das que se propongan fines políticos, científi-~ 
cos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fi n 
lícito~ siempre que no fueren desconocidas por -
la leYe 

Artículo 26 Q - Las personas morales pueden -
ejercer todos los derechos que sean necesarios -
para realizar el objeto de su institucióno 

Artículo 270- Las personas morales obran y 
se obligan por medio de los órganos que las re-
presentan, sea por medio de disposiciones de la 
ley o conforme a las disposiciones relativas de 
sus escrituras y de sus estatutoso 

Artículo 280- Las personas morales se regi
rAn por las leyes- correspondientes, por su escri 
tora constitutiva y por sus estatutos il

o 

Conforme hemos visto primero la Constitu--
Clon y luego el Código Civil logramos descifrar 
lo"siguiente: La"Universidad es un organismo 
descentralizado dotado de plena capacidad jurídi 
ca, y que tiene por objeto impartir la educación 
superior para formar profesionistas, investigado 
r e s!) té c ni c o s, y pro f e s o r e s ú t i 1 e s a 1 a s oc i ed a eL 
Organizar y realizar investigaciones, y extender 
con la mayor amplitud posible los beneficios de 
cultura al puebloo Es por €so que la Universi-
dad es una corporación pública Autónoma, con ple 
na personalidad juridica; asimismo, es una pers~ 
na m ora 1 o -

De acuerdo con el artículo 200 de su Ley Or 
g&nica, "la Universidad es Autónoma en virtud de
q~e tiene la facultad de autodeterminarse, dotán 
dose tambiªn dentró de sus lineamientos de su .~ 
Ley Orgániéa~ de la organización que estime per
tinente" 
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Entre la Universidad y el Estado existe una 
interdependencia en general, y respecto al patri 
monio es el art'culo 15 de su Ley Orgánica, el ~ 
que nos dice que tiene su propio patrimonio, 
constituido por los bienes y recursos que se enu 
meran en el concepto de este artículo 15 de la ~ 
Ley Orgánica. 

Asimismo, es necesario hacer mención de que 
al ser Autónoma e independiente del Estado, la -
Universidad puede fijar y crear sus propios re-
glamentos y estatutos, para reafirmar su carác-
ter Autónomoc 

En relacion con el tema de esta Tesis, es -
necesario hacer mencion del artículo 13 de la -
Ley Orgánica que dispone lo siguiente: 

liLas relaciones entre la Universidad y su -
personal de investigación~ docente y administra
tivo, se regirán por estatutos especiales que 
dictará el Consejo Universitario o En ningún ca
so los derechos de su personal serán inferiores 
a los que concede la Ley Federal del Trabajollo -
Aquí se pone de manifiesto que, aún quienes son 
trabajadores en la más estricta aceptación del -
derecho" laboral. 

Por lo tanto, de atuerdo con la transcrip-
ció n a n ter i o r y 1 a a c 1 a r a ció n q u e o b s e r v a mo s, e s 
necesario hacer mencion de que el personal admi
nistrativo de la Universidad , debe de regirse 
evidentemente por la Ley Federal del Trabajoe 
Sostener tesis contraria a ésto, significaría 
quebrantar el orden constitucional vigentee Y
dar paso a una legislación privativa y especial 
para un núcleo de trabajadorese No importando -
que por estatutos especiales que pueda expedir -
el Consejo Universitario, el personal administra 
tivo deberá de regirse por la Ley Federal del -
Tra bajo o 

Por consecuencia~ la Universidad es un pa--
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trón suigéneris que presta un serV1ClO público ~ 
por colaboración. Este servicio consiste en im
partir educación superior al pueblo de México ca 
si gratuito. Si el personal administrativo Uni=
versitario no se encontrara dentro de la Ley Fe
deral del Trabajo, entonces deberá de observarse 
1 a L e y F e d e r a 1 d e T raba j a do r e s a 1 S e r v i c i o del -
Estado. Para que en una o en otra se incluyere 
una Reforma que ubicara al personal Administrati 
vo de la Universidad. -

Es necesario hacer mención de la exposición 
de motivos que presentó ante el Consejo Constitu 
yente Universitario el 'Dr. Antonio Caso, con mo-=
tivo de la nueva forma que quer,a dársele a la -
Universidad: 

11 S o n t r e s p r i n c 1 p lOS fu n d am en tal e s : El P r ..i 
mero consiste en llevar a la práctica en sus tªr 
minos, las consecuencias que derivan de la defi~ 
nición misma de la Universidad como corporación 
pública, dotada de plena capacidad jurídica, y -
que tiene por fin impartir la educación superior 
y organizar la investigaci6n cient1fica para for 
mar profesionistas y técnicos Otiles a la socie= 
dad, y extender con la mayor amplitud posible 
los beneficios de la cultura 11. 

IIEl segundo principio es la distinción en -
10$ aspectos del carácter que deben tener las au 
toridades universitarias, separando netamente el 
aspecto autoridad ejecutiva, del aspecto técnico, 
que no debe nunca confundirse o mezclarse con el 
primeroo Por altimo~ el tercer principio es la 
concepción de la Universidad como una comunidad 
de cultura, es decir, como una comunidad de maes 
tros y alumnos que no participan fines antagóni~ 
cos, sino complementarios y que se producen en -
e 1 fin fu n d a m e n tal, con s i d e r a n d o d e s d e d o s P 'u n - -
tos de vista distintos, pero nunca opuestos: EN 
SEÑAR y APRENDER." 

Respecto al primer principio de que la Uni-
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versidad es una corporación pública~ no es posi
bl e que ésta pierda su carácter de ."Nacional". -
Es una corporación pública descentralizada con -
plena capacidad jur1dica. Pero lb más importan
te es que tiene un carácter de Nacionalo Ahora 
bien, esta Universidad tiene una ley orgánica -
con sus propias directrices~ además de que tiene 
sus diversos estatutos~ y todos estos son expedi 
dos por su propio consejo universitario. -

Si examinamos los diversos estatutos y le-~ 
yes Universitarias~ podemos observar que la Uni
versidad es un organismo que carece de poder po
lítico, ya que sus funciones son administrativas 
no como autoridad. Si tomamos en cuenta los dis 
tintos seHalamientos acerca de 10 que significa
autoridad y tomando en cuenta que la Universidad 
no tiene autoridad para reprimir y controlar a -
grupos de choque porque no es autoridad. Autori 
dad es conforme a la jurisprudencia de la Corte~ 
lo siguiente: "Tesis 179¡¡ página 360 de la com
pilación seHalada 9 el término autoridad, compren 
de a todas aquellas personas que disponen de li 
fuerza pública, en virtud de circunstancias ya -
legales, ya de hecho y que, por lo mismo, est~n 
en posibilidad de obrar como individuos que ejer 
cen actos públicos por el hecho de ser pública ~ 
la fuerza de que di sponen ". 

Esto es lo más importante acerca de la Uni
versidad y de los peligros que ésta tiene al ca
recer de autoridad. Es decir i la Universidad es 
tá atada de manos en cualquier momento y en cuaT 
quier situaci5n de grupos de choque que traten ~ 
busquen paralizar la vida estudiantil; no tiene 
facultades para disponer de la fuerza pública pa 
ra restablecer el orden en dichos centros. -

Respecto del tercer principio~ ya que es el 
que reviste mayor importancia, ya que trata de 
que la Universidad tenga la docencia basada en -
la enseñanza y el aprendizajeo 
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El conflicto surge nQ entre estos dos prin
cipios que se relacionan, sino entre los profeso 
res y los alumnos, que tratan unos a otros de -
forzar sus relacioneso Porque ninguno de los 
dos cumplen realmente con sus funcioneso Y es -
donde la democracia debe de entrar para tratar -
de limar los supuestos conflictos entre grupos -
antagónicos. Si vemos la realidad objetivamente, 
la Universidad tiene conflictos que no son de 'to 
da 1 a . ba s e e s t u d i a n t i 1 sin o q u e por e 1 con t r a r i a ~ 
son de grupos minoritarios con intereses adver-
sos o distintos a los de la Universidad. 

Si observamos el panorama de la Ley Orgáni
ca de la Universidad, nos daremos cuenta que'el 
espíritu de esta leyes que tanto maestros como 
alumnos y personal administrativo que la compo-
nen, se junten y se rijan y solucionen sus pro-
blemas democr&ticamente. Es entonces esta es--
tructura de ley la que nos dice con respecto a -
los trabajadores que éstos deben de -regirse tam
bién por una ley de carácter federal, ya que 
son trabajadores que en términos de ley iguales 
que cualquiera otros de la Repúblicao 

El contrato colectivo que se firmó con el -
sindicato de trabajadores de la Universidad, era 
justo, ya que la Universidad en su ley orgánica 
con~emplaba esta posibilidad. Es injusto tam--
bién que los maestros y los alumnos universita-
ríos resintamos el problema de salarios, así co
mo de retiro de personal administrativo, obstacu 
lizandose la base fundamental por la cual se -
creó la Universidad que es un organismo descen-
tralizado con capacidad jurídica cuyo objeto es 
enseftar y aprenderG 
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2 0 - ESTATUTO JUR1D1CO. RELAC10N EL PERSONAL AD 
M1N1STRAT1VO. 

Es necesario hacer constar ciertos artícu-
los del Estatuto General de la Universidad; hare 
mas mención primeramente de los siguientes art1 7 
culos, que se refieren a los trabajadores o per
sonal administrativo de la Universidad: 

Artículo 7.- liLa Universidad está integrada 
por sus autoridades, investigadores, técnicos, -
profesores, alumnos~ empleados y los graduados -
de ella ll

• 

Artículo 510- "Son obligaciones y faculta-
des de los directores de las escuelas e institu-
tos ..... . 

111.- Proponer al Rector en los términos 
del Reglamento respectivo, la designación del 
personal técnico y administrativo ll

• 

Es necesario hacer mención también del artí 
culo 66 del estatuto general, acerca de la remo=
ci6n de los profesores cualquiera que sea su ca
tegoría dentro de los primeros años de servicio 
docentes. Esta falta de capacidad para la docen 
cia es muy subjetiva, es entonces que a solici-~ 
tud del Consejo T~cnico se pueda proponer la de
signación de un maestro, todo esto regúlado por 
el Estatuto General e 

La fuerza del Estatuto General de la Univer 
sidad radica, en que toda decisión deberá ser so 
metida al Consejo Técnico, éste a su vez al Con~ 
sejo Universitario, para que éste lo someta a la . 
Junta Universitaria de Gobierno. En los casos -
de Directores y de Rector también. 

Respecto a los artículos 7 y 51 del Estatu
to General, alguno de 165 dos contravienen a las 
disposiciones del contrato o convenio colectivo 
de trabajo que se firmó con los trabajadores de 
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la Universidad. Por lo tanto, se deben de modi
ficar los estatutos de la Universidad o 

Surge la cuestión acerca de que si no debie 
ron de afiliarse o introducirse anteriormente a 
los trabajadores Universitarios a la Ley Federal 
de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Tomar consideraciones respecto donde se pue 
de ubicar a los trabajadores de la Universidad,
no obstante que éstos ya hayan firmado un Contra 
to Colectivo, es necesario porque la situación ~ 
actual los núcleos universitarios de profesores 
y estudiantes se encuentran en peligro de que su 
vida estudiantil en las aulas sea suspendida por 
un conflicto de carácter laboral que en lugar de 
solucionar problemas administrativos provocan la 
suspensión de labores y ponen a la Universidad, 
en una pendiente al fracaso académico. 

30- EL PERSONAL ADMINISTRATIVO COMO PARTE DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Primero fue con el Rector Ignacio Chávez~ -
cuando se formó una asociación de trabajadores -
de la UoN0A.M., que sometiéndose al Estatuto Ge
neral de la U.NeA6M., éstos no se coaligaron pa
ra formar un Sindicato. Debido a las bases en -
los art1cu10s en los incisos anteriormente men-
cionados y fundamentalmente en el articulo 55 de 
dicho estatuto que dice así~ 

11 E n e f e c t o, e 1 a r t í c u 1 o 55 di ce: L o s Tr a ba 
jadores administrativos de la Universidad constf 
tuiran una asociación denominada "Asociación de 
Trabajadores Administrativos de la Universidad -
Nacional Autónoma de México/l 

La idea era clara, reunir a los trabajado-
res en grupos de carácter social y prohibir la -
reunión de éstos para fines de carácter laboral 
o sea "para la formación del sindicato. Evitarlo 
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fue algo que se logró temporalmente porque los = 

trabajadores en cualquier parte de la República 
deberán de estar regidos por el artículo 123 
Constitucional. 

Por otra parte~ prioritariamente en la Ley 
Orgánica de la U.NQAoMa 9 figuran los trabajado-
res como grupo con menos representación ante los 
profesores; éstos, si observamos la naturaleza -
tan especial del gobierno de la Universidad, és
ta radica su fuerza en los profesores; por 10 -
tanto, según se piensa, la Universidad es una fa 
milia numerosísima en la que profesores, investT 
gadores y alumnos, tienen la finalidad de exten~ 
der con mayor amplitud los beneficios de la cul
tura. Nuestra máxima casa de estudios tiene la 
obligación ineludible de formar investigadores y 
profesionistas, que el medio pueda necesitar. 

Fundándonos en la fracción 25 del artlculo 
73 Constitucional, la Universidad es una corpora 
ción pQblica, autónoma, democrática y fundada e~ 
el principio de la libertad de cátedra; es enton 
ces el personal administrativo el que debe de ~ 
llevar a cabo junto con los profesores y los alum 
nos el gobierno de dicha institución. La rela--
ción entre la Universidad y su personal adminis
trativo está fundada en bases constitucionales a 
partir de que éstos firmaron el Contrato Convenio 
Colectivo de Trabajo, permitiéndoles reunirse co
mo sindicato. 



CAPITULO V 

RELACIONES JURIDICAS CONSTITUCIONALES ENTRE LA 
UoN.A •. M. y EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

1 0 - ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES INTERNAS DE 
LA UeNoA.MG 

2.- BASES CONSTITUCIONALES APLICADAS AL CASO 
DE LOS TRABAJADORES DE LA UoN.A~M. 

3 0 - LA U,N.A3Mn NO TIENE CARACTER DE AUTORIDAD 
PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
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1.- ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES INTERNAS DE -
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EN RELACION A SUS TRABAJADORES 

Teniendo en cuenta que la Universidad, es -
una corporación pública, descentralizada, que 
presta un servicio público, que consiste en im-
partir educación al pueblo de Mªxico, por tanto 
carece de facultades para legislar y realizar 
una ley especial del trabajo y mucho menos para 
imponer normas que reglamenten las relaciones ju 
rídico contractuales entre los empleados y la ~ 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Las conquistas revolucionarias de 1917 no -
pueden ser traicionadasa Por lo tanto, admitir 
que un organismo descentralizado dictara sus pro 
pias leyes de trabajo equivaldría a traicionar ~ 
lo que México logró en una época sangrienta, co
mo lo fue la Revolución; y que a la posteriori-
dad de ésta se formó nuestra Constitución de 
1917. 

Siendo los trabajadores de la Universidad -
prestadores de un servicio público, deben tener 
un tratamiento especial. Por tanto, debería in

clu1rseles en el ordenamiento de los trabajadores 
al Servicio del Estado. 

Si éstos no estuvieran dentro del apartado 
"B" del artículo 123 Constitucional debe incluir 
sel es en el apartado IIA" o y así que los tra baj'a 
dores Universitarios se encuentren dentro de un
ordenamiento legal que los sostenga juridicamen
te. 

Cuando se creó el Estatuto Interno para la 
reglamentación de las relaciones de trabajo, és
te tenía 56 artículos siendo la mayoría de ellos, 
una simple copia del apartado "B" del artículo -
123 Constitucional, en lo que se refiere a dere
chos y obligaciones de los trabajadores. Pero
dicha disposición sufre diversas violaciones co
mo lo es la de que los trabajadores Universita--
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rios cuando tengan el carácter de temporales; si 
llegaran a laborar por un año deberán obtener un 
empleo de base. 

Violaciones como evitar el sistema de esca
lafón, es violación a las normas generales de la 
nueva Ley del Trabajoo Por tanto~ la situación 
de los trabajadores administrativos es en otras 
partes más justa con ellos como lo es de que en
tre los años 1967 a 1970 éstos han aumentado su 
salario en un 35% Como también se encuentran -
afiliados al ISSSTE; por otra parte, las mujeres 
gozan de privilegios como lo es el de la materni 
dad en la cual se les dan 6 semanas de descanso
antes del parto, así como 6 semanas después del 
parto; se cuida a la mujer como 10 pide nuestra 
Ley Federal del Trabajoo 

Como también muestra de la buena posición -
del .. trab~jo de la Universidad, gozan de un per'o 
do más de vacaciones del que goza la burocracia~ 

En síntesis hemos observado las disposicio
nes de la"Ley Organica de laUniversi~ad Nacio-
nal Autónoma de México, del Estatuto General Uni 
versitario y de su Estatuto Interno que reglamen 
ta las relaciones de trabajo entre la Universi-~ 
dad y su personal administrativo y hemos visto -
que dichas disposiciones contravienen a lo que-
se refiere la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Ahora bien, en el Convenio Colectivo de Tra 
bajo que firmó el Sindicato de Trabajadores y E~ 
pleados de la 'Universidad Nacional Autónoma de ~ 
México y la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico por la otra; representa un ejemplo que la -
Ley debe ser respetada y que el derecho de los -
trabajadores y empleados es compatible con los -
del articulo 123 de la Constitución General de -
la República. 

El artículo 13 de la propia Ley Orgánica de 
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la UoNoAoM se hace realidad al confirmarse lo -
que este artículo dicep liLas relaciones entre ~ 
la Universidad y su personal de investigaci6n 9 -

docente y administrativo, se regirán por estatu
tos especiales que dictara el Consejo Universita 
rioo En ningún caso los derechos de su personaT 
serán inferiores a los que concede la Ley Fede-~ 
ral del Trabajollc 

Libertad sindical y respeto a la Autonomía, 
son las bases sobre las cuales se sostiene la li 
bertad y el respeto a la Cátedra~ investigación
y publicación y difusión de idease Por lo tanto, 
al firmarse este Convenio Colectivo de Trabajo -
se busca la mayor eficiencia en el compromiso 
que tiene la Universidad ante la Nacióne 

Haremos referencia a una Cláusula de este -
Convenio Colectivo de Trabajo, ya que nos hace -
referencia respecto al Estatuto del Personal Ad
ministrativo: 

CLAUSULA XLVllo- El presente Convenio Colee 
tivo de Trabajo sustituye al Estatuto del Perso~ 
nal Administrativo, asf como tambi~n a los conve 
nios y usos que sean normas generales de aplica~ 
ción entre la Institución y los trabajadores; pe 
ro cuando existan disposiciones de dicho Estatu~ 
to, de los convenios o usos, que establezcan ma
yores derechos para el personal sindicalizado, -
que los señalados en este Convenio, las mismas -
se respetarán en su integridad, de acuerdo con -
las estipulaciones que se han fijado en este con 
venia. -

Se desprende que lo que se trató de hacer -
en esta cláusula fue favorecer al personal Admi
nistrativo siendo que todo beneficio que con el 
tiempo surja será en favor de los trabajadoresQ 

Es necesario hacer mención de la Cláusula -
IX, la cual nos habla de un Reglamento Interior 
d e T r a b a jo, y e s a s í c om o e n e 1 Cap í tul o VII 1 
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nos habla de las condiciones de trabajo y que és 
tas serán obligatorias para la U.NoAoMo y el Sin 
dicato .. 

En 'el. punto primero de este Capitulo VIII ~ 
del Convenio Colectivo de Trabajo habla sobre la 
formación de reglas para la ejecución y desarro-
llo de un trabajo. . 

La fijación de categorías del personal Admi 
nistrativo será conforme a una clasificación y ~ 
ésta a su vez se realizará con base a las ramas 
de trabajo administrativo~ Este se realizará so 
bre las siguientes bases: 

10 .. "Los puestos de nueva creación definiti 
vos se incorporarán de inmediato al Escalafón -
respectivoll~ 

2 o • '1 L a s p 1 a z a s s u jet a d a s a m o v i m i en t o s e s -
calafonarios se cubrirán automáticamente por ~im 
ple antiguedad, cuando este concepto sea el ani~ 
co que deba observarse, o por concurso ante la -
propia Comisión de Admisión y Escalafón ". 

o o 

Se protege la seguridad de continuidad y as 
censo para el personal administrativo, en el Re~ 
glamento ya citado. Es posible la huelga cuando 
existen condiciones desfavorables para el traba~ 
j a d or o 

La Comisión Mixta de Admisión y Escalafón -
tiene representantes tanto de la'Institución co
mo del Sindicatoo Contando dicha Comisión con -
todas las facilidades para el desarrollo normal 
de su actividad. Se protege a esta Comisión pa
ra que dé sus fallos con libertad, pero siempre 
en favor de los trabajadoreso Hemos hecho una -
breve semblanza del Capítulo VII que habla del -
Escalafón con el objeto de atender a lo que en -
el puntó v del Capítulo VIII, que habla de las -
Condiciones Generales de Trabajoo 
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Las reglas fijadas para conceder permisos -
con goce de salario en una forma total y parcial, 
las compensaciones y bonificaciones al salario, 
así como también reglas para el pago del mismo, 
el aguinaldo anual, son síntomas de que las auto 
ridades Universitarias desean una justa distribu 
ci6n de los salarios co~fiando en la honestidad
y responsabilidad de los trabajadores para con -
la Institución. 

La prestatf6n de servicios Mªdicos, se tie
ne el mayor cuidado para la salud y el buen ejer 
cicio de trabajo en todos y cada uno de los tra= 
bajadores de la Universidad en los puntos 14 y -
15 as' como el 17 del Capltulo VIII del Convenio 
Colectivo de Trabajo& La Instituci6n busca el -
mejor camino para evitar desenvolvimiento del 
Personal Administrativo a efecto de que éste no 
pierda el ritmo de trabajo que est§ encomendado 
a la Universidad. 

2.- BASES CONSTITUCIONALES APLICADAS AL CASO 
DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIO 
NAL AUTONOMA DE MEXICO 

Es necesario hacer un análisis Constitucio
nal para evaluar las características jurídicas -
de la Uo N6A.M. 

En el Capítulo 1 de nuestra Carta Magna que 
se refiere a las Garantías Individuales, podemos 
citar el artículo 30. Constitucional que se re-
fiere a la facultad que tiene el Estado para im
partir educaci6n en la Federación, Estados y Mu
nicipios. 

Si el Estado se reserva el derecho de impar 
tir la educaci6n en todo el Territorio, esto sig 
n1f1ca que tiene un poder de mando originarioo ~ 
En consecuencia, los postulados Federales se in
corporaron de una manera real y efectiva, con el 
personal administrativo de la Universidad Nacio-
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nal Autónoma de Mªxico, al firmarse el Convenio 
Colectivo de Trabajo, dando a éstos las presta-
ciones objetivas y justas. 

El artículo 900 Constitucional otorga el de 
recho de reunión y asociación de grupos pacifi-~ 
cos y lfcitos en el objeto de su reunión. El 
postulado de reconocimiento del Sindidato Univer 
sitario, queda perfectamente manifestado en el ~ 
Convenio Colectivo de Trabajo, cuando la Institu 
ción reafirma su respeto de Autonomía Sindical,
quedando intrínseco el reconocimiento a dicho 
Sindicatoo 

Ya hemos hablado acerca del artfculo 73 
Constitucional en su fracci6n XXV, que otorga la 
facultad que tiene la Federación para establecer~ 
organizar y sostener por toda la República, Es-
cuelas Superiores. Lógicamente la base de nues
tra Universidad est~ en el ordenamiento Constitu 
cional referido. Para alcanzar sus fines educa~ 
tivos, la Institución debe de contar con Profeso 
res, Alumnos y Trabajadores, y ªstos son los qui 
nuestra Ley Orgánica cita para el funcionamiento 
de la Institucióno La base que nuestra Ley Orgá 
nica es entonces el artículo 73 fracción XXV. -

La Universidad Nacional Autónoma de Mªxico 
respeta y observa el cumplimiento del artículo -
123 Constitucional, al otorgar a los trabajado-
res Universitarios en lo individual y en lo co-
lectivo mediante su representante cuya personal; 
dad es ya reconocida (STEUNAM), otorgando todas
las garantías, derechos y obligaciones de su --
apartado "Blle 

Teniendo en cuenta que el derecho Mexicano 
del Trabajo ha sido siempre proteccionista en fa 
vor de los trabajadores es por ese simple hecho
que gozan los trabajadores de una ,posibilidad 
más que su reivindicación, la cual tiene por ob
jeto "la plusvalía con lós bienes de producción -
de un régimen dé explotación. Cabe aquí una 're-
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flexión profunda acerca de la Universidad o La 
Universidad es el mayor nivel educativo de la Na 
ción. No es una fuente de producción y mucho me 
nos ésta es de exclusivo poder de la Nacióno La 
Universidad es del Pueblo debido al esfuerzo de 
todos los Mexicanos y por eso debemos de valorar 
su Autonom'a~ debemos de recordar su función de 
Aprender y Enseñar Q Es por eso que la confianza 
del pueblo está en que la Universidad cumpla su 
funci6n cultural y su función social. Toca en-
tonces a los que integramos la Universidad, gru
pos formados por: 

Alumnos 
Profesores 
Trabajadores 

buscar el cumplimiento de su función con la máxi 
ma eficiencia; para responder en la función na-~ 
cional que se les ha confiado en el campo de la 
Educación, de la Ciencia y de la Cultura. 

3.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 
NO TIENE CARACTER DE AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

El Rector del He Tribunal Universitario, y 
la Ha Comisión de Honor del Consejo Universita-
rio no son ni pueden ser consideradas Autorida-
des en lost~rminos rle nuestra ~e~ de Amparo co
mo Autoridades para el Juicio de Amparo, excepto 
el primero por lo que respecta a la expedición -
de Títulos Profesionales o 

La Universidad Nacional Autónoma de México, 
es una persona de derecho público, descentraliza 
da y sus actos no pueden ser objeto de queja es= 
tablecida para la Ley de Amparo. Lo anterior 
fue establecido en compilación de Jurisprudencia 
de la HQ Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
bajo el número 36 de la página 97 0 
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Con fundamento en el artlculo 103 Fracci5n 
1 de la Constitución General del País y el artí
culo 1 Fracci5n 1 de la Ley de Amparo, nos dice 
lo siguiente: 

IIEl juicio de amparo tiene por objeto resol 
ver toda controversia que se suscite por leyes o 
actos de la autoridad que violen las garantías -
individualeso En consecuencia~ para que pueda -
promoverse el juicio de amparo, se requiere que~ 
por una parte~ se impute a una autoridad, consi
deraciones o considerada responsable, la realiza 
ción de un acto y, por otra parte, que dicho ac~ 
to de autoridad~ viole las garant'as individua--
les del promovente del amparo. . 

El término de autoridad sobresale en lo que 
nos seHala el p~rrafo anterior y consideramos 
que el término autoridad no puede adjudic§rsele 
a los funcionarios de la Universidad, en sus di
ferentes responsabilidades administrativas o 

La U.N.AoM~ de conformidad con la Ley Org&
nica de fecha 30 de diciembre de 1944, es una 
corporaci5n pQblica~ organismo descentralizado -
del Estadoo Dotado de plena capacidad Jurídica. 
y que tiene como fin principal el impartir educa 
ción superior para formar profesionistas Univer~ 
sitarios y técnicos Otiles a la sociedad. Al ser 
una corporaci6n pQblica Aut5noma que tiene plena 
capacidad jurld1ca (es decir, una persona moral 
como lo seHalan los artículos 25 al 28 de nues-
t ro C ód i 9 o C i vil) . 

La UoNoAoMe es una persona y sus actos no -
pueden ser objeto de la queja establecida por la 
Ley Org&nica de Amparoo La Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la UoNoAoMo seHala por tan
to que esta"Institución es Autónoma y que no for 
ma parte del Estado o'de algunó de sus poderes u 
organismosc En relación con el concepto de aut~ 
ridad, para fines del Amparo~ está en relación -
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directa, con el Poder u organismo del Estado y -
que sólo son autoridades aquellas que forman par 
te del Estado en cualquiera de sus formas: Fede 
ral, Estatal o Municipalo 

En la organización de sus actividades el Es 
tado divide sus atribuciones en dos genéricas i a 
sa ber ~ 

1 0 - La organización centralizada. 
2 8 - La organización descentralizadac 

La primera es lOa que se encomienda a sus 
propios órganos, autoridades y auxiliares, y la 
segunda, es para organizaciones tªcnicas o de es 
pecialidad; es decir, el Estado desglosa alguna~ 
de sus actividades y las otorga a otras personas 
de derecho público que tengan la organización, -
preparación y especialidad sufici'ente, a fin de 
que puedan solucionar perfectamente los proble-
ma s o 

El artlculo 10. de la Ley Orginica nos ha-
bla de que la Universidad es un órgano totalmen
te independiente o Autónomo; sin estar sujeto a 
limitación o control por parte del Estado. 

La misma designación de sus representantes 
desde el más importante como lo es el Rector, -
son nombrados mediante elección en lost€rminos' 
de su Ley y sus Estatutos. Ahí se observa clara 
mente que la Universidad tiene y recibe su Auto~ 
nom'a y su interdependenciao 

El funcionamiento y actividad de la Univer
sidad para sus representantes; éstos carecen de 
facultades e inclusive ni las de vigilancia ni -
las de reprimir disciplinariamente faltas ni las 
d e m a n do. E 1 e o n s e j o U n i ver s ita r i o t a m b i €n ca r e 
ce de facultades para ejercer este poder. -

Por último, hemos de señalar que la Univer
sidad caréce del llamado poder político, es de--
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cir, carece de autoridad Esto se fundamenta en 
base a la Tesis 179 de la compilación de la Ju-
risprudencia firme de la H. Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación, que dice así: 

IIPara los efectos del amparo ¡) comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuer
za pública, en virtud de circunstancias, ya lega 
les, ya de hecho ll

• -

Es por ello que la Universidad careciendo -
de la fuerza pública, se encuentra a merced del 
libre juego de"fuerzas opositoras a los fines 
que la Universidad busca~ 

Por 10 que respecta al Patrimonio de la Un 
versidad~ ~ste es independiente del Patrimonio -
General del Estado. Significa que existe una 'ti 
tularidad distante entre el Estado y la UnivetsT 
dad y que dicho Patrimonio se encuentra atendi'e~ 
do a los medios del artículo 15 de la Ley Orgá'nT 
ca. Donde se enumeran los bienes y recursos deí 
Estado 

Al principio de este inciso hicimos referen 
ci a a 1 H o Tri b u na 1 U n i ver s' ita r i o a s í c om o a 1 a -:
Comisión de Honor del Consejo Universitario. Es 
tos Organismos no tienen carácter de Autoridades, 
ya que carecen del uso de la fuerza pública; de
bido a que sus funciones son las de sancionar ac 
tos de carácter acad~micoo Buscando cumplir co~ 
las finalidades propias de la Institución. 

Ahora bien, como se han analizado los pre-
ceptos acerca de las posibilidades que tiene la 
Universidad para efectuar y realizar actos de au 
toridad, éstos son de excepción. Lo que nos -
preocupa y debe de preocupar a todos los jóvenes 
Universitarios es que no disponemos de la fuerza 
pública y no porque ésta sea la única solución a 
nUestros problemasa "Estamos en él mayor nivel 
acad~mico de toda la República; ¿es acaso el un; 
ca camino para la solución de nuestros problema~? 
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Cerrando nuestras Escuelas y Facultades, ¿es aca 
so ~n grupo máyoritério el que realiza ~stos? -
¿Es acaso la masa estudiantil la que los deja in 
vadir nuestras Facultades y Escuelas? ¿Son aca~ 
so las autoridades las que solpan estos actos -
vandálicos? 

La respuesta la conocemos no somos unos ni 
son otros los que crean estos problemas, sino 
que impllcitamente y conforme a derecho asi como 
de hecho también la Universidad carece de fuerza 
publ ica, ya que no es una autoridad o Y cuando se 
creó con la idea de preparar hombres para socie
dad su función se basa en los principios de li-
bertad de Cátedra, investigación y publicación y 
difusión de ideaso 

Hemos convencido a la opinión pública y al 
Gobierno mismo a que legislen en"favor de la Uni 
versidad para no perder el objetivo de tipo emi~ 
nentemente cultural que ªsta tieneo 

Hemos llegado al punto de que nuestra Auto
nomía Universitaria que su significado nos dice 
claramente sus objetivos que son Libertad en el 
Mundo de las Ideas. Se tenga que llega a 10 que 
próximamente será iniciativa de Ley al Congreso 
de la Unión para solucionar este tipo de actos -
que por negligencia y por aceptación lo hemos he 
cho y hemos permitido que la Universidad se vea
suspendida en sus ciclos escolares por personas 
que lejos de buscar el mayor estudio y la mayor 
preparación realizan actos no de Universitarios, 
sino por el cont~ario, actos espontáneos de reco 
nacida bajeza e ignorancia que ponen en peligro
nuevamente con sus agresiones a la Universidad o 

Esta comunidad Universitaria es la culpable 
de permitir que pr6ximamente la palabra Autono-
mía cobre una forma de leyc De otra forma e in
dependientemente de que se forme tal iniciativa 
de ley, los Universitarios nos debemos organizar 
ya que nuestra Universidad aunque tiene Tribuna-
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les y Comisiones de Honor no ha llegado a ser au 
toridad, para utilizar la fuerza pOblica. Hemo~ 
terminado con lo que la Generación del 29 luch6 
incesantemente por nuestra Autonomíao 

Este inciso nos hizo trasladarnos a aspec-= 
tos más profundos que los del Juicio de Amparo -
en contra de la InstituciónQ No olvidemos que -
la Universidad no puede ser autoridad, para los 
efectos del Juicio de Amparo, debido a que no -
puede hacer uso de la fuerza pCblicao 



CAPITULO VI 

EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA U.N.A.M. y SU 
UBICACION EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

a) EL 123, Y SU FRACCION XVI 

b) EL APARTADO 11 B 11 

e) LOS ARTICULaS 356 Y 357 
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a) EL 123 Y SU FRACCION XVIc 

Para el análisis del artículo 123 Constitu
cional~ es necesario realizar un recorrido histó 
rico por el Derecho del Trabajo para ver su evo
lución en el mundo~ y enfocarlo posteriormente a 
México. 

La Revolución Francesa de 1789 marca el ini 
cio de los trabajadores porque se legislará o se 
regularizará el trabajo que ellos realizaban y -
estos intentos fueron mayúsculos. La Revolución 
Cartista fue otro intento para que se lograran ~ 
las bases del Derecho del Trabajo. No es sino -
hasta la Revolución Constitucionalista cuando -
surge el Derecho Laboral Mexicano; siendo esta -
Revolución la que da oportunidad para que los -
trabajadores se manifiesten para lograr lo que -
más tarde se llamaría la base mundial para los -
derechos y obligaciones de los trabajadores; y -
esto fue en la Ciudad de Versalles, Francia, en 
el año de 1919. Es pues el artículo 123 Consti 
tucional ejemplo digno de la Justicia Social para 
los trabajadores no solo de México sino del mun
do. 

La expansión del Derecho del Trabajo en el 
tiemp09 desde 1917 hasta la fecha~ ya no solo 
considera los trabajadores de las industrias; si 
no a toda persona que se obliga a prestar a otra~ 
bajo su dirección y dependencia un servicio per
sonal mediante una retribución convenida. 

Si se considera que el primer intento de -
formar una Ley Federal del Trabajo fue el que se 
suscitó con las diversas promulgaciones de Leyes 
en los Estados de Jalisco y Chihuahua en 1913. 
Así la Ley del Estado de Jalisco se refería al -
Contrato Individual de Trabajo~ descanso domini
cal ~ etc. Si tenemos en cuenta que todos estas 
manifestaciones se realizaron con anterioridad a 
1917 tienen un valor incalculable para el Dere-
cho Laboral Mexicano. 
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No fue sino hasta el año de 1931 cuando se 
celebró una convenció Obrero Patronal con el -
fin de modificar el proyecto del insigne Presi
dente de México, Lic. Don Emilio Portes Gil. De 
esta convención que se celebró en la Secretaría 
de Industria, Comercio y Trabajo surgió lo que 
se llamaría la Ley Federal del Trabajo de 1931Q 

A la promulgación de esta Ley no olvidemos 
que anteriormente nuestro Código Civil reguló 
10 que se llamó Contrato de Obra y el cual tenía 
distintas formas como eran: 

a) Servicio Doméstico 
b) Servicio por Jornal 
c) Contrato de Obra de Trabajo a precio al-

zado 
d) De los porteadores o alquiladores 
e) Contrato de aprendizaje 
f) Contrato de hospedaje. 

Después de haber hecho menci6n a estos in-
tentos para la formación de una Ley Federal del -
Trabajo no debemos de olvidar la brillante Legis 
laci6n Constitujente de 1917 que le dio al Dere~ 
cho Laboral~ una naturaleza totalmente dinámica. 
Si tomamos en cuenta cómo se encontraba la socie 
dad en aquel tiempo le dieron una transformación 
totalmente en favor de los trabajadores. 

Lo que fue altamente positivo en la Ley de 
1931~ dejó de serlo debido al crecimiento econó
mico del país. Obligando a las autoridades del 
país a buscar superar esta Ley creando una nueva 
Ley. Esto sería en el año de 1970. 

Podemos hacer notar 10 que al respecto del 
salario nos decía la Ley Federal de 1931~ si to
mamos en cuenta primero estas definiciones: 

Mario Lo Deveali s dice: "Salario es la --
renumeración correspondiente al hecho de poner -



78 

el trabajador sus energias a disposición del em
pleado ll

• 21 

Mario de la Cueva, dice: IIS a l ar io es la -
retribución que debe de pagar el empresario al -
trabajador a cambio del trabajo de éste ll

• ?:1/ 

Artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo~ 
de 1931 9 dice: IISa l ar io es~ las gratificacio-
nes~ percepciones 9 habitación y cualquier otra -
prestación que se otorgue al trabajador a cambio 
de su labor ordinaria ll

• 

La anterior ley nos hablaba de los salarios' 
mínimos y los dividia en generales o profesiona
les. Por otra parte. también hablaba de que es
te salario mínimo debería de ser suficiente para 
sostener y mantener las necesidades normales del 
trabajador. Por lo tanto éste era un salario mí 
nimo vital o sea, lo que poco podía hacerse yo-=
torgarse al trabajador para su manutención, olvi 
dando que éste tuviera posibilidades de tener una 
vida social o cultural~ 

El artículo 100 "F II de la Ley de 1931 habla 
de la protección a los trabajadores profesiona-
les, es decir, el salario mínimo profesional. 

Antes de referirnos a la Ley Federal de 1970 
y sus logros que son los más avanzados en mate-
ria de trabajo en el mundo: hablaremos del artí 
culo 123 Constitucional y especificamente de la 
Fracción XVI del mismo. 

La jornada de trabajo según nos dice la --
fracción I del 123 Constitucional en sus aparta
dos IIA II y "B II

, es cumplida por la Universidad -
dentro del Convenio Colectivo de Trabajo en la -

21/ Mario L. Deveali o "Lineamientos de Derec'ho 
del Trabajo". Pág 238 Y 2390 

22/ Mario de la Cueva "Derecho Mexicano del Tra 
bajo". 
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cláusula XV. 

En las fracciones 11, 111, IV Y V se refie
ren a las jornadas de trabajo así como también a 
los trabajos que pueden desempeñar tanto mujeres 
como menores de edad. Entre el apartado "A" ca 
mo en el apartado IIB II de este artículo 123 Cons:
titucional hay una diferencia en cuanto a los -
días de trabajo ya que en apartado "B" la jorna
da de trabajo se ha reducido a 5 días. Esto tam 
bién se hace ver en la Ley Federal "del Trabajo ~ 
de 19700 Lo que nos interesa es manifestar tam
bién que en la Claúsula XV del Convenio Colecti
vo de Trabajo de la U.N.A.M. la jornada de traba 
jo es ya de 40 horas. 

Por lo que respecta a los salarios mínimos 
de los trabajadores y la división de estos entre 
generales y profesionales, es como dijimos ante
riormente un logro importante para los trabajado 
res en México. En las Cláusulas XXIII, XXIV~ ~ 
XXV, XXVI Y XXVII comprenden todo lo que se re-
fiere a tabuladores de salarios así como a la -
formación de una Comisión Mixta de salarios. Es 
importante hacer notar que los trabajadores en -
el caso específico de la U.N.A.M. recibe grandes 
beneficios en cuanto a salarios en el Convenio -
Colectivo de Trabajo. " 

Por lo que se refiere al inciso XVI de nues 
tro artículo 123 Constitucional, es necesario ha 
cer menci6n que este inciso nos habla de la for:
mación de Sindicatos y asociaciones Profesiona-
les teniendo los trabajadores derecho a h~cerlo. 
Pero yo creo que es importante manifestar que -
en el apartado IIB II de este artículo 123 Constitu 
cional es su inciso X, nos habla de la posibili~ 
dad de que los trabajadores se reúnan en defensa 
de sus intereses. 

L a con j u g a ció n del a par t a d o 11 A 11 Y I! B 11 d e -
nuestra Constituci6n~ en su artículo 123; nos da 
la idea de la Justicia Social que se quiere lle-
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var a cabo con los trabajadores en Méxicoo Y 
pienso que cuando la Universidad, respeta la Au
tonomía Sindical como lo hizo en el Convenio Co
lectivo de Trabajo, hizo Justicia a los trabaja
dores que tanto luchaban por reunirse en una Aso 
ciación Profesional. Ya que ésta es la única :
forma para el mejoramiento de las relaciones de 
trabajo y del mejoramiento de la vida de los tra 
bajadoreso -

Queda entonces manifestado que coaligarse -
en defensa de sus intereses es justo para los -
trabajadores creemos que es importante manifes-
tar nuevamente lo que el Maestro Trueba Urbina -
nos dice acerca de los Estatutos Jurídicos que -
integran el artículo 123 Constitucional: IIQue 
la asociación que integran el artículo 123 Cons
titucional: "Que la asociación profesional es 
uno de los principales derechos reivindicativos 
de los que deben gozar aquellos que desempeñan -
una actividad humana~ ya sea intelectual o mate
rial. Siguiendo las directrices señaladas en -
el artículo 123, vemos que en su fracción XVI se 
estatuye el derecho de asociación proletaria ll

• 

?:l../ 
Pensamos que la reivindicación de los traba 

jadores es la base fundamental para el progreso
con justicia Social en México, los logros obteni 
dos por los trabajadores del S.T.F.U.N.A.M. no ~ 
deben de perderse ante los constantes ataques a 
nuestra Universidad sino que por el contrario de 
ben de ser base sólida para que la Universidad ~ 
cumpla con máxima eficiencia su función cultural 
y social. 

23/ Alberto Trueba Urbina s Nuevo Derecho del 
Trabajo. Pág. 2390 
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b) EL APARTADO "B II 

Discutir un proyecto de cualquier artículo 
Constitucional "es labor de muchas personaso Los 
obreros fueron dignamente representados en el 
congreso Constituyente de Querétaro en 19170 

Diputados como: Hector Victor a de origen 
yucateco y de oficio obrero. La presencia de 
Heriberto Jara 9 Alfonso Gravioto y Luis Fernán-
dez Martinez~ defendieron a los trabajadores'pa~ 
ra que estos estuvieran protegidos por la Ley~ ~ 
no importando lo que los Jurisconsultos de la -
~poca recomendaban. Es as como aparecen en el 
Diario de' debates del Congreso Constituyente de 
Querétaro una afirmaci6n categ6rica y reivindi-
catorla para los obreros 9 por parte del Diputado 
Alfonso Manjarrez: 

itA mi no me importa que esta Consti tuci 6n -
esté o no dentro de los moldes que previenen ju
risconsultasoOOOQOa mí lo que me importa es que 
se den garantías suficientes a los trabajadores~ 
Lo importante era salvar al trabajador de donde 
se encontraba oprimidoo 

Manifestaciones tan elocuentes en favor de 
los trabajadores podemos escucharlas también; 

. e n e 1 Con s e j o Con s t i t u yen t e d e Q u eré t ar o por e,l 
Diputado Fernández Martínez dijo: 

IILos que hemos estado al lado de esos seres 
que trabajan, de esos seres que gastan energfas~ 
que gastan su vida~ para llevar a sus hogares un 
mendrugo~ sin que ese mendrugo alcance siquiera 
para alimentar a sus hijos; los que hemos visto 
sus sufrimientos 9 esas lágrimas~ tenemos las obl; 
gaciones imprescindibles de venir aquí 9 ahora -
que tenemos la oportunidad g a dictar una ley a -
cristalizar en esa ley los anhelos y las esperan 
zas del pueblo de México!!. Incontrovertibles pa 
labras fueron mencionadas por el sentimiento de
un mexicano honrado~ mas estas pa abras fueron 
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plasmadas en forma clara y precisa en nuestro ar 
tículo 123 Constitucional. 

Las clases económicamente débiles reciben -
garantías muy mportantes en 1917 al aparecer el 
artículo 123 Constitucional. Como principio pa 
ra el concreto desempeño de sus labores, son los 
obreros mexicanos los primeros beneficiados i sien 
do ejemplo para el mundo entero. 

El artlculo 123 Constitucional fue en un --
principio benéfico para los trabajadoreso Los 
poderes de la unión y los gobiernos del Estado y 
de los Territorios Federales y sus trabajadores 
necesitaban estar regulados y beneficiados como 
cualquier trabajadora Fue así como a principio 
de 1938, el Congreso Federal aprobó el "Estatuto 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes -
de la Unión ll

• 

Necesitó pasar un poco de más tiempo hasta 
que el 21 de octubre de 1960 9 se adicionaba al -
artículo 123 Constitucional una nueva sesión a -
la cual se le llamaría Apartado 118"; quedando 
para los obreros contratados por particulares el 
apartado IIA II

• 

El apartado 118 11 contiene XVI fracciones en 
donde se analiza perfectamente las relaciones de 
trabajo; que en conjunto se busca la superación 
y la eficiencia del personal que labora en la 
administración pública. 

La fórmula del trabajo se ve beneficiada, -
esta clase laborante por un horario justo de 7 y 
8 horas; se toman en consideración las horas ex
tras, así como también el no exceder en su traba 
jo por más de tres horas. 

La fracción II está modificada a raíz del -
Decreto Presidencial del 100 de enero de 1973~ -
donde el trabajador del Estado entra a laborar -
exclusivamente 40 horasé Es decir~ de Lunes a -
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Viernesc 

Respecto a esta medida implantada por el 
Ejecutivo. efectivamente beneficia al laborante 
del Gobierno¡ pero creemos que seria más benéfi
ca esta reforma si se adicionaran realmente los 
beneficios a la clase laborante 9 mediante la ocu 
pación de dichos dias de descanso en auténticas
jornadas de superación personal, para que los -
trabajadores realizaran mayor esfuerzo durante su 
trabajo en la semana, Adem8s de superaci5n per 
sonal: Semanas de la comunicación y cooperación 
viajes a centros de recreo cursos de dinámica -
de grupo, pero que estos se establecieran por de 
creta también. 

Las vacaciones del trabajador¡ son muy im-
portantes~ éstas deben ser benéficas ayudando a 
la diversión sana. y que no causen una erogación 
muy alta en el presupuesto del trabajador. Mejo 
res planes o paquetes turísticos. Este punto es 
tratado en la fracción 11 del apartado IIBllrJ que
se refiere a 20 dias de vacaciones. 

Los salarios se observa claramente en las -
fracciones IV~ V y VI acerca de su fijación rJ --
igualdad de sexo~ retenciones rJ asi como descuen
tos determinados~ Claramente que ªstas nunca -
serán menores de las que se fijan a los trabaja
dores en general en el D.F. y en las entldades 9 

de la ReplJblica. 

Reviste importancia en la fracción VII. cuan 
do nos señala la formación de Escuelas de Admi-~ 
nistración pQblica s para que se capacite al per
sonal administrativo, creemos ésta deberfa de .-
ser muy efectiva para tratar de retirar los ma-
les que aquejan a la burocracia nacional. hacién 
dala más efectiva. 

El sistema escalafonario es muy importante, 
ya que de él d~pendel que la clase Burocrática -
se sienta segura para seguir ade ante en su mar-
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cha al desarrollo efectivo de las instituciones 
del poder público.' 

Las comisiones mixtas de Escalafón se for-
man en cada dependencia~ así como cada dependen
cia expide su reglamento de escalafón. 

Las vacantes se otorgan a trabajadores de -
categoría inmediata inferior~ que sean sujetas -
de derecho para ser valorados y calificados. 

Los factores de Escalafón: 

CONOCIMIENTOS: 

APTITUD: 

ANTIGUEDAD: 

Dominio de principios Técnicos 
y Prácticos que se requieren pa 
ra el desempeño de dicha plaza~ 

Conjunto de facultades físicas 
y mentales 9 como iniciativa, la 
boriosidad y eficiencia para de 
sarrollar el puesto. -

Duración de servicios prestados, 
para llevar a cabo una antigue
dad. 

Las comisiones mixtas de escalafón son las 
encargadas de realizar la selección mediante el 
estricto cumplimiento del reglamento, no olvidan 
do que el reglamento lo expide la Dependencia gu 
bernamental. -

Los procedimientos legales para los trabaja 
dores, manifiestar cualquier injustificación, -~ 
por suspensión o cesamiento de labores. Esto ha 
ce constar la fracción IX del artículo 123 Cons~ 
titucional en su Apartado "B II

, pudiera hablarse 
de los posibles paros de trabajadores mediante -
la indemnización de Ley. 

Como muestra de justicia a la clase trabaja 
dora~ y no coartando la voluntad de asociar como 
lo subraya el artículo 90. ConstitucionaJ; se --
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les permite asociarse para defender sus dere~- -
chos comunes, de ahí la importancia de la Frac-~ 
ción X de este apartado IIB II

• 

En otra parte, este apartado marca la pauta 
para que los trabajadores se puedan reunir y ha
cer uso de su derecho de huelga~ cumpliendo los 
requisitos que determina la Ley: "Cuando se --
violen de manera general y sistemática los dere~ 
chos que este artículo les consagra", 

Cabe una reflexión fuera de los que los le
gisladores trataron de vencer al realizar esta -
fracci6n Xo Pensamos en que esta medida se tomó 
respecto a las huelgas~ no sólo en cuanto a pro
blemas económicos sino para ver, se pensó que es 
tos grupos realmente podrían en un determinado ~ 
momento buscar un cambio de carácter$ pudiendo -
imaginarnos la suspensión de los servicios públi 
cos en general, habría la paralización total deT 
país~ y provocarían el cambio hacia donde éstos 
quisieran. Todo objetivo económico trae un ob-
jetivo políticoe 

Queda pues esta reflexión como resultante -
de la fracción X de este apartado IIB II 

¡¡ haciendo 
de €sta la más importante de todo este apartado 
11 B 11 o 

La necesidad de las seguridades sociales es 
observada en la racción XI Accidentes y Enferme 
dades~ Jubilación~ Invalidéz y Muerte, así como
para la mujer se observa su protecci6n para la -
maternidad. 

El Tribunal de Conciliaci6n y Arbitraje es 
el que resuelve los conflictos IIIndividuales~ CQ. 
lectiva Intersindicalesil~ y de ahí la importan
cia de a fracci6n XII. 

Tambi~n habla de que los conflictos del Po
der Judicial los resolverá el Pleno de la He Su
prema Corte de Justicia. 
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Utilizarán sus propias leyes los Militares, 
Marinos, Cuerpo de Seguridad Pública, así como -
Personal de Seguridad Exterior están conceptua-
dos en la fracción XII. 

Lo importante de los cargos de confianza y 
la confusión con los escalafón, son 10 importan
te de la fracción XIV y última de este apartado 
11 BII. 

c) LOS ARTICULaS 356 y 357. 

La Legislación que proviene del Constituyen 
te de Querétaro en el año de 1917, dio las bases 
para la mayor protección de los trabajadores a -
través de su artículo 123. Dada la importancia 
de este articulo en su XXXI fracciones, éste se 
vio aumentado con su apartado "B II que contiene -
XVI fracciones. En nuestro estudio lo de mayor 
importancia es la fracción XVI del apartado IIA" 
donde dice que los obreros podrán formar Sindica 
tos. Del apartado IIB II nos interesa la fracc; ón 
X donde nos dice que los trabajadores también po 
drán asociarse para defensa de sus intereses. -

Es muy importante hacer notar los anteceden 
tes que permitieron a los trabajadores organizar 
se en Sindicatos. El 28 de mayo de 1913 en Se~ 
s;ón del Congreso de la Unión o sea en la XXVI -
Legislatura del Congreso g el representante Arrai 
ga fue el conducto para poner en el tamiz de las 
discusiones del Congreso iniciativa en donde --
asentaba lo siguiente: 

IIQue en consecuencia de la gran transforma
ción que las relaciones capital-trabajo han su-
frido en el siglo XX, han hecho que la situación 
del trabajador sea más difícil; la ilimitada li
bertad de trabajo~ libertad que deja solo a ind~ 
fenso al trabajador, a merced del capital y ex-
puesto a todos los excesos de la libre concurre~ 
cia~ además de la supres ón de toda organización 
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-llámese sindicato- en que aquªl pudiese hallar 
ayuda~ colocan al legislador en la necesidad de 
intentar un esfuerzo loable para encauzar den-~ 
tro de la ley al movimiento sindical". 

~osteriormente~ como otro antecedente se -
encuentra la Ley de Agustín Millán del 6 de oc~
tubre de 1915 que incrementó el movimiento obre
ro dándole al Sindicalismo una fuerza más gran~~ 
deo No se puede olvidar tampoco a los antece-
dentes como los de la Ley de Cándido Aguilar, -~ 
que había reglamentado el contrato individual de 
trabajo y había reconocido· la existencia del gre 
mio y de sociedades para los trabajadores. -

Con fundamento en el artículo 123 en su pri 
mer párrafo que dice: 

IIEl Congreso de la Unión, sin contravenir -
a las bases siguientes, deberá expedir leyes so
bre el trabaj09 las cuales regirán:" 

Surgieron de ahí, la Ley Federal del Traba
jo de 1931 derogada por la Nueva Ley Federal del 
Trabajo de 1970 conteniendo ésta artículos más -
humanos en favor de los trabajadores y los obre
roso De vital importancia para este inciso son 
los articulos 356 y 357 y la Ley Federal del --
Trabajo de 1970. 

El artículo 356 de la Ley Federal del Trab~ 
jo de 1970 nos dice: "Asociación de trabajado 
res o patrones~ constituida para el estudio~ me
joramiento y defensa de sus respectivos intere-
ses ll

• 

El sindicalismo se ve más o menos limitado 
en este precepto~ mas nuestra opinión al respec
to es que enfoca perfectamente la finalidad de -
los sindicatos y a evitar de esa forma cualquier 
desviación de un sindicato; y es de relevancia -
por la calidad de personas que se supone deben -
de integrarloo 
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Trabajadoresasi como patrones tienen el de 
recho de constituirse en sindicatos sin necesi-~ 
dad de autorización previa y esto demuestra que 
en México el asociarse y formar sindicatos es un 
derecho y no una obligación. Y por lo tanto no 
se necesita ir ante las autoridades para gestio
nar un derecho que la misma ley les otorga. Que 
dando como mero formulismo el registro ante las-
autoridades competentes. Siendo este registro 
condicionado a llenar los requisitos de formas y 
fondos previstos por la Ley, y por lo tanto será 
hasta entonces cuando se puedan ostentar ante -
terceros~ como un organismo con todas las carac
terísticas de una persona moral~ para realizar -
actos propios de su investidura; de ahí la impor 
tancia del artículo 357 de la ley citada. -

La reflexión interesante respecto a los sin 
dicatos es sobre el carácter de los mismos, ya ~ 
que pueden ser sindicatos gfemiales; formados
por trabajadores de una misma profesión oficio o 
especialidad; el sindicato de trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México tiene -
distintos tipos de trabajadores en los que se en 
cuentran de acuerdo a su cláusula XV trabajado-~ 
res de Administración y especializados. Y por -
otra parte el personal obrero y auxiliares de ad
ministración, sin olvidar al personal de vigilan 
cia. -

No puede ser un sindicato formado por traba 
jadores industriales, ya que no prestan sus ser~ 
vicios en varias industrias ya que obviamente la 
Universidad no es una industrias sino por el con 
trario es formadora de hombreso 

Tampoco pueden ser nacionales ya que no --
prestan sus servicios en varios estados sino por 
el contrario desarrollan únicamente ante un pa-
trón IIsuigeneris ll

, al que prestan sus servicios 
para que éste cumpla con la mayor eficiencia po
sible la tarea que le fue encomendada. 
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Podríamos considerar que el Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad~ estaría localiza 
do dentro de los sindicatos de trabajadores de ~ 
oficios varios y ya que en éstos se pueden encon 
trar los trabajadores de la Universidad que son
considerados en distintos tipos de labores~ todo 
esto de acuerdo con la cláusula XV del Convenio 
Colectivo de Trabajo~ firmado por parte de la -
UoN.A.M.~ en la persona de distinguidos abogados 
entre los que están el Lic. Alfredo Sánchez Alva 
rado~ el Maestro Lic. José Davalos Morales y --~ 
otros más, y en este grupo varios Ingenieros. 
Por STEUNAM~ firmaron varios de sus líderes acom 
pañados por dos abogados. 

La reflexión' respecto a que los trabajado-
res de la Universidad tienen derecho a sindical, 
zarse está fundamentado perfectamente en el artT 
culo 356 y 357 de la Ley Federal del Trabajo de-
1970, así como también está fundamentado su for~ 
mación tomado en cuenta la fracción XVI del apar 
tado IIAII~ y la fracción X del apartado IIB II de -~ 
nuestra Carta Magna del afio de 1917. Queda en
tre-abierta la posibilidad de que en aras de me
jorar sus prestaciones estos puedan traicionar -
el fin para el que fueron contratados para traba 
jaro Siendo que la Universidad no es una em-~ 
presa lucrativa sino que por el contrario es una 
empresa si es que se le puede llamar así porque 
realmente es una Instituci6n para la formación -
de profesionistas. 

La formación del Convenio Colectivo obede-
ció a prasiones de grupos autogobiernistas g y el 
rechazo de grupos concervadores a la formación -
de un gobierno colectivo~ la Universidad es la -
que está nuevamente siendo agredida, las vías ju 
rídicas ya se establecieron al firmarse el Conve 
nio Colectivo de Trabajo~ fundamentado en las ba 
ses anteriormente descritas 9 queda pues que to-~ 
dos los universitarios en conjunto~ profesores 9 

alumnos, y los trabaj~dores, se unan para preser 
va r 1 a A u t o 11 o mía., hoy b1 a 'h c o p a ro a a t a q u e s I e i n ten 
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tar someterla. 



CAPITULO VII 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA UNIVERSI~ 
DAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO POR UNA PARTE Y 
EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD -

NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO POR LA OTRA 

a) SUS ALCANCES 

b) EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL Y EL 
SINDICALISMO DEL PERSONAL ADMI 
NISTRATIVO. 

e) RESPONSABILIDAD PARA EL SINDI
CATO UNIVERSITARIOo 
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a) SUS ALCANCES. 

Antes de mencionar los alcances logrados -
con la firma del Convenio Colectivo de Trabajo -
entre la Universidad Nacional, y su Sindicato de 
Trabajadores~ es necesario hacer un análisis so
bre la palabra o denominaci6n sujetos al Derecho 
del Trabajo. Además de hacer un análisis entre 
lo que es un Contrato Colectivo de Trabajo y un 
Convenio Colectivo de Trabajo. 

Respecto a los sujetos del Derecho del Tra
bajo quedan incluidas todas las personas que par 
ticipan de las relaciones de trabajo mismas que-
son de dos tipos: Las Relaciones individuales 
y las relaciones colectivaso 

Las relaciones individuales son las que sir 
ven para realizar las prestaciones de servicios~ 
Las relaciones colectivas son las que reglamen-
tan las relaciones de prestación de servicios. 

Concretamente las relaciones de trabajo con 
curren al trabajador ya que ésta es la persona ~ 
f1sica que presta el servicio; siendo la persona 
física o moral el patrón que es la persona que -
recibe el servicio. 

Generalmente en las relaciones Colectivas -
de Trabajo quedan siempre incluidas la Comunidad 
de Trabajadores esto quiere decir que puede sur
gir la asociación profesional de trabajadores. 
También puede surgir la comunidad de patroneso 

Etimológicamente la palabra patrón tiene -
un sentido completamente humano, ya que nos re-
cuerda a los padres o sea el trato cordial que -
daba un padreo 

De acuerdo con Guillermo Cabanellas patrón 
se deriva de la palabra patrono que etimológica
mente, proviene del latín Patronus (forma aumen
tativa de patrem~ acusativo de pater, padre) y -
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designa en castellano al titular de un derecho -
a cargo de patronato; esto es uDerech0 9 Poder o 
Facultad que tiene el patrón o poseen los patro
n e Sil. 'll../ 

Es necesariQ hacer un análisis del concepto 
patrón en las legislaciones italianas~ aglosajo
nas~ y alemanas con el fin de observar los dis-
tintos nombres que se le dan al patr5n: 

liLa Ley Italiana utiliza el término de da- .... 
dor de trabaj 0". 24 

IILos anglosajones recurren a la voz de "em ... 
ployer" para nombrar al patrón y la voz de lI em ... -
ployee ll para designar al empleado". 25/ 

"Tanto la legislación como la doctrina ale
mana emplean el término ddador de trabajo (Arbe 
geber) y 10 contraponen al de tomador de trabajo 
( A r b e i t n e n e m e r) o a c e p t a d o r d e t r a b a j o 11 • '!:!./ 

Hemos visto como distintas legislaciones de 
nominan al patrón. También como los Franceses-
poseen expresiones como las de employer y en la 
legislación Italiana como se les denomina dadores 
de trabajo y en la legislación Alemana se les di 
ce dador de trabajo. En el derecho Romano se ~ 
le llama conductor al que da el trabajo y al tra 
bajador se le denomina "Locator Operarum ll

• -

Lo que más importa en este ensayo es ver 
cómo define nuestra legislación al patrón. Nues 
tra Ley Federal del Trabajo dice en su artículo 
4, lo siguiente: 

23/ Cabanellas. Guillermo. Contrato de T~abajo. 
Vol. 1, pág9 507. 
Cabanellas. Guillermo. Obra citada. pág.50B 
Cabanellas~ Guillermo. Obra citada. ~ág.50B 
Cabanellas. Guillermo. Obra citada. pág.50B 
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IIPatrón es toda persona física o moral que 
emplea el servicio de otra en virtud de un con-
trato de trabaj 0". 

Es importante escuchar la opinión del maes
tro Mario de la Cueva acerca de las diferencias 
que surgen entre el derecho Civil y el derecho -
Laboral acerca de la prestación de servicios pro 
fesiona1es y la prestación de un trabajo, o sea
las diferencias entre derecho civil y derecho de 
trabajo. Y al fespectn el Maestro agrega: 

IIPara tener el. carácter de patrón, se re--
quiere la utilización de los servicios de una o 
varias personas y que se efectúe mediante contra 
to de trabajo, puesto que no es posible emplear
los servicios de algunas personas a merced o con 
tratos de naturaleza civil, tales como el manda~ 
to o la prestación de servicios profesionales"Q 
'Q/ 

Ahora vamos a realizar un análisis respecto 
de los conceptos de trabajador y finalizando es
te concepto de trabajador analizaremos en cali-
dad de qué firmaron las autoridades Universita-
rias y los representantes del sindicato. 

Para Ernesto Krotoschin, trabajador es: 

"La persona que libremente presta a otra un 
servicio mediante una relación de coordinación y 
en forma dependiente ll 28/ 

Ludovico Brassi~ dice: 

"Trabajador es quien pone sus fuerzas de 

271 De la Cuevas Marioo- Derecho Mexicano del -
TrabajDo 

.28/ Krotoschin, Ernestoo Tratado Práctico del -
Derecho del Trabajoo 
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trabajo a disposición de otr0 9 sobre la base de 
un contrato que 10 inserta. en la organización -
domi nada por un empresari 011

, '!:!il 

Es necesario hacer mención a la definición 
de Gaspar Bayón Chacón y Eugenio Pérez Botija~ 
dicen: 

IlTrabajadores son las personas que libremen 
te y en virtud de un contrato~ prestan a otra -~ 
con carácter profesional~ servicios a cambio de 
un salario o quienes prestan trabajo dependiente 
por c u e n t a a j e na 1I o 3 O 

Ahora es necesario 10 que nos dice la doc-
trina como para Carneluti¡ prefiere los términos 
de trabajador y empresarioo 

Ppf otra parte Guillermo Cabanellas nos di-
ce: 

IIAunque se han generalizado mucho los de em 
pleado~ para designar a quien presta sservicios 
de predominante esfuerzo intelectual; y obrer0 9 

cuando la preStación prevalece la energfa muscu
lar ll

• 11/ 

Nuestra legislación define al trabajador 
en su artículo 3001 que dice: 

IITrabajador'es toda persona que presta a -
otra un servicio material~ intelectual o de am-
bos géneros en virtud de un contrato de trabajo~ 

La realización de un trabajo¡ no significa 
que este tenga que ser manual forzosamente l en--

29/ Barassi, Ludovico. Tratado de Derecho del -
Tr aba j o o P . 102 o 

30 Bayón Chacón 9 Gaspar Perez Botija 9 Eugeni9 
Manual del Derecho del Trabajoo 

31 Cabanella~ Guillermoo Contrato del Trabajoo 
Po 5280 
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tendiéndose como un despliegue físico de ener--
gías. Entendiendo que también es un trabajo in 
telectual~ valuable desde el punto de vista eco~ 
n6mico. Y todos estos tipos de trabajo median
te contrato. 

El Derecho Mexicano no hace diferencias en
tre obreros y empleados y esto es lógico® ya que 
el artículo 123 Constitucional rige para todo ti 
po de trabajador. -

Tomando en cuenta el articulo 123 el Maes-
tro Alfredo Sánchez Alvarado dice: 

"Trabajador es el género de todo prestador 
de servicios~ dentro del que pueden quedar com--
prendidas las especies: obreros 9 jornaleros 
empleados~ domésticos~ artesanos~ profesionis--
tas, empleados de confianza 9 altos empleados de 
una empresa~ agentes de ventas~ toreros~ depor-
tistas profesionales~ burócratas~ etco" ll../ 

Es muy importante hacer mención de que ~h -
todas las definiciones antes iniciadas i contie-
nen elementos tradicionales como son: 

Prestación de servicios. Dependencia y Remu 
neración. Al respecto el Maestro Mario de la ~ 
Cueva agrega: 

liLa noción prestación de un serV1ClO perso
nal en virtud de un contrato de trabajot es la -
que sirve para fijar el concepto del trabajador" 
rl/ 

La Doctrina Laboral Nacional y la Extranje
ra~ se dividen en dos tendencias. Una de ellas 
continúa diciendo que la base o fuente de la re-

32/ Sánchez Alvarado 9 Alfredo. Instituciones de 
Derecho del Trabajo. Pág 294. 

33/ De la Cueva 9 Mario. Derecho Mexicano del Tra 
bajo. 
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lación individual de trabajo es siempre un con~
trato, esto es, un acuerdo de voluntades entre -
un trabajador y un patrón; y como conclusión se 
recurre a la hipótesis del consentimiento técni
co o sea la figura del llamado contrato de adhe
sión. 

La otra corriente sostiene que con el sim-
ple hecho de la prestación de un servicio perso
nal~ independientemente de la fuente que le dé -
origen, es suficiente para que se aplique la le
gislación, dicha corriente la encabeza el Maes-
tro Mario de la Cueva. 

Después de haber analizado los conceptos de 
patrón y de trabajador podemos llegar a la con-
clusión de que el Convenio Colectivo de Trabajo 
entre la Universidad y el Sindicato de trabajado 
res representan la normalidad y el apego al artT 
culo 123 Constitucional. Como jerarquía m~xi~ 
ma y sometiéndose a la Ley Orgánica de la Univer
si~ad en segunda instancia y esto se puede ava--
lar claramente en la introducción a dicho Conve-
nio Colectivo de Trabajo donde dice: 

La Universidad Nacional Autónoma de México y 
sus autoridades, se obligan en particular a resp~ 
tar la Autonomía y libertad sindicales, los esta
tutos y personalidad del STEUNAM, representante -
del mayor interés profesional de los trabajadores 
y empleados a su servicio, así como los derechos 
que a favor de los trabajadores en lo individual 
y en lo colectivo, consagran el artículo 123 de -
la Constitución General de la República, así como 
el artículo 13 de la Propia Ley Orgánica de la -
Universidad Nacional Autónoma de México, que di-
ce: liLas relaciones entre la Universidad y su -
personal de investigación docente y administrati
vo, se regirán por estatutos que dictará el Conse 
jo Universitario. En ningún caso los dere~hos
de su personal serán inferiores a los que concede 
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1 a L e y F e d e r a 1 del T r a b a j o 11 • ~/ 

y asi llegamos a la conclusi6n de que estos 
son congruentes con lo que les ha otorgado la 
Ley del Trabajo por igual a todos los trabajado
res y por tal no podrian los trabajadores de la 
Universidad est~r separados del espiritu consti= 
tucional del articulo 123 asi como del Estatuto 
General de la Universidad, y los más importan--
te es que en este Convenio Colectivo de Trabajo 
la Universidad no funge como patrón g ya que no es 
una Instituci6n lucrativa sino por el contrario 
es una Instituci6n cuya misión especifica se en
cuentra enmarcada dentro del campo de la educa-
ci6n, la ciencia y la cultura. 

y por eso las disposiciones para que se lle 
ve a cabo una huelga se basan en las disposicio~ 
nes de trabajo que éstas no sean violadas por la 
Universidad. Porque llegar a una huelga en -
busca de aumento de salarios, por parte de los -
trabajadores, es traicionar a la Institución pa
ra la cual trabajan. 

Por eso es tan importante poner de relieve 
lo que la clausula Tercera transitoria en su se
gundo párrafo nos dice acerca de la revisión bi~ 
nal de los Contratos de Trabajo o sea del Conve
nio Colectivo de Trabajo que firmaron autorida-
des y Sindicato de Trabajadores. 

Copiaremos integra la c]adsula Tercera 
Transitoria para enfocar claramente lo que la 
Universidad dispone en su calidad de autoridad -
administrativa de una institución de ensenanza y 
no como patrón d~ una empresa lucrati~a, para -
evitar la suspensión de labores en nuestra Uni-
versidad. 

34/ Gaceta UNAM.- Tercera epoca, Vol. V No. 29 
Ciudad Universitaria, 26 de Febrero de 1973. 
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"Tercera Claúsula Transitoria.- Si con,mo
tivo del incremento de salarios~ alguno de los ~ 
trabajadores queda fuera del nivel salarial del 
Tabulador aprobado como parte integral de este ~ 
convenio y que se anexa con el número dos, se le 
ubicará en el nivel inmediato inferior que proce 
da y la diferencia existente entre el salario ~~ 
real y el salario tabulado se le pagará como so 
bresueldo formando parte de su salario. 

El presente Convenio de Trabajo y sus ane-
xos tendrán vigencia por dos años contados a par 
tir del dieciseis de enero de mil novecientos 
setenta y tres, tomándose en cuenta tal fecha pa 
ra su revisión bienal, la que se erectuará por ~ 
los medios convenidos en el acuerdo general sus
crito entre las partes y aprobado por la H. Con
sejo Universitario en sesión de doce de enero ~~ 
del presente año~ y se firma por triplicado~ que 
dando un ejemplar en poder de cada una de las .~ 
partes, depositándose el tercero ante la Com;--~ 
s ión M i x ta de Con c i 1 i a ció n 11 • ~/ 

Queda cubierta toda posibilidad de aumento 
de salario en esta Claúsula Tercera en su párra
fo 10., controlando esto por medio del tabulador 
o sea que el aumento de salario no sea motivo de 
una huelga. 

El intento que se hace de que este Convenio 
Colectivo de Trabajo sea bienal y aunque se ac-
túa en retroactividad en cuanto a la fecha de -
inicio de este convenio Colectivo es favorecien
do a los trabajadores y de esa forma, favorecer 
en lo mejor posible los salarios de los trabaja
dores y evitando que por malos salarios los tra-
bajadores vayan a una huelga~ contrariando los -
fines para los que fue formada la Institución, o 

35/ Gaceta UNAM.- Tercera época.- Vol. V. NOQ 
29"Ciudad Universitaria~ 29 de febrero de 
1973 Pág. 110 
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sea la mlSlon nacional que ésta tiene en la edu
cación, la ciencia y la cultura i dentro del máxi 
mo "Respeto a los principios de libertad de Cáte 
dra, Investigación y Publicación y Difusión de ~ 
Ideas 11 e ~/ 

Es necesario observar el por qué es conside 
rada la Universidad como un patrón "sui generis" 
ya que firm6 no un Contrato Colectivo de Trabajo 
sino un Convenio Colectivo de -Trabajo. 

Nuestro Código Civil en su Libro IV de las 
obligaciones y en su primera parte de las obliga 
ciones en general y en su título 10. Fuentes de
las Obligaciones, Capítulo 10. Contratos y en su 
Artículo 1792 nos dice: 

IIArtícu10 1792.- Convenio es el acuerdo de 
dos o más personas para crear~ transferir, modi
f i c a r o e x t i n g u ir: o b 1 i g a c ion e s I! R/ 

Siendo un acuerdo de dos o más personas pa
ra crear, modificar y transferir obligaciones -
cuando dichos convenios transfieren como se dice 
anteriormente entonces toma el nombre de contra
tos y entonces es necesario ver el artículo 1793 
que dice: 

IIArtícu10 1793.- Los convenios que producen 
o transfieren las obligaciones y derechos toman 
e 1 n o m b red e con t r a t os ". ~/ 

Si vemos entonces que las diferencias entre 
un contrato y un convenio son mínimas lo podemos 
afirmar en virtud de 10 que nos dice nuestro Có
digo Civil en su artículo 1859 que dice: 

36/ Gaceta UNAM. Tercera época Vol. V No. 29 
Ciudad Universitaria~ 29 de febrero de 1973 
pág. 1. 

~/ Código Civil Para el Distrito y Territorios 
Federales Colección Porrua. Pág. 325. 

38/ Obra Citada Págo 325. 
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"Artículo 1859. Las disposiciones legales 
sobre contratos serán aplicables a todos los 
convenios y a otros actos jurídicos en lo que no 
se opongan a la naturaleza de ~ste o a disposici~ 
n e s e s pe c i a 1 e s del a 1 e y s o b re los m i s m o Sil. 11./ 

Las deducciones que sacamos de la observan~ 
cia de estos tres artículos de nuestro C6dig6 Ci 
vil son de que no existe diferencia alguna entre 
un Convenio y un Contrato~ ya que se asemejan ~
tanto que no es fácil dividirlos, o sea diferen
ciarlos~ ahora veamos lo que es un Contrato Co-~ 
lectivo de Trabajo: 

Es el convenio celebrado entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores y uno o varios patro
nes~ o uno o varios sindicatos de patrones~ con 
el objeto de establecer las condiciones segQn -
las cua1es debe prestarse el trabajo en una o ~~ 
más empresas o establecimientos (Art. 386 de la 
Ley Federal de1 Trabajo). . 

El patr6n que emplee trabajadores miembros 
de un sindicato tendrá obligación de celebrar 
con éste, cuando lo solicite, un contrato colec
tivo. Si el patrón se niega a firmar el contra 
to, podrán los trabajadores ejercitar el derecho 
de huelga (Art. 387 de la Ley citada). 

El contrato colectivo de trabajo - que debe 
rá celebrarse por escrito y por triplicado-, de~ 
berá contener: 

1) Los nombres y domicilios de los contra-
tantes. 

2) Las empresas y estab1ecimientos que aba~ 
que. 

3) Su duración o la expresión de ser por -
tiempo indeterminado o para obra determi 

~/ Obra Citada. Pág. 334. 
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nada. 

4) Las jórnadas de trabajo. 

5) Los días de descanso y vacaciones. 

6) El monto de los salarios. 

7) Las demás estipulaciones que convengan -
las partes (artso 390 y 391 de la Ley -
Citada). !Q/ 

Queda entonces enfocado claramente que el -
Contrato Colectivo de Trabajo establece las mis
mas condiciones que podría establecer un Conve-
nio Colectivo de Trabajo; sin embargo, creo que 
es necesario hacer mención de un párrafo del c1a 
rividente Maestro Don Gastón García Cantú cuando 
se refiere a la Universidad en cuanto a por qué 
se firmó un Convenio Colectivo y no un Contrato 
C-o le c t i v o • 

"El término convenio por contrato no es ca
prichoso: La Universidad puede y debe aceptar -
nuevos compromisos con sus trabajadores y emple~ 
dos, sin incurrir en relaciones empresariales, -
ya que éstas génericamente, corresponden a nego-
cios lucrativos. El convenio será colectivo: 
es decir, se respetará una conquista del movi--
miento obrero mexicano, conservándose también la 
soberanía de la agrupación. 

Un contrato colectivo que no atenderá a la 
realidad jurídica y cultural de la Universidad, 
haria de ésta una corporación privada o claramen 
t e e s t a tal 11 • !!1./ 

40/ De Pina, Rafael.- Diccionario de Derecho. 
Pág. 113~ 

41/ Garc1a CantG, Gast6n.- Excelsior.- Viernes 
17 de noviembre de 1972. 
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El intento de ubicar a la Universidad en un 
lugar distinto a una empresa lucrativa, a una -
corporación estatal es el objetivo que siempre -
se ha buscado con nuestra institución de educa~~ 
ción para que no se le equivoque primero como -
patrón de una empresa lucrativa, ni como autori
dad dependiente del gobierno con derecho a auto
rizar la fuerza pública, sino como autoridad res 
ponsable de una institución de car~cter cultu--~ 
ral cuya única misión es la de la educación y -~ 
la de la cultura en un ámbito de libertad de cá
tedrac 

Ya hemos hablado del carácter que tienen 
las autoridades de la Universidad, de la función 
que éstas deben de ejercer como también de la du 
ración de este contrato o convenio colectivo de
trabajoo Es muy importante ahora hacer men--
ción de las jornadas de trabajo que en este con
venio colectivo se encuentran localizadas en su 
cláusula XX que dice: 

Claúsula XXo- IIPor cada cinco días de labo
res el personal administrativo disfrutará de dos 
días de descanso a la semana de preferencia los 
días sábados y los domingos. En los casos del -
personal de vigilancia o cualquier otro que por 
la naturaleza de sus actividades no pueda quedar 
sujeto a este descanso, la UNAM y el Sindicato -
ajustarán las jornadas correspondientes a modo -
que disfrute de descanso similar. El trabajo -
en día domingo será con una prima de 30% adicio
na 1 a 1 s a 1 a r i o d e e s e día 11 • 11/ 

Queda ahí abarcado también los días de des
canso y desde luego las vacaciones, éstas están 
perfectamente señaladas en la Claúsula XIX de -
dicho convenioo Es necesario hacer notar que -
los trabajadores de la Universidad son los úni--

~/ Gaceta de la UNAMo Tercera época Vol. V. -
Ciudad Universitaria~ No. 290- 26 de Febre
ro de 1973. Pág. 60 
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cos que gozan de tres períodos de vacaciones 9 

dos de ellas de diez días hábiles y uno más de -
diez días naturales cuando tengan más de seis me 
ses de servicio y menos de 15 años de labores 
continuas para la institución. 

Por otra parte los que tengan más de 15 --
años de servicios para la instituci6n gozarán de 
los tres períodos normales y además de 5 días -
adicionales~ todos estos períodos tanto adiciona 
les como naturales se someterán al calendario es 
colar que haya sido formulado por las autorida-~ 
des y a la vez se haya escuchado al sindicato pa 
ra la formulación del mismo. Es muy importante 
hacer mención de que ninguno de los períodos de 
vacaciones será de carácter acumulativo. 

En el Capítulo anterior hablamos respecto a 
los salarios y a lo que se había pactado entre -
autoridadés Universitarias y Sindicato de Traba
jadores; también hicimos hincapie respecto al -
sistema de escalafón y la forma en que éste se-
ría manejado por medio de una comisi6n. Nos fal 
ta hablar ahora respecto a las estipulaciones -~ 
que las partes convengan. 

Dentro del Capítulo V que nos habla de las 
obligaciones de la Universidad ésta tiene que -
proporcionar un total del: 

1.-$ 100,000.00 Para fomento y prácti
ca de deportes. 

2.-$ 060,000.00 Como ayuda anual para 
el Sindicato en caso -
de no encontrar un lo
cal dentro de la misma 
Universidad para esta
blecer las Oficinas de 
dicho Sindicato. 

3.-$ 100,000.00 En juguetes para los -
niños hijos de los tra 
bajadores en el mes de 
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diciembre. 
4.-$ 080,000.00 Para las celebraciones 

con motivo del día del 
trabajador Universita
rio. 

$ 340.000.00 

Como vemos esta cantidad desglosada nos da 
una idea de las justas retribuciones que deben -
de tener los trabajadores Universitarios para ~
que éstos trabajen de una manera más eficaz al -
desarrollo de los planes de la Universidad como 
institución para la educación superior dentro de 
un clima de autonomía de cátedra. 

Así también la Universidad debe de otorgar 
becas a los trabajadores y a los hijos de éstos 
que ingresen a la Universidad como alumnos. Y 
también les dará un 30% del total de becas que -
corresponden a la Institución 9 en escuelas incor 
paradas a la misma. El espíritu de superación
par a e 1 pe r s o n a 1 q u e 1 a bar a den t r o d e. 1 a i n s t i tu 
ción es justo y a la vez compromete a quienes re 
ciben el beneficio en becas, ya que deberán de ~ 
superarse en la mejor forma posible y no olvidar 
que se encuentran laborando para una institución 
de cará~ter educativo y que cuanto más sean pre
parados serán más ben~ficiosos para la institu
ción en la misión que ésta tiene encomendada en 
el plano nacional; la educación superior en un -
clima de libertad de cátedra. 

Otra estipulación que es digna de tomar en 
cuenta es que la Universidad se compromete a pre 
sentar un proyecto a los trabajadores para que ~ 
éstos tengan una morada más digna en un tiempo -
no menor de seis meses ni que se exceda de este -
términoc 

o sea no se les excluye de los programas ha 
bitacionales que a nivel nacional encuentra desa 
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rrolando el gobierno federal en beneficio de los 
trabajadores. 

Se les beneficia también, con la instala--
ción de una tienda de la Compañía Nacional de -
Subsistencias Populares -CONASUPO- mostrando así 
las autoridades Universitarias el reconocimiento 
justo a sus trabajadores para que éstos cumplan 
de una manera leal y honesta la función que en -
conjunto con las autoridades tienen en el plano 
nacional: realizar la educación superior. 

Por otra parte, la Universidad se hace res
ponsable también de que sus trabajadores en cual 
quier momento pueden tener problemas con la vis~ 
ta, así como enfermedades de carácter dental o -
bucal, aparatos ortopédicos, etc. Debiendo la -
Universidad de una forma justa o sea gratuita -
proporcionárselos, sabiendo de antemano que en -
esa forma los trabajadores corresponderán a la -
confianza de la institución trabajando con máxi
ma eficiencia en la misión para laque están com 
prometidos o sea la de la educación superior. -

Para que se encuadre perfectamente acerca -
de las estipulaciones de trabajo es necesario 
transcribir directamente la Clá"usula XLIV: 

IIClaúsula XLIV.- El Reglamento Interior de 
Trabajo no podrá contener normas contrarias a las 
Leyes de orden Público, al presente Convenio Co
lectivo de Trabajo, ni a los usos y costumbres -
establecidos que sean favorables a los trabajado 
res 11 • .1l/ -

Nos aclara perfectamente que en ningún mo-
mento y por ningún concepto los trabajadores de 
la Universidad se encuentran fuera del espíritu 
del 123 Constitucional. 

43/ Gaceta UNAM. Tercera epoca C.U. 26 de febre 
ro de 1973. 
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Respecto a lo que en un principio hablamos 
de las estipulaciones éstas seran para todo el ~ 
personal administrativo; prueba de ello es la ~~ 
cláusula XLVIII que dice: 

liLas estipulaciones de este Convenio Colec
tivo de Trabajo se aplicarán a todos los trabaja 
dores administrativos de la UNAM" & 44/ -

Entonces el espíritu del 123 Constitucional 
se ve plasmado en éste Convenio Colectivo de Tra 
bajo. La Universidad mediante las estipulacio~ 
nes y en general en todas y cada una de las claú 
sulas de dicho Convenio fomenta de una manera -~ 
honrada lo que a sus trabajadores~ debe entregar 
con justicia, para que esa forma ser correspondi 
da con lealtad por parte de ellos, para que se -
cumpla de una manera eficaz la misión para la -
cual fue creada la Universidad, la cual como di
ce la introducción a dicho Convenio Colectivo de 
Trabajo que se transcrib~: 

IICumpla con .la máxima eficiencia la misión 
nacional que se le ha confiado en el campo de la 
educación, la ciencia.y la cultura, dentro del -
máximo respeto a los principios de libertad de -
cátedra, investigación, publicación y difusi6n -
dei d e a Sil. ~/ 

Este Convenio es un razonamiento jurfdico y 
social exclusivo para nuestra,Casa de Estudios. 
La firma del mismo identifica a la Universidad -
como una persona 'moral en la que existe la razón, 
la inteligencia, la imaginación para que exista 
la cordura y consecuentemente surja la lealtad, 
la responsabilidad para defender a una Institu-
ción Universitaria. Y de esa forma en conjunto 
autoridades ~ trabajadores, estudiantes y alumnos 
puedan estudiar investigar, y perseverar la obra 

44 Gaceta UNAM. Tercera épocao C.U. 26 de Fe--
brero de 1973. 

45/ Gaceta UNAM. Tercera épocac C U. 26 de Fe--
brero de 1973. 
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cultural para sostener el prestigio de nuestra -
Universidad. 

La Universidad nunca puede ser silenciosa -
como tampoco puede dejar de ser autónoma, porque 
ella es una institución crítica y estudiosa de -
los problemas de nuestro país. La Universidad 
se encuentra diariamente en desafíos de todo ti
po y son los trabajador€s Universitarios los que 
en un principio deben de mantener la defensa de 
la Institución. Para que en conjunto los Uni
versitarios de México tengamos una Universidad -
respetada en todos los ámbitos del mundo de las -
ideas dentro y fuera de la misma. Hay que re-
cardar que la Universidad es la máxima Casa de -
Estudios y que el respeto a ella se inicia por -
los trabajadores y continúa por los profesores y 
los estudiantes y que sólo son todos juntos los 
que lograrán que ésta cumpla con la finalidad pa 
ra la cual fue creada: REALIZAR LA EDUCACION SU~ 
PERIOR. 

b) EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL Y EL SINDICALISMO 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

La Universidad es un centro cultural para -
transformar las ideas y difundir con amplia li-
bertad cualquier manifestación que signifique -
cultura. La investigación y publicación así ca 
m od i f u si. ó n de las ideas. Es el marco para el ~ 
cual fue formada la Universidad desde principios 
del siglo XV. Aunque la idea general no ha cam
biad;o,'el cambio que ha existido en ella ha sido 
a través de los estudiantes o sea de quienes con 
curren a una Universidad para aprender y de esa
forma colaborar con el desarrollo de su país. 

En Latinoamérica sólo México y Cuba por --
efecto de sus revoluciones han llegado a no ser 
tan aristocratizantes eclesiásticas, coloniales 
y totalmente conservadoras como otras Universida 
des en el Continente Americano. -
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En el ambiente de Mªxico existen varias 
ideas respecto de la educación superior. La pri 
mera nos habla de que el profesionista liberal ~ 
es la Antitesis del profesionista social. Otra 
idea respecto a la Educación Superior de que la 
Universidad es formadora de profesionistas revo
lucionarios que están alejados totalmente de la 
ignorancia y la demagogia. Otra corriente nos -
habla de que la Universidad no produce tªcnicos 
sino que por el contrari0 9 produce funcionarios 
para la iniciativa privada así como para el sec-
tor pdblico. . 

Analizando las características que tiene la 
Ciudad Universitaria con su audaz arquitectura, 
y su ciento diez mil estudiantes, presenta ras-~ 
gas típicamente sociales~ revolucionarios ya que 
en ella no deben caber tantos alumnos como los -
que tiene actualmente. Y que en cada salón no 
reciben la cátedra veinte alumnos sino que por -
el contrario teniendo salones de 65 alumnos los 
llena casi al doble Es decir entran 110 alum
nos. Un enfoque claro de la explosión demográfi 
ca nos 10 puede dar sintetizado el Profesor de ~ 
Teoría del Desarrollo Económico Don Edmundo Flü
res, en su libro Vieja Revolución, Nuevos Proble 
mas,Y dice 10 siguiente: -

"Nadie en serio, en las consecuencias polí
ticas que inseparablemente van ligadas al creci
miento explosivo de la Universidad, quizá por la 
improvisación que ha caracterizado a toda la po
lítica emanada de la Revolución~ o bien por el -
cómodo expediente de pasarle el problema a las -
gentes del siguiente sexenio:1\ 46/ 

Ahora es necesario pensar porque nuestra -~ 
Universidad se encuentra en un grado académico -

~I Flores 9 Edmundoc Vieja Revolución, Nuevos 
P~oblemas pgg. 104. 
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inferior al de muchas Universidades Latinoameri
canas pero esto en cuanto a sus caracterfsticas, 
derivadas del sistema francés y son caracterfsti 
cas realmente importantes para el desarrollo de-
un pafs como México. El ser Nacionalista y Au-
tónoma son sus virtudes dentro de sus vicios. 

Para darnos cuenta acerca de la educación -
superior en México transcribiremos un párrafo de 
la conferencia que se sustenté en el Colegio Na
cional el 30 de abril donde participaron los Doc 
tores Guillermo Haro, Fernando Salmeron, Guiller 
mo Soberón, y el Maestro Manual Madrazo Garamen~ 
di, siendo de este último el párrafo que vamos a 
transcribir: 

liLas universidades nacionales, por el contra 
rio, dan oportunidad de estudio a poblaciones es
tudiantiles que son una muestra (más representa~ 
tiva de lo que generalmente se supone) de las po 
blaciones que demandan educación superior. En-~ 
tre sus funciones más importantes están la desco 
lonización cultural y la creación de la identi-~ 
dad nacional y la de la socialización de su pro
pia población, acción que tiene una importancia 
incalculable para países como México. Tienen
que formar, a través del mismo sistema y con una 
población necesariamente heterogénea. 

a) El liderazgo del país. 

b) Los científicos y profesionales de diver--
sos niveles que requiere el desarrollo ac-
tual y futuro. 

c) En tanto que no haya un sistema educativo -
más amplio y suficiente y con base en los -
alumnos menos dotados, a gentes que desarro 
llen labores técnicas que no requieren de ~ 
una formación tan larga y costosa ll

• 

La idea es clara en cuanto a su nivel acadé 
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mico, los fines y la orientación de la misma, 
son precisos y están perfectamente delineados. 
Pero el problema crítico de la Universidad no ~~ 
radica en cuanto a su orientación, el problema -
estriba en la desorganización de los estudiantes 
para mantener el ritmo que la Universidad necesi 
tao 

La Universidad ha sido últimamente centro -
de violencia y ataques constantes a su autonomía 
por grupos que lejos de ser estudiantiles, po--
drían tener cualquier otro matiz totalmente dis
tinto al que todos conocemos de la palabra estu
dianteo 

No se puede confundir al universitario con 
el delincuente. El primero tiene como fines el 
de educarse, realizsndo investigaciones y reci-
biendo cultura. El segundo tiene fines de ---
crear la confusión mediante la violencia armada, 
y vender en la Universidad IIdrogas ll

• Buscar la 
solución d"e los problemas universitarios corres
ponde a todos y cada uno de los Universitarios, 
desde aquellos que ya salieron de ella y que lo
graron obtener beneficios de la misma hasta los 
que se encuentran o se acaban de iniciar en la -
educación superior dentro de nuestra máxima Casa 
de Estudioso 

Las constantes invasiones, ocupaciones, ame 
nazas y el sostenimiento de narcotraficantes, -~ 
con ostentación de armas~ hasta el intento de se 
cuestrar al rector son sfntomas de que los estu~ 
diantes no estamos organizados para sostener y -
defender nuestra Universidad. 

Necesitamos buscar mediante tres formas la 
organización y representatividad del estudianta
do: 

1) Formar conjuntamente el gremio de estudian
tes Universitarios basado en la representa
tividad de la mayoría silenciosa, buscando 
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que ésta se manifieste y así logrando una -
auténtica participación de los estudiantese 

2) Lograr la unión de todos los egresados de -
las distintas escuelas y facultades forman
do colegios de cada rama que se encuentren 
íntimamente ligados a la Dirección de cada 
escuela o facultad realizando constantemen
te actividades que permitan la unión entre 
estos grupos: universitarios egresados y -
universitarios del alumnado de cada escuela 
o facultado 

3) La cooperación leal y honesta y responsable 
del sindicato de trabajadores de la Univer
sidad para que nuestra máxima Casa de Estu
dios no pierda su ritmo& Juntando a todos 
los grupos universitarios lograremos que en 
su conjunto se puedan tomar decisiones. 

Antes de ampliar un poco los tres puntos an 
teriores es muy importante hacer mención de lo ~ 
que el señor Rector, Dr. Guillermo Soberón mani
festó en las mesas redondas del Colegio Nacional 
al final de su discurso dijo: 

1I ••• S e b u s c a u na re p r e s en t a ció n a !TI p 1 i a de -
la comunidad universitaria para que los mecanis
mos de captación de opiniones se armonicen con -
los procedimientos para la toma de decisiones". 

Consecuentemente con respecto al primer pun 
to se deben de enfatizar los objetivos para lo-~ 
grar que se manifieste la comunidad universita-
ria: 

a) Que nuestra Universidad es un núcleo de ti
po nacional que se encuentra totalmente li
bre de preciones y boicots~ de grupos opor
tunistas ultraconservadores. De tal forma 
que el estudiantado tenga la confianza para 
manifestarse y juntarse libremente en gru-
pos reales y auténticamente Universitarios. 
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b) Que la comunidad universitaria recuerde que 
se encuentra en la Universidad para estu~-~ 
diar e investigar; y que para preservar la 
cultura es necesario tener abiertas sus es
cuelas y facultades por parte de los traba
jadores de la Universidad y a la vez la co~ 
munidad debe dedicarse íntegramente al estu 
dio y la investigación y logrando as la-
critica constructiva nacionalizada yaut6no 
ma. y recordnaoles que si somos una joven 
generación con ideales debemos de reunirnos 
en grupos auténticamente estudiantiles~ par 
ticipando en ellos todos los universitarios 
para después reunirnos en un movimiento es
tudiantil cuyas bases sean la educación y ~ 
la investigacióno Posteriormente coali-
garse y manifestar ante los colegios de 
egresados la misma identidad. y de igual -
forma hacerlo con los trabajadores de nues
tra Universidado 

Respecto al segundo punto que se refiere a 
los egresados de las distintas escuelas y facul
tades, éstos deberán realizar las siguientes ac
tividades: 

a) Siendo un grupo de gentes que se encuentran 
con una capacidad económica mayor de cual-
quier alumnos deberán aportar cantidades pa 
ra la realización de diferentes actividades 
en cada una de sus escuelas o facultades pa 
ra que el estudiantado se manifieste. Y
aprendan que la unión de estos distintos ca 
legios cuyo interés único debe de ser el 
perseverar y mejorar en la medida de sus PQ 
sibilidades a la Universidado 

b) Realizar planes para la colocación de to--
dos sus compañeros dentro de las distintas 
dependencias gubernamentales así como de la 
iniciativa privada~ logrando con eso la co~ 
fianza de los estudiantes de que existe un 
lugar donde laborar~ y que 10 más importan-
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te es que estos tengan más preparación para 
lograr mejores empleos. 

Del primer punto se deduce el segundo, o 
sea si se quiere que el estudiantado esté más 
preparado, los colegios ,de egresados provocarán 
mayores ciclos de conferencia. darán mayores in
formaciones en beneficio de sus compañeros univer 
sitarios. Si esta labor es positiva, si real-
mente funciona, los universitarios tendrán mayo
res deseos de terminar la carrera y consecuente
mente participar en los colegios para de esa for 
ma fortalecer indirectamente a nuestra Universi~ 
dad. 

En cuanto los estudiantes universitarios lo 
gren en lugar de tener que hacer un servicio al 
final de la carrera deberán de modificarse las -
estructuras para que en lugar de hacer su servi
cio de pasantes al final de la carrera, estos lo 
hagan al término de cada año escolar yéndose al 
campo y de esa forma conocer y ayudar en la medi 
da de sus posibilidades a la gente que se encuen 
tra tan necesitada de un asesoramiento de cual-~ 
quier tipo que mejore sus formas de vida ayudan
do al desarrollo de nuetro país. 

En gran medida beneficiaría que el colegio 
de abogados ayudará en forma abierta para que -
los estudiantes de nuestra escuela se lanzaran -
al campo y dieran a conocer nuestra constitución 
al pueblo. Y ellos recibieran de igual forma 
lecciones que los ayudarían a conocer más a fondo 
a nuestro país. Como este ejemplo hay miles -
pero lo .importante es que 10 realicen de una for 
ma sistemática y continuao -

Esta es una de las labores que serían más -
beneficiosas para el estudiantado Universitario, 
y que las podría realizar cualquier grupo de egre 
sados para que sus compañeros constantemente es-
tuvieran en contacto con el pueblo. 
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Por último, es muy importante hacer mención 
de los grupos que forman el sindicato de trabaja 
dores de la Universidad que se encuentran en --~ 
nuestro tercer punto como el grupo con mayor res 
ponsabilidad para la marcha eficaz de cada escue 
1 a • 

Su cooperación se verá claramente cuando és 
tos apoyen en forma decisiva a los estudiantes ~ 
auténticos que demuestren en el movimiento estu
diantil que todos en conjunto con el sindicato ~ 
buscan el desarrollo de la Universidad y que és
ta no se vea detenida en su marcha para cumplir 
sus objetivos~ porque de lo contrario hasta el -
mismo sindicato puede desaparecer en cualquier -
acto violento que logre desaparecer a nuestra -
Universidad. ¿Será utopía mantener nuestra Uni
versidad? 

c) RESPONSABILIDAD PARA EL SINDICATO UNIVERSI
TARIOo 

Es muy importante hacer mención de que en -
el Convenio Colectivo de Trabajo entre las auto
ridades de la Universidad y los trabajadores --
existe una cláusula de obligaciones de los traba 
jadores que tiene mucho que ver con su responsa
bilidad: 

Cláusula XII.- Son obligaciones de los tra
bajadores: 

1.- Desempeñar el serV1ClO bajo la dirección de 
los representantes de la UNAM~ a quienes es 
tarán subordinados en todo 10 concerniente 
al trabajo. 

2 - Ejecutar el trabajo con la intensidad, cui
dado y esmero apropiados y en forma, tiempo 
y lugar convenidos. 

3é- Observar buenas costumbres durante el traba 
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jo. 

4.- Cumplir con las obligaciones que le imponga 
el Reglamento Interior del Trabajo. 

5.- Guardar reserva en los asuntos de que tenga 
conocimiento con motivo del trabajo desempe 
ñado~ cuya divulgación cause perjuicios a
la Institución. 

6.- Comunicar al representante de las Autorida
des de la UNAM, dentro de su dependencia, -
las deficiencias que adviertan; a fin de --
evitar daños o perjuicios a los intereses y 
vidas de sus compañeros de trabajo, o de la 
Institución. 

7.- Asistir puntualmente a sus labores. 

8~- Someterse a los reconocimientos médicos pre 
vistos en el Reglamento Interior correspon~ 
diente y demás normas que al respecto rijan 
en la Institución, para comprobar que no pa 
decen alguna incapacidad o enfermedad canta 
giosa o incurable. -

9.- Prestar auxilio durante la jornada de traba 
jo, cuando por siniestro o riesgo inminente, 
peligren las personas o bienes de la Insti
tución o de sus compañeros de trabajo. 

10.- Restituir las materias no usadas o conserva 
das en buen estado~ los instrumentos y úti
les que se les hayan proporcionado para el 
desempeño del trabajo, no siendo responsa-
bles por el deterioro que origine el uso de 
estos objetos, ni del ocasionado por caso -
fortuito, fuerza mayor o por mala calidad o 
por defectuosa construcción. 

11.- Proporcionar los datos relativos a la rela
ción de trabajo que les sean requeridos por 
la Dirección General de Personal para la in 
tegración de los expedientes respectivos. -



116 

Entre las responsabilidades mayores que tie 
ne el Sindicato de Trabajadores de la Universi-~ 
dad Nacional Autónoma de México, son las enumera 
das en la Claúsula XII en sus Números 5 y 9. -

El número 5 nos habla claramente de la im-
portancia de la lealtad de los trabajadores a la 

, Institución~ ya que existen asuntos que sólo de
penden de la eficacia del trabajador para la di
vulgación de los mismoso 

De actualidad es el número 9 de la Cláusula 
XII ya que en el clima de violencia que existe -
en la Universidad es necesaria la lealtad de los 
trabajadores. Los riesgos inminentes en que se 
encuentra nuestra Institución es necesaria la ab 
sol uta entrega de los trabajadoreso Preservar ~ 
el clima de tranquilidad y confianza necesarios 
para la realización de las funciones de la Uni-
versidad~ es necesaria la estrecha colaboración 
entre autoridades y trabajadoreso 

Para que exista esta liga de reunión que ju 
ridicamente es una relación contractual Patrón-
Trabajadoro Es necesario que se cumpla perfec
tamente el Convenio Colectivo de Trabajo; de lo 
contrario si se viola de manera general o siste
mática el Convenio, el resultado de manera inevi 
table será una huelga. que causará irreparables
pérdidas a la Universidad Nacional Autónoma de -
México. 

Dentro de la responsabilidad del Sindicato 
al surgir un problema laboral, es necesaria la -
v1a juridica correcta en el momento que surja un 
conflicto cuya solución podrá ser la resolución 
de un árbitro designado por las partes, éstas 
solicitaran se reúnan ante la junta Federal de -
Conciliación y Arbitraje y si no hay solución, ~ 
y violándose en forma total o sistemática el Con 
venio con fundamento en el Artículo 450 de nues
tra Ley Federal del Trabajo, se iniciará una Huel 
ga 
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1.- Las condiciones de desigualdad e irregu 
laridad del trabajador en relación con su patrón, 
obligaron a que surgiera la Asociación Profesio
nal, para igualar a los factores de la produc--
ción: Capital y Trabajo, es decir, la relaci6n 
patr6n-trabajador; en cualquier punto del mundo 
donde existiere una obligación contractualo 

2.- La formación del sindicalismo no es só
lo la sustitución de una figura jurídica por - -
otra. Obedece a que el movimiento sindicalista 
reviste una unión de distintos tipos de trabaja
dores asa1ariados, además de que sus objetivos -
no sólo son económicos sino también políticos. 

3.-·El fortalecimiento del trabajador en Mé 
xico, se va integrando, a partir de la aparición 
de nuestra Constitución de 1917 y sus postulados 
en favor de ese núcleo de producción, en su artí 
culo 123 Constitucional. -

4.- Con fundamento en el artículo 123 los -
trabajadores de la UoN.A.M o y de cualquier parte 
del País que se encuentren en una relaci6n obre
ro-patrona1, tienen derecho a sindicalizarseG Es 
te derecho no es nuevo, sino que se formó a tra~ 
vés de la historia. 

5.- Los trabajadores Universitarios al fir
mar por medio de sus representantes el Convenio 
Colectivo de Trabajo, fundan su libertad y res-
ponsabilidad sindical: Estando ya en camino de 
ejercer sus derechos reivindicadores. 

6.- La agilización de trámites entre la Ins 
tituci6n y Sindicato al surgimiento de un con--~ 
flicto se logrará si en la Clásula 11, se retira 
el primer párrafo, otorgándole el conocimiento -
de los conflictos en primera instancia, a la Co
misión Mixta de Conciliación. 

7.- La eficacia para desempeñar un puesto -
administrativo de base o nueva creaci6n, deberá 
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demostrarse en 15 días, procurando que los si--
guientes 15 dlas' se les imparta un curso adminis 
trativo que los capacite más, ayudando al mejor
desarrollo administrativo de la Institucióno En 
lugar de ofrecer un período de prueba de 30 
dlas, como lo observa la Cláusula IV del Conve-
nio Colectivo de Trabajoo Estos cursos adminis
trativos son los señalados en la Cláusula XXX, -
de las obligaciones de la Universidad en su inci 
so 10" -

80- La institución deberá ser más estricta 
con los trabajadores,' buscandO que éstos cumplan 
sus labores en plenitud de facultades, de tal 
forma que en la Cláusula XXXV en su punto 9 no -
deberá pensar en reincidencia en faltas del tra
bajo, por el contrario con una prueba suficiente 
para que sea retirado de la Institución. 

9 - Los valores sobre los cuales fue creada 
la Universidad deberán de recalcarse en el Regla 
mento Interior.de Tr.abajo que será formado por ~ 
la Institución 

100- Considero que es necesario incluir en 
la Cláusula XII de las obligaciones de los traba 
j a d o r e s, e n s u s i g n i f i cad o m á s c om p 1 e t o 1 a s p a 1 a 
bras~ Lealtad y Honestidad en cada uno de sus Ir 
pu ntos o 

11 0 - La Universidad tiene las metas más pre 
cisas y la proyección de estas ideas llegan al ~ 
infinito~ Enseñar y Aprender, son la pauta Uni
versitaria. La Universidad no debe solapar de-
lincuentes, que con su mala conducta, deberían -
ser retirados de la Institución de una manera to 
tal, y el camino no es más que sancionarlos me--=
diante la fuerza pOb1ica. Esta deberá actuar en 
límites perfectamente delineados, esto se logra
rá legislando sobre la Autonomíao Así lograre-
mas evitar los atropellos e injusticiás, de tal 
forma rehuiremos a que la Universidad se convie~ 
ta en campo de bata1la entre estudiantes y fuer-
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za pública perjudicando en forma absoluta y con
tundente~ en general a los estudiantes, que cono 
cen que la Universidad es una InstitucJóri para ~ 
Enseñar y Aprender en un ambiente de Libertad de 
Cátedra. 

12.- Considero que todos en nuestros distin 
tos papeles de Universitarios, en la medida que
mSs cerremos nuestras filas y nos organicemos pa 
ra tomar decisiones, lograremos seguir venciendo 
juntos los desaffos en los que se encuentra dia
riamente la Univérsidad. 
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